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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Javier Cuadrado Herreras (09309393M), María Pilar González
Alvaro, con domicilio a efectos de notificación en Calle Santa Eulalia,
n° 3, 47129 -Adalia (Valladolid), solicitan de la Confederación Hidro-
gráfica del Duero modificación de características de aguas subte-
rráneas en el término municipal de Adalia (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

-Sondeo de 120 metros de profundidad y 300 mm de diámetro
en la parcela 167 del polígono 1, paraje “Valdicete”, en el Término
Municipal de Adalia, (Valladolid).

-La finalidad del aprovechamiento es para los siguientes usos:
Ganadero, Riego de una superficie de 4,25 ha, repartida entre las si-
guientes parcelas:

Parcela: 167

Polígono: 1



Término: Adalia

Provincia: Valladolid

Superficie Parcela Riego: 4,25

-El caudal medio equivalente solicitado es de 3,07 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 41.925 m3, siendo el método de
extracción utilizado un grupo de bombeo de 4 C.V. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Adalia
(Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero, C/
Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las documentacio-
nes técnicas del expediente de referencia MC/3928/2006-VA (AL-
BERCA-UTE).

Valladolid, 30 de noviembre de 2007.-El Jefe de Área de Gestión
del D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

Nota: Para concesión, extinción de derecho y modificación de
características.

10547/2007

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Fomento

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO DE
VALLADOLID, DE 27 DE NOVIEMBRE DE 2007, POR EL QUE SE
APRUEBA DEFINITIVAMENTE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL DE
LAS NORMAS URBANÍSTICAS MUNICIPALES EN EL SUD-7 DE

VILLARMENTERO DE ESGUEVA. (EXPTE. CTU 241/06)

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El término municipal de Villarmentero de Esgueva
está ordenado mediante Normas Urbanísticas Municipales. La apro-
bación inicial del expediente de Modificación Puntual de NUM, se
produjo por el Pleno de la Corporación, según lo dispuesto por el
art. 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril (en redacción dada por la
Ley 57/2.003, de 16 de diciembre), en sesión ordinaria celebrada
con fecha con fecha de 3 de octubre de 2006, de acuerdo con el
quórum exigido por el artículo 47.2.ll) del citado texto legal.

Figura en el expediente informe emitido por la Secretaría Muni-
cipal, dándose así cumplimiento a lo dispuesto en el art. 54 del Real
Decreto Legislativo 781/86, así como en el artículo 173.1. del Regla-
mento de Organización, Funcionamiento, y Régimen Jurídico de las
Corporaciones Locales.

El objeto de la presente Modificación Puntual que ahora se pro-
pone es reclasificar, como suelo urbanizable no delimitado, terrenos
clasificados como suelo rústico común. En concreto, tres parcelas
colindantes, con una superficie conjunta de 13,97 has, que darían
lugar a un nuevo sector de suelo urbanizable, el nº 7, en el cual se
construiría una urbanización independiente de unas 363 viviendas,
a una distancia aproximada e 1 kilómetro respecto al núcleo urba-
no de Villarmentero.

SEGUNDO.- Se ha dado cumplimiento al preceptivo trámite de
información pública mediante la inserción de sendos anuncios en el
Boletín Oficial de Castilla y León de fecha 15 de noviembre, en el de
la Provincia de 25 de octubre y en el diario el Norte de Castilla de 7
de noviembre, todos del 2006, durante el cual no se presentaron ale-
gaciones, de acuerdo con el certificado expedido por la Secretaria
Municipal, con fecha de 3 de octubre de 2006.

TERCERO.- A su vez, y de conformidad con el art. 153.1 del
RUCyL, constan en el expediente los informes exigidos por la legis-
lación sectorial del Estado (informe de CHD de 15.11.06; 27.10.06;
informe de Administración General del Estado de 29.08.06) y de la
Comunidad Autónoma (informe del Servicio Territorial de Cultura de
24.10.06; informe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de
23.11.06; 16.11.06; y de Carreteras de la Junta de Castilla y León de
06.09.06), informe urbanístico de Diputación Provincial de 11.09.06
y de este Servicio Territorial de Fomento de 14 de noviembre de 2006,
en el que se hacen constar las siguientes prescripciones:

• 1º.- Que el sector que se planifica, no está colindante con sue-
lo urbano ni urbanizable, por lo que de acuerdo con la modificación

del RUCYL de fecha 11 de Octubre de 2.006 con entrada en vigor
al mes de su publicación, en su Art. 28 punto 1 del texto modifica-
do, la clasificación de dicho suelo deberá de figurar como urbani-
zable no delimitado.

A la vista de lo anteriormente informado, no procede continuar
con la tramitación iniciada, debiendo de clasificarse dicho suelo co-
mo urbanizable no delimitado.

CUARTO.- El acuerdo de aprobación provisional, se adoptó por
el Pleno del Ayuntamiento de Villarmentero de Esgueva, según lo
dispuesto por el art. 22.2.c) de la Ley 7/85, de 2 de abril, en redac-
ción dada por la Ley 57/2.003, de 16 de diciembre, con le quórum
exigido por el art. 47.2.ll) del citado texto legal, en sesión ordinaria
celebrada el 3 de abril de 2007.

Mediante Acuerdo de Pleno de 28 de agosto de 2007, entiende
que la Modificación aprobada por Decreto 68/06, de 5 de octubre,
se aplicará única y exclusivamente a los procedimientos en tramita-
ción cuyo acuerdo de aprobación inicial sea posterior al 11 de no-
viembre de 2006, lo que es de aplicación a este supuesto en con-
creto, por lo que acuerdan aprobar provisionalmente la presente
Modificación Puntual de NUM como suelo urbanizable delimitado.

QUINTO.- Mediante escrito de su Alcalde-Presidente de fecha 2
de octubre de 2007, con registro de entrada en las Dependencias
de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León del día 3
de octubre del mismo año, fue remitida la documentación relativa a
este expediente, a los efectos de resolver sobre su aprobación de-
finitiva.

SEXTO.- En sesión celebrada el día 20 de noviembre de 2007, la
Ponencia Técnica elaboró el correspondiente informe, en cumpli-
miento de lo establecido en el artículo 412 del Decreto 22/2004, de
29 de enero, por el que se regulan las Comisiones Territoriales de
Urbanismo de Castilla y León.

SÉPTIMO.- Conocida por el Ayuntamiento la propuesta de la
Ponencia Técnica en trámite de audiencia, fue aportada el día 21 de
noviembre de 2007, nueva documentación al objeto de corregir las
incidencias reseñadas en ella.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Corresponde a la Comisión Territorial de Urbanismo
de Valladolid, de acuerdo con los artículos 160.b) y 409.a), del
Decreto 22/2004, de 29 de enero de 2004, por el que se aprueba el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobar definitiva-
mente la modificación puntual de las Normas Urbanísticas
Municipales en el SUD-7.

SEGUNDO.- A la vista de la última documentación aportada por
el Ayuntamiento con fecha de registro de entrada de 21 de noviem-
bre de 2007, ha sido removido el obstáculo que impedía su apro-
bación definitiva.

VISTOS los artículos vigentes del Texto Refundido de la Ley so-
bre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 1992, la Ley 8/2007,
de 28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo
de Castilla y León, modificada por la ley 10/2002, de 10 de julio, el
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado mediante
Decreto 22/2004, de 29 de enero, las Normas Urbanísticas Munici-
pales de Villarmentero de Esgueva, así como la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/99, de 13 de enero, la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las Bases de Régimen Local, el Real Decreto Legislativo 781/86,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de dispo-
siciones vigentes en materia de Régimen Local y demás normativa
sectorial aplicable, el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funciona-
miento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales y demás dis-
posiciones de aplicación.

Por lo expuesto y en su virtud,

LA COMISIÓN TERRITORIAL DE URBANISMO, acuerda, por
unanimidad, y de conformidad con la propuesta formulada por la
Ponencia Técnica, APROBAR DEFINITIVAMENTE la Modificación
Puntual de las Normas Urbanísticas Municipales en el SUD-7 de
Villarmentero de Esgueva, dentro del trámite previsto en el artículo
161 del Decreto 22/2004, por el que se aprueba el Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, CONDICIONANDO, no obstante, su
publicación y, por tanto, su eficacia y vigencia, a la comprobación
por parte de la Secretaria de la CTU y del Ponente de este asunto,
de que los cambios introducidos en el Acuerdo de Aprobación
Provisional de 28 de agosto de 2007 adoptado por parte del
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Ayuntamiento se han plasmado en el documento técnico aportado
y diligenciado, por otra parte, con el sello de la aprobación provi-
sional arriba indicado.

Publíquese el texto íntegro del presente acuerdo en el Boletín
Oficial del la Provincia y en el Boletín Oficial de Castilla y León con-
forme a lo dispuesto en el artículo 175 del Decreto 22/2004, de 29
de enero, que aprueba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y
León.

Contra este acuerdo, que no pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponer recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de
Fomento de la Junta de Castilla y León en el plazo de un mes, de
acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así
como en el artículo 138.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León y 408.4 del RUCYL.

El referido recurso podrá presentarse directamente ante la
Consejería de Fomento, ubicada en la calle Rigoberto Cortejoso nº
14 de Valladolid, o bien, ante esta Comisión Territorial de Urbanismo,
sita en la calle Jesús Rivero Meneses nº 2 (Edificio Administrativo
Uso Múltiple), en cuyo caso dará traslado del mismo a la mencio-
nada Consejería para su resolución.

Valladolid, 4 de diciembre de 2007.-La Secretaria de la Comisión
Territorial de Urbanismo, Mª. Noelia Díez Herrezuelo. Vº Bº El Presi-
dente, Mariano Gredilla Fontaneda.

MODIFICACIÓN PUNTUAL DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
MUNICIPALES DE VILLARMENTERO DE ESGUEVA (VALLADOLID)

AMPLIACIÓN SUELO URBANIZABLE RESIDENCIAL

1.- ANTECEDENTES

Las Normas Urbanísticas Municipales de Villarmentero de Es-
gueva fueron aprobadas definitivamente por acuerdo de la Comisión
Territorial de Urbanismo de Valladolid con fecha 22 de julio de 2005
(expediente CTU 94/02). 

Estas Normas establecen nuevas pequeñas áreas urbanizables
entorno al casco histórico, una al norte y tres al sur, fundamental-
mente destinadas a las necesidades de crecimiento natural del mu-
nicipio y a vivienda permanente para actuales vecinos de Valladolid
que precisen de vivienda barata.

Sin embargo las Normas no han previsto la implantación de nin-
guna zona donde se pudiesen establecer una serie de usos resi-
denciales, muy demandados en la actualidad, como son los deriva-
dos de la vivienda de segunda residencia para fin de semana y las
épocas estivales. Ni en Valladolid capital, ni en los municipios de su
primer cinturón existe este tipo de oferta.

Se trata de áreas que deben tener unas determinadas condicio-
nes de situación y ordenación que las hagan atractivas y que tienen
que ser claramente distintas a los crecimientos naturales de los mu-
nicipios. En este sentido convienen que estén situadas cerca del
casco urbano, pero no colindantes con él; que resuelvan de forma
autónoma los servicios urbanísticos necesarios, aunque de forma
coordinada con los existentes; y que en ningún caso supongan una
carga de mantenimiento futuro para el propio Ayuntamiento.

Al objeto de satisfacer esta demanda de segunda residencia en
el entorno de Valladolid, se propone esa Modificación Puntual que
afecta al término municipal de Villarmentero e Esgueva.

2.- PROMOTOR DE LA MODIFICACIÓN.

La presente Modificación Puntual es promovida por la sociedad
PORTA URBANA, S.L., representada por don Juan Carlos Segovia
López y domiciliado en Valladolid, C/ Duque de la Victoria n1 14, 3º,
47001.

3.- OBJETO DE LA MODIFICACIÓN.

El objeto principal de la propuesta de modificación, es la crea-
ción de un nuevo sector de Suelo Urbanizable Delimitado, en el mar-
gen izquierdo del río Esgueva, en la confluencia de la Cañada de
Valcaliente, junto a los terrenos de “la Moya”.

La delimitación se realiza aplicando los criterios establecidos en
el artículo 86.1 a) del RUCyL, utilizando los elementos geográficos
determinantes, así como los ejes de comunicación próximos a la zo-
na.

Los terrenos están ubicados en la zona de “La Moya”, al sur del
término municipal, delimitados al oeste por la Cañada de Valcaliente,
al sur por las bolsas de Suelo Rústico de Protección Cultural, así co-

mo los límites de parcela y, al norte y al este por sendos caminos
agrícolas.

Se pretende también la adecuación y utilización de las cañadas
que comunican el sector con el casco urbano, en beneficio del con-
junto de la población del término municipal, creando recorridos de
interesante valor natural y cultural para el municipio.

4.- JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MODIFICA-
CIÓN, ACREDITANDO SU INTERÉS PÚBLICO.

En aplicación de lo señalado en el artículo 169.3.b) del Regla-
mento de Urbanismo de Castilla y León, se procede a justificar la
conveniencia que supone la presente Modificación Puntual sobre el
planeamiento general municipal y el interés público que conlleva.

Como ya se ha mencionado anteriormente, en Valladolid existe
una fuerte demanda de vivienda para segunda residencia, incluso
para parcelas donde cada propietario se pueda construir la vivien-
da que quiera, sin adaptarse a modelos más o menos comerciales.
Esta demanda que en los años 80 tuvo su mayor apogeo, sobre to-
do en los municipios del sur de la capital, en lo que vulgarmente se
conoce como “La costa del Piñón”, ha desaparecido en los últimos
años por distintos motivos.

Fundamentalmente, hay que considerar, que ahora las distancias
son mucho más cortas y que en esos municipios de veraneo los pro-
pietarios estas viviendas las han convertidos en su domicilio habi-
tual. A su vez, esto ha provocado que los promotores hayan cam-
biado el modelo de promoción, y en lugar de urbanizar y vender par-
celas, construyen edificios o conjuntos residenciales, con unos pre-
cios más elevados y destinados a residencia permanente, en los mu-
nicipios del primer cinturón.

Así la posibilidad que tenían antes determinados estratos socia-
les, que un año encargaban el proyecto y pagaban la Licencia, y que
en años sucesivos iban levantando el chalet y después hacían la ver-
ja y la urbanización interior; todo ello a medida que su presupuesto
se lo permitía; ahora ya no es posible.

Por estos motivos, los terrenos que ahora se pretenden reclasi-
ficar están destinados a dar satisfacción a estos demandantes de
vivienda de segunda residencia, en un municipio que no está inclui-
do dentro de ninguno de los dos hipotéticos cinturones de la capi-
tal y que se encuentra situado en un paraje privilegiado, el cual tam-
bién se pretende reforzar y recuperar.

De forma complementaria y teniendo en cuenta la dinámica so-
cial de nuestro tiempo, así como los avances que el transporte po-
sibilita, el objeto de esta Modificación es hacer posible, con inde-
pendencia del lugar de trabajo, que familias jóvenes busquen asien-
to en pequeños municipios del entorno de las grandes ciudades,
con viviendas mucho más asequibles a sus economías.

Se añade además, a lo anteriormente expuesto, un tipo de vi-
vienda diferente a las que se encuentran previstas actualmente en
el municipio, de manera que se diversifica más el modelo de vivien-
da propuesto, garantizando así una mayor ocupación global en vir-
tud de las diferentes necesidades de los potenciales compradores.

Evidentemente, y sin animo de crear falsas expectativas ante el
aumento demográfico del municipio, es probable que la mayor par-
te de la población que se verá atraída por este tipo de estructura ur-
bana, será en busca de una segunda residencia para los meses es-
tivales y festivos, por lo que la potenciación de una adecuada ofer-
ta lúdica, incidirá directamente en la capacidad de ocupación de la
zona.

La potenciación de las capacidades del municipio es otro de los
valores tenidos en cuenta a la hora de realizar la presente
Modificación Puntual, ya que el enclave propuesto pone en valor las
cañadas existentes en el término municipal, de manera que se crea
un recorrido de interés paisajístico y natural, al tiempo que se co-
munica el Sector con el casco urbano.

Finalmente hay que tener en cuenta que la actuación propuesta
servirá para fomentar la dinamización de uno de los corredores que
menos se han desarrollado. Desde un punto de vista global y de or-
denación del territorio ha de valorarse positivamente que el paseo
verde diseñado en el margen del Esgueva tenga una serie de hitos
y elementos atractivos que doten de vida a este corredor que forma
el Valle del Esgueva. 

5.- IDENTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES QUE SE MO-
DIFICAN.

Realmente, el presente Documento modifica tan solo una deter-
minación de ordenación general: Se cambia la clasificación de los
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terrenos objeto de esta modificación de Suelo Rústico Común a
Suelo Urbanizable Delimitado de uso Residencial.

Para ello se delimita un nuevo sector de Suelo Urbanizable
Delimitado, que se denominará SSUD 7, siguiendo la nomenclatura
utilizada en el documento de Normas Urbanísticas Municipales. La
delimitación se realiza en función de los condicionantes físicos y de
propiedad.

Dado el carácter de segunda residencia que se quiere dar a es-
te Sector, y al objeto de equilibrar la necesaria densidad mínima a
efectos de sostenibilidad, tanto de implantación como de manteni-
miento, con la necesidad de disponer de parcelas relativamente am-
plias, se propone una densidad edificatoria media entre la mínima y
la máxima establecidas por la Ley. En este caso se plantea una den-
sidad de 26 viviendas y 4.500 m2, por hectárea.

6.- JUSTIFICACIÓN PORMENORIZADA DE LAS DETERMINA-
CIONES MODIFICADAS.

Con independencia de lo señalado en el apartado 4 de esta
Memoria, donde se justifica el interés general que sustenta esta
Modificación Puntual, cabe hacer referencia a otros aspectos, unos
de orden exclusivamente técnico, y otros de índole social:

Resulta evidente que para poder desarrollar un complejo urbano
de viviendas, fundamentalmente de segunda residencia, es necesa-
rio que los terrenos estén clasificados como Suelo Urbanizable. En
este caso se propone la Calificación como Suelo Urbanizable
Delimitado de uso Residencial. 

Desde el punto de vista social se debe señalar el abandono y de-
sinterés que tradicionalmente ha existido por la zona este de
Valladolid, tanto por parte de las Administraciones como por los pro-
pios ciudadanos. Cierto es que en los últimos años se está poten-
ciando esta zona con una serie de actuaciones, fundamentalmente
por parte de la Diputación Provincial, con el Centro de Interpretación
de Renedo y con el corredor verde del Esgueva. 

Parece conveniente que la iniciativa privada complemente esta
línea de actuación con desarrollos urbanos que atraigan población,
ya sea fija u ocasional, hacia este valle, ayunado a evitar su despo-
blación y utilizando de forma racional sus recursos naturales.

7.- REFUERZO DE LAS INFRAESTRUCTURAS EXISTENTES.

La nueva implantación conlleva la necesidad de reforzar las re-
des básicas de infraestructuras municipales existentes, así como de
crear unas nuevas que atiendan a las necesidades generadas. Por
ello, esta modificación plantea también el refuerzo o en su caso cre-
ación de nuevas infraestructuras para que la zona esté convenien-
temente dotada.

Para la red de saneamiento, la modificación plantea la indepen-
dencia de la red del nuevo sector con respecto a la del resto del mu-
nicipio, debido a su situación con respecto al río (al lado contrario).
Por ello, se prevé la instalación de una depuradora de aguas resi-
duales que recoja el saneamiento del sector. A partir de aquí se con-
ducirán las aguas, una vez depuradas, para su vertido al río Esgue-
va.

El Plan Parcial que desarrolle el Sector deberá analizar las nece-
sidades de depuración y fijará las características de la depuradora.
Esta depuradora deberá contar con el informe favorable de la
Confederación Hidrográfica del Duero, a quién habrá que solicitar
autorización de vertido antes de su puesta en marcha.

En cuanto al abastecimiento, en la actualidad se está conclu-
yendo la ejecución de una tubería de abastecimiento a nivel comar-
cal, para suministro a los municipios que conforman el valle del río
Esgueva. Esta tubería discurre por los terrenos objeto de la modifi-
cación, con lo que el abastecimiento para el nuevo sector estaría
perfectamente garantizado, con condiciones de presión y caudal
más que suficientes para abastecer las nuevas demandas que pue-
dan surgir en el municipio tanto con el desarrollo de las determina-
ciones establecidas por las Normas Urbanísticas en vigor, como con
el desarrollo de la modificación puntual que se plantea. 

Infraestructura viaria: El acceso desde los terrenos objeto de la
modificación hasta la carretera VA-100, que comunica Villarmentero
de Esgueva con Valladolid, se realizará a través de la Vereda de
Valcaliente, que cuenta en la actualidad con una anchura total de 32
metros. Será preciso deslindar la Vereda y, de acuerdo con el
Servicio Territorial de Medio Ambiente de la junta de Castilla y León,
establecer el ancho a utilizar y sus condiciones de urbanización.

El puente que cruza sobre el Esgueva, y que en la actualidad tie-
ne un ancho de 4,00 m. deberá ensancharse, hasta alcanzar los 9,00

m., de manera que puedan cruzarse dos vehículos y tener una ace-
ra para peatones.

Igualmente se deberá recuperar el camino que discurre desde el
puente peatonal hasta el Sector, lo que hoy en día es la Colada del
Prado del Coto, de manera que permita una conexión peatonal y de
bicicletas entre el propio Sector y el casco urbano. En la actualidad
en el margen derecho del río, entre éste y el casco urbano, hay una
zona recreativa y de ocio municipal que incluye un puente de ma-
dera sobre el Esgueva y que permite una serie de recorridos lúdicos
a ambos márgenes entre los dos puentes, así como la celebración
de comidas o meriendas en el ámbito señalado. Por este motivo se
considera necesario reforzar este punto mediante la recuperación de
la Colada en el tramo comprendido entre el puente y el camino, al
que da frente el Sector.

Para abastecer al sector de energía eléctrica, contamos con una
línea aérea de media tensión que parte de la subestación situada en
el este de Valladolid, en la zona de Fuente Amarga, y que discurre
paralela al río. De esta línea en la actualidad ya existen dos deriva-
ciones aéreas que llegan a las fincas afectadas por la Modificación
y que acaban en sendos transformadores para riego. Evidentemente
estas dos derivaciones habrán de ser modificadas y ampliadas en
la potencia necesaria, pero garantizan una doble conexión eléctrica,
formando un bucle con el mencionado Sector. 

Todos estos refuerzos y nuevas instalaciones se ejecutarán con
cargo al Sector y deberán estar contemplados en el Estudio Econó-
mico y Financiero del Plan Parcial.

También se considera conveniente hacer una referencia al man-
tenimiento de las obras de urbanización del nuevo Sector. Teniendo
en cuenta la distancia del mismo al casco urbano y el previsible uso
final de las viviendas, se entiende que no se puede cargar al
Ayuntamiento con el mantenimiento de la urbanización. Por consi-
guiente se establece como condición, a contemplar en el Plan
Parcial que desarrolle el Sector, que se deberá crear una Entidad
Urbanística Colaboradora que se encargue del mantenimiento de la
urbanización, incluida la depuradora y excluido los viales de acce-
so, por el plazo de tiempo más amplio que permita la legislación vi-
gente en ese momento. 

8.- ANÁLISIS DE LA INFLUENCIA DE LAS MODIFICACIONES
PLANTEADAS SOBRE LA ORDENACIÓN GENERAL.

Las modificaciones que propone este Documento suponen, en
su conjunto, un claro complemento de la ordenación general que las
Normas Urbanísticas vigentes plantean para el municipio, creando
un tipo de residencia diferente de la planteada en los sectores exis-
tentes colindantes con el casco urbano, sobre unos terrenos que es-
taban clasificados como Rústico Común, sin ninguna protección es-
pecífica. 

En este sentido se considera que las modificaciones que se plan-
tean sobre al ordenación general suponen un claro beneficio para el
municipio, por cuanto refuerza sus infraestructuras y su oferta resi-
dencial, potenciando el propio municipio y su entorno. 

Por el contrario, y puesto que no se modifica ni se suprime nin-
gún otro aspecto de las Normas Urbanísticas Municipales, la orde-
nación general establecida por las Normas no se ve alterada en los
aspectos básicos que sirvieron para su formulación.

En cuanto a las infraestructuras existentes, se consideran más
que suficientes para atender a la nueva demanda que se generará;
excepto en cuanto a la depuración se refiere, para la que se implanta
una depuradora que la garantiza.

La actual carretera de acceso, la red de abastecimiento y la línea
eléctrica de media tensión existente, son más que suficientes para
la población flotante que se puede generar.

9.- CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN FINAL TERCERA DE
LA LEY 13/2005, DE MEDIDAS FINANCIERAS.

Puesto que Villarmentero es un municipio que no alcanza los
1.000 habitantes, ni siquiera con la presente Modificación, puesto
que por sus propias características la inmensa mayoría de sus mo-
radores no se pueden considerar habitantes del municipio, en apli-
cación del apartado 2 de la Disposición Final Tercera de la Ley
13/2005, de Medidas Financieras, no es necesario reservar parce-
las con destino a viviendas sujetas a algún régimen de protección.

Por consiguiente, y teniendo en cuenta que, con independencia
de lo anterior, no tiene sentido construir viviendas de protección en
unos terrenos cuyo destino natural es la segunda residencia, no se
prevé la reserva para este tipo de viviendas.
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10.- DOCUMENTACIÓN.

Este documento consta de la presente Memoria Vinculante, con
un anexo donde se describen las parcelas objeto de la modificación,
además de establecer las condiciones del nuevo sector.

Además de estos documentos escritos, se incluyen los siguien-
tes planos:

Plano de Clasificación de Suelo del Término Municipal, según
Normas vigentes.

Plano de Clasificación de Suelo del Término Municipal, según
Modificación propuesta.

Plano de Esquemas de Infraestructuras.

Plano de Viario y accesibilidad.

Ficha del nuevo sector de suelo urbanizable

Valladolid, julio de 2006.-La Propiedad, Porta Urbana, S.L. El Ar-
quitecto Redactor, Gregorio Alarcia Estévez.

ANEXO:

FICHA URBANÍSTICA: SUELO URBANIZABLE
DELIMITADO SSUD 7

1.- PARCELAS AFECTADAS POR LA MODIFICACIÓN

POLÍGONO PARCELA SUPERFICIE

005 00005 5,5177 Ha

005 00006 4,8987 Ha

005 10007 3,5536 Ha

TOTAL 13,9700 Ha

2.- DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN RELATIVAS AL NUE-
VO SECTOR SSUD Nº 7.

-DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN GENERAL:

• Superficie total aproximada: 139.700 M2

• Uso global predominante: Residencial

• Índice de edificabilidad máxima: 0,45 M2/M2 

• Densidad máxima: 26 viv/Ha 

-DETERMINACIONES DE ORDENACIÓN DETALLADA:

• Aparcamientos: art. 128.c): Una plaza de aparcamiento de uso
público por cada 100 metros cuadrados edificables en el uso pre-
dominante del sector.

• Espacios Libres Públicos. Art 128.d): 20 M2 de suelo por cada
100 M2 edificables en el uso predominante del sector, con un míni-
mo del 5% de la superficie del sector.

• Equipamientos. Art 128.e): 20 M2 de suelo por cada 100 M2
edificables en el uso predominante del sector, con un mínimo del 5%
de la superficie del sector.

3.- CARGAS ESPECÍFICAS DEL SECTOR.

Se establecen las siguientes cargas urbanísticas para el desa-
rrollo del Sector, las cuales deberán quedar resueltas en el Plan
Parcial, Proyecto de Urbanización y/o Proyecto de Reparcelación:

-Construcción e instalación de una depuradora suficiente para
todas las aguas sucias del Sector, así como el colector que lleve
desde la depuradora hasta el punto de vertido en el Esgueva.

-Pavimentación, en las condiciones que se acuerde con Medio
Ambiente, del tramo de la Vereda de Valcaliente, desde su encuen-
tro con la carretera VA-100 hasta el camino al que da frente el
Sector.

-Recuperación, con una pavimentación blanda, de la colada del
Prado, desde el puente de madera sobre el Esgueva, hasta el ca-
mino a que da frente el Sector.

-Conexión con la línea de energía eléctrica de media tensión
existente que cruza el término municipal en paralelo al río Esgueva.

-Conexión con la red de abastecimiento municipal.

-Constitución de una Entidad Urbanística Colaboradora para el
mantenimiento y conservación de la urbanización, por el tiempo má-
ximo que la legislación urbanística permita, incluyendo la conserva-
ción de la depuradora y excluyendo la de los viales de acceso, ya
que éstos sirven a todo el municipio.

ANEXO

RELACIÓN DEL RESTO DE DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL
INSTRUMENTO DE PLANEAMIENTO URBANÍSTICO APROBADO

1.- DOCUMENTACIÓN ESCRITA

a) Informe de sensibilidad ambiental

2.- DOCUMENTACIÓN GRÁFICA

01.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL TERMINO MUNICIPAL
SEGÚN NORMAS URBANÍSTICAS VIGENTES

02.- CLASIFICACIÓN DEL SUELO DEL TERMINO MUNICIPAL
SEGÚN MODIFICACIÓN PUNTUAL

03.- ESQUEMA DE INFRAESTRUCTURAS

04.- VIARIO Y ACCESIBILIDAD

05.- FICHA DEL NUEVO SECTOR DE SUELO URBANIZABLE Nº
07

10359/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE
VA-VP-1812/07-0 DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE TERRENOS

DE VÍA PECUARIA EN LOS TÉRMINOS MUNICIPALES DE
PEÑAFLOR DE HORNIJA Y TORRELOBATÓN (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de las vías
pecuarias denominadas “Colada del Monte San Lorenzo ó Cañada
Real de Frechilla a Tordesillas”, a su paso por Peñaflor de Hornija, y
“Vereda y Camino Real de Rioseco a Tordesillas”, a su paso por el
término municipal de Torrelobatón, con destino a “instalación de
conducciones eléctricas subterráneas para el funcionamiento del
Parque Eólico “San Lorenzo C”, a favor de Bajoz Eólica, S.L.U.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (c/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Javier Muñoz Jiménez.

10522/2007

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Medio Ambiente

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA EN EXPEDIENTE
VA-VP-1813/07-0 DE OCUPACIÓN TEMPORAL DE

TERRENOS DE VÍA PECUARIA EN EL TÉRMINO MUNICIPAL
DE PEÑAFLOR DE HORNIJA (VALLADOLID)

En el Servicio Territorial de Medio Ambiente de Valladolid se tra-
mita el expediente de ocupación temporal de terrenos de las vías pe-
cuarias denominadas “Vereda del Camino de la Espina” y “Cañada
Real del Monte Torozos o de Carraspina o de Torrelobatón a la
Mudarra”, a su paso por Peñaflor de Hornija, con destino a “instala-
ción de conducciones eléctricas subterráneas para el funcionamien-
to del Parque Eólico “San Lorenzo D”, a favor de Hornija Eólica, S.L.U.

Lo que se hace público, de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 14 de la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias, ha-
ciendo constar que el referido expediente se encuentra a disposi-
ción de cualquier persona que desee examinarlo y, en su caso, for-
mular alegaciones, durante el plazo de un mes, contado a partir de
la fecha de publicación del presente anuncio, en las oficinas del
Servicio Territorial de Medio Ambiente (C/ Duque de la Victoria 5,
Valladolid) durante el horario de atención al público (9 a 14 horas, de
lunes a viernes).

Valladolid, 3 de diciembre de 2007.-El Jefe del Servicio Territorial
de Medio Ambiente, Javier Muñoz Jiménez.

10521/2007
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III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

Contratación de Obras por Procedimiento
Abierto Mediante Subasta

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Coopera-
ción.

c) Número de expediente: 589/07.

2.-Objeto del contrato: 

a) Descripción del objeto: “Reforma de la zona de control de las
plantas 4ª y 5ª de la Residencia de Ancianos Cardenal Marcelo”.

b) Lugar de ejecución: Residencia de Ancianos “Cardenal Mar-
celo” en Avda. de las Contiendas, s/n. Provincia de Valladolid.

c) Plazo de ejecución: 2 meses.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Subasta.

4.-Presupuesto base de licitación: 100.709,18 euros.

5.-Garantía provisional: 2.014,18 euros.

6.-Obtención de documentación e información:

a) Entidad: Servicio de Cooperación de la Diputación Provincial
de Valladolid.

b) Domicilio: Avda. Ramón y Cajal, s/n.

c) Localidad y Código Postal: Valladolid -47005.

d) Teléfono: 983.42.71.00.

e) Telefax: 983.42.72.00.

f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Veintiséis días naturales desde el siguiente a la publicación del
presente anuncio en el B.O.P. Las fotocopias de los Pliegos de
Cláusulas Administrativas y del Proyecto Técnico podrán obtenerse
en Tecni-Repro, c/ Santiago, 22, Centro Comercial Las Francesas,
47001 -Valladolid, Teléfono: 983.35.25.82.

7.-Requisitos específicos del contratista:

a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-
sional: Las indicadas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.-Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: Veintiséis días naturales desde
el siguiente al de la publicación en el B.O.P (si el último día fuese in-
hábil se prorrogará hasta el siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: La indicada en los Pliegos de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro de Licitadores de la Secretaría
General de la Diputación Provincial de Valladolid, C/ Angustias, 44,
47003 -Valladolid.

9.-Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Diputación Provincial de Valladolid, Palacio de Pimen-
tel. C/ Angustias, 44, 47003 -Valladolid.

b) Fecha y hora: En acto público, a las 10 horas del décimo día
siguiente al de finalización del plazo de presentación de ofertas (si
fuese sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

10.-Otras informaciones:

11.-Gastos de anuncios:

Serán por cuenta del adjudicatario y su importe máximo será de
200 euros.

Valladolid, 18 de diciembre de 2007.-El Presidente, Ramiro Felipe
Ruiz Medrano.

10514/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Departamento de Gobierno y Gestión Integral del Patrimonio

Sección de Gestión Patrimonial

EXPROPIACIÓN FORZOSA DE LOS BIENES Y DERECHOS
AFECTADOS POR EL PROYECTO COMPLEMENTARIO PARA

LA CONSTRUCCIÓN DE LA RONDA EXTERIOR SUR

La Junta de Gobierno de Valladolid, en sesión celebrada el día
30 de noviembre de 2007, acordó proceder a la expropiación forzo-
sa de tres nuevas parcelas, que en el anexo a este anuncio se de-
tallan, afectadas por el Proyecto de expropiación complementaria
para la construcción de la Ronda Exterior Sur -expediente núm.
516/2007-, así como proceder a la información pública, por plazo de
quince días hábiles; a fin de que las personas a las que afecte, pue-
dan presentar las alegaciones y reclamaciones pertinentes sobre
posibles errores de fondo y forma, a partir de la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, P D. El  Concejal
Delegado Gral. de Planificación, Infraestructuras y Movilidad (Dto. nº
9.636, de 25/09/07), Manuel Sánchez Fernández.
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ANEXO DE LOS BIENES Y DERECHOS AFECTADOS POR EL PROYECTO DE EXPROPIACIÓN COMPLEMENTARIA
PARA LA CONSTRUCCIÓN DE LA RONDA EXTERIOR SUR

PARCELA 40-N

SUPERFICIES (M2)

POLÍGONO PARCELA OCUP. TEMP SERV. PASO EXPROP. SUELO SUP. TOTAL

13 110 0,00 0,00 3.183,42 3.183,42

Total 0,00 0,00 3 .183,42 3.183,42

Paraje: Pozuelo

Propiedad: HH. Hospitalarios San Juan de Dios.

PARCELA 41-N

SUPERFICIES (M2)

POLÍGONO PARCELA SUBPARCELA OCUP. TEMP SERV. PASO EXPROP. SUELO SUP. TOTAL

12 400 1 0,00 0,00 43,01 43,01

12 400 2 0,00 0,00 132,62 132,62

Total 0,00 0,00 175,63 175,63

Paraje: La Vega

Propiedad: Gestora Zaratán, S.L.



AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURA Y MOVILIDAD

Sección de Gestión Urbanística

Edicto de Notificación

Emplazamiento del recurso contencioso administrativo
número 168/07, interpuesto por Mª del Carmen Otero Ferrero

contra acuerdo de fecha de 15 de junio de 2007 por
el que se aprueba definitivamente el Proyecto de

Actuación del Sector 47 “Los Doctrinos”

El Iltmo. Sr. Concejal Delegado del Área de Planificación, Infraes-
tructuras y Movilidad, con fecha 12 de diciembre de 2007, dictó
Decreto del siguiente tenor literal:

“Dada cuenta del escrito del Juzgado de lo Contencioso Admi-
nistrativo Núm. Uno de Valladolid interesando la remisión del expe-
diente número 49564/07 relativo al Proyecto de Actuación del Sector
47 “Los Doctrinos” del Plan General de Ordenación Urbana, apro-
bado por acuerdo de fecha, 15 de junio de 2007 en Junta de Go-
bierno.

Visto lo establecido en los artículos 48 y 49 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso Adminis-
trativa.

Esta Alcaldía Resuelve:

1.-Remitir el expediente al Juzgado de lo Contencioso Adminis-
trativo Núm. Uno de Valladolid una vez que haya sido preparada co-
pia certificada del mismo en la forma establecida en la Instrucción
de la Secretaría General de 23 de noviembre de 1998.

2.-Notificar este Decreto a cuantos aparezcan como interesados
en el expediente, emplazándoles para que puedan comparecer co-
mo demandados ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, for-
mando pieza separada con los emplazamientos realizados.”

Lo que se hace público para general conocimiento, manifestán-
dole que por ser dicho decreto de trámite no es susceptible de re-
cursos.

Valladolid, 12 de diciembre de 2007.-El Secretario General, P. D.,
El Director del Servicio, José Luis Cerezo Bada.

10548/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE PLANIFICACIÓN

Servicio de Obras

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid por la que se
hace pública la adjudicación del expediente que se cita

1.-Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Valladolid. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Obras. 

c) Número de expediente: 2/2007.

2.-Objeto del Contrato:

a) Tipo de Contrato: Obras.

b) Descripción del Objeto: Contrato de Obras de Saneamiento
en la Avenida de Santander.

3.-Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Subasta.

c) Forma: Abierto.

4.-Presupuesto base de licitación: 4.375.723,02 euros.

5.-Adjudicación:

a) Fecha: 28-09-2007.

b) Contratista: Valsan Construcciones y Contratas S.L. 

c) Nacionalidad: Española. 

d) Importe de Adjudicación: 2.948.362,17 euros

Valladolid, 7 de diciembre de 2007.-El Alcalde, P.D. El Concejal
del Área de Planificación (Dto n° 9636 de 25 de septiembre de 2007),
Manuel Sánchez Fernández.

10524/2007

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE BIENESTAR SOCIAL, FAMILIA Y EMPLEO

Servicio do Acción Social

Sección Económico-Administrativa

Resolución del Ayuntamiento de Valladolid, por la que se hacen
públicos los Pliegos de Cláusulas Administrativas y Técnicas y se

anuncia la contratación, en procedimiento abierto, mediante
concurso, del Contratación de la Gestión de los Talleres
Ocupacionales para Personas con Discapacidad, de este

Ayuntamiento

1.- Entidad adjudicadora:

Ayuntamiento de Valladolid. Servicio de Acción Social. Expte. N°
AS07.489

2.- Objeto del contrato:

Constituye objeto del contrato la Gestión del servicio de cuatro
Talleres Ocupacionales de Personas con Discapacidad Intelectual
dependientes del Servicio de Acción Social del Ayuntamiento de
Valladolid.

Lugar de ejecución:

Valladolid.

Plazo de ejecución:

El contrato extenderá su vigencia desde la fecha de la firma has-
ta 31 de diciembre de 2009, pudiendo prorrogarse de forma expre-
sa, por un año más, hasta el 31 de diciembre de 2010.

3.- Tramitación: ordinaria. Procedimiento: abierto. Forma: con-
curso. 

4.- Presupuesto base de licitación: 

El Ayuntamiento de Valladolid, dispone de un crédito presu-
puestario de 113.000,00 euros IVA incluido.

5.- Garantía provisional: 4.520 euros.

6.- Obtención de documentación e información:

Se podrán obtener fotocopias de los pliegos de cláusulas admi-
nistrativas particulares y técnicas en el Servicio de Información y
Atención al Ciudadano del Ayuntamiento de Valladolid, entrada por
Plaza de la Rinconada. Tino.: 983 42 61 00.

Se podrá obtener información en el Servicio dc Acción Social,
Sección Administrativa. Monasterio de San Benito, calle San Benito
n° 1. 47003-Valladolid (planta baja, puerta 1). Teléfono 983 42 61 05).

7.- Requisitos específicos del contratista:

Clasificación empresarial: no es necesaria.

Solvencia económica y Financiera, así como técnica o profesio-
nal: se acreditara por alguno de los medios previstos en el Real
Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio.

La solvencia técnica se acreditará mediante una relación de los
principales servicios realizados por la empresa en los tres últimos
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PARCELA 42-N 

SUPERFICIES (M2)

POLÍGONO PARCELA OCUP. TEMP SERV. PASO EXPROP. SUELO SUP. TOTAL

12 301 0,00 0,00 224,74 224,74

Total 0,00 0,00 224,74 224,74

Paraje: La Vega

Propiedad: Fasa Renault, S.A.

10525/2007



años, que incluya importe, fechas y beneficiarios públicos o priva-
dos de los mismos.

8.- Presentación de ofertas:

a) Fecha limite de presentación: 15 días naturales contados des-
de el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia, en horario de 8.30 a 14.30 horas.

b) En el sobre nº 1, junto con la documentación, se presentará
toda la que justifique la solvencia tanto económica y financiera co-
mo técnica.

c) Lugar de presentación:

1°. Entidad: Ayuntamiento de Valladolid. Servicio Municipal de
Acción Social. Sección Administrativa.

2°. Domicilio: Monasterio de San Benito, Calle San Benito n° 1,
planta baja, puerta número 1.

3° Localidad y código postal: 47003 Valladolid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: tres meses desde la apertura de las ofertas.

e) No se admiten variantes.

9.- Apertura de las ofertas:

En una dependencia municipal, a la 12 horas del cuarto día há-
bil siguiente a la terminación del plazo de presentación de proposi-
ciones o del inmediato hábil siguiente, si aquél fuera sábado, se pro-
cederá en acto público a la apertura de las proposiciones admitidas.

10.- Gastos de anuncios:

Importe máximo 1.301,29 euros por cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 21 de diciembre 2007.-El Alcalde, P.D. Decreto 9636
de 25 de septiembre de 2007.-La Concejala Delegada General Bien-
estar Social, Empleo y Familia, Rosa I. Fernández del Campo.

10567/2007

BARRUELO DEL VALLE

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO
DE GASTOS POR SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

“Aprobado definitivamente el expediente de modificación al pre-
supuesto de gastos por Suplementos de Crédito se hace público el
contenido de la modificación tal y como a continuación se indica:

-Partidas del presupuesto donde se crea crédito:
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Partida Explicación Consig. actual Incremento Consig. final

5.601 Pavimentación — 20.000 20.000

Total 20.000

-Financiación del Suplemento de Crédito:

Explicación Importe

Superávit ejercicio 2006 20.000

Total 20.000

Contra este acuerdo puede interponerse directamente recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de la Jurisdicción Conten-
ciosa del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en el plazo
de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de es-
te anuncio y ello sin perjuicio de que pueda interponerse cualquier
otro recurso que se considere conveniente.

Barruelo del Valle, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Mario de
Fuentes Francos.

10494/2007

LA CISTÉRNIGA

Habiendo resultado infructuosas las gestiones para notificar a D.
Justo Oscar Sanz Luna, en representación de Comunidad de
Propietarios Parque del Castillejo, en el domicilio que consta en el
expediente C/ Parque del Castillejo, n° 4 -2° B, 47193 La Cistérniga
(Valladolid), el alzamiento de la medida provisional de precinto de la
puerta del garaje de la Comunidad de Propietarios, se procede a
efectuar dicha notificación mediante la publicación de este anuncio
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de su último domicilio
conocido y la inserción del mismo en el Boletín Oficial de la Provincia
para que produzca los efectos legales previstos en la artículo 59.5
de la Ley de Régimen Jurídico y Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Se le informa de que el texto íntegro de la Resolución obra de
manifiesto y a disposición del interesado en la Secretaria de este
Ayuntamiento, en horas de nueve a catorce, de lunes a viernes.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administra-
tiva de conformidad con el art. 109 de la Ley 30/92 de 26 de no-
viembre, modificada por la 10/1999, de 13 de enero, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, podrá interponerse recurso administrativo de re-
posición, o recurso contencioso administrativo. El de reposición se
interpondrá ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado en
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de
su notificación. En el caso de interposición de este recurso admi-
nistrativo no se podrá interponer el recurso contencioso-administra-
tivo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la de-
sestimación presunta del recurso de reposición interpuesto, ello
conforme a los arts. 114 a 117 de la Ley 30/1992 de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

El recurso Contencioso-Administrativo se interpondrá, de con-
formidad con el artículo 25 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-

ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ante la Sala de
idéntica denominación del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y
León, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a
su notificación.

La Cistérniga, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Dionisio Gar-
cía Arranz.

10539/2007

LAGUNA DE DUERO

Por Resolución de Alcaldía de fecha 14 de diciembre actual se
resuelve lo siguiente:

Mediante Resolución de Alcaldía de fecha 2 de noviembre de
2007 se aprobó la lista provisional de admitidos y excluidos a la con-
vocatoria para la selección de un Inspector de la Policía Local del
Ayuntamiento de Laguna de Duero, concediéndose un plazo de diez
diez hábiles a partir de la publicación de la misma en el Boletín Oficial
de la Provincia n° 265 de fecha 16 de noviembre de 2007 a efectos
de presentar reclamaciones y subsanaciones de errores.

Visto lo anterior esta Concejalía en virtud de las competencias
que tiene delegadas por resolución de fecha 4 de octubre de 2007
y de acuerdo con lo establecido en el art. 21 de la Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local y demás normas
concordantes, Resuelve:

Primero.- Aprobar la Lista Definitiva de los aspirantes admitidos
y excluidos quedando como sigue:

Aspirantes Admitidos

Nombre y Apellidos D.N.I.

ALONSO GONZÁLEZ, CARLOS Mª 09.785.787-T

ARCOS RODRÍGUEZ, CELSO 12.400.870-Y

BEZOS HERNÁNDEZ, JUAN LUIS 44.908.677-G

DOMINGO ALONSO, JOSE Mª 09.288.775-L

FLÓREZ ROMAN, JESÚS MARÍA 10.204.129-H

GUTIÉRREZ DELGADO. FCO JAVIER 9300.517-F

PUIGGROS JIMÉNEZ, JAVIER 13.142.506-F

RUIZ DOMÍNGUEZ, FERNANDO 12.374.242-N

SANZ MARTÍNEZ, MARINO DAVID 45.417.832-P



Segundo.- Nombrado el Tribunal que ha de realizar la selección
mediante Decreto de Alcaldía de fecha 10 de diciembre actual que-
da constituido como sigue:

Presidente.-El Jefe de Servicio de Recursos Humanos D. José
Mª García Hernández corno Titular y Dª Carmen Nieto Alvarez Jefe
de Servicio de Tesorería como Suplente.

Secretario.-El de la Corporación D. J. Francisco Illeras Samanie-
go o funcionario que legalmente le sustituya, que actuará con voz y
sin voto.

Vocales.- D. Eduardo Ocaña Martingonzález, Técnico del Servi-
cio de Seguridad Pública Consejería de Interior y Justicia de la Junta
de Castilla y León como Titular y D. Daniel Fernández Cuadrillero,
Jefe de Servicio de Seguridad Pública Consejería de Interior y
Justicia de la Junta de Castilla y León como Suplente.

-D. Miguel Ángel Rojo Posadas, Jefe de Sección de Recursos
Humanos del Ayuntamiento de Laguna de Duero como Titular y Dª Mª
del Mar Cid Pérez Jefe de Sección de Intervención como Suplente.

-Dª. Jesús Mª Quintana González, Inspector de la Policía Muni-
cipal de Valladolid como Titular y D. Jesús Ángel Arriba del Amo,
Inspector de la Policía Municipal de Valladolid como Suplente.

-D. Norberto Rodríguez García como Titular y D. Ignacio Alluso
Medina como Suplente, nombrados por los Representantes de los
Funcionarios.

Tercero.- El primer ejercicio de la fase de Oposición del Con-
curso Oposición que consistirá en la realización de un reconoci-
miento médico en la Clínica Recoletas Gabinete Médico Paracelso
sita en la C/ General Ruiz 4-6 Bajo de Valladolid al que deberán acu-
dir el día 30 de enero de 2008 a las 9:00 horas provistos de D.N.l.
y/o Pasaporte. El orden de actuación de los aspirantes en las prue-
bas que no puedan realizarse conjuntamente se iniciará alfabética-
mente por aquellos cuyo primera apellido comience por la letra “B”.

Cuarto. -Tal y como se establece en el art. 30.4 del RD. 462/2002
de 24 de mayo sobre indemnizaciones por razón del servicio se de-
terminan el número máximo de asistencias 30.

Quinto .-Dar cuenta al Pleno del Ayuntamiento en cumplimiento
a lo establecido en el art. 42 del ROF.

Lo que se pone para general conocimiento. 

Laguna de Duero, 14 de diciembre de 2007.-El Concejal Delgado
de Recursos Humanos, (Resolución de 4 de octubre de 2007), Juan
Carlos Rodríguez García.

10398/2007

MEDINA DEL CAMPO

SECRETARÍA GENERAL

Jefatura de Sección

Notificación del Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
por la que se comunica el acuerdo de fecha 3 de

diciembre de 2007 relativo a la iniciación del expediente
sancionador con N°. 400/40/2007

Por no haber sido posible practicar en el domicilio del destina-
tario la notificación del acuerdo de iniciación del expediente que se

relaciona en el encabezamiento, se procede a su publicación para
que produzca los efectos legales previstos en el artículo 59.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del procedimiento Administrativo Co-
mún.

Pongo en su conocimiento que mediante providencia de fecha 3
de diciembre de 2007 el Sr. Alcalde ha Dispuesto:

Como consecuencia de acta de inspección levantada por el Sr.
Inspector Municipal de Obras el, día 28 de mayo de 2007 tras cons-
tatarlos en visita de inspección efectuada ese mismo día, esta
Alcaldía ha tenido conocimiento de que en el inmueble sito en la C/
San Martín, n° 22, bajo de esta localidad se están ejecutando sin la
preceptiva licencia urbanística. De tales hechos es presuntamente
responsable el promotor de las obras D. Luis Miguel Aparicio Garci
Martín.

Considerando que tales hechos pudieran ser constitutivos de in-
fracción de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León del del Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprue-
ba el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León.

Es por lo que de conformidad con lo establecido en el art. 7 del
Reglamento del Procedimiento Sancionador de la Administración
Autónoma de Castilla y León, aprobado por D. 189/94, de 25 de
agosto, Dispongo:

Primero.- Incoar expediente sancionador, con número de iden-
tificación 400/40/2007, contra la persona física que figura como de-
nunciada y por los hechos que a continuación se detallan:

Denunciado: D. Luis Miguel Aparicio Garci-Martín con NIF n°
9.262.855-L y domicilio en la C/ Niña Guapa, n° 39, Escalera 1-2 de
Valladolid.

Hechos denunciados: ejecución de obras sin la preceptiva licen-
cia urbanística consistentes en solado, revestimiento de paredes,
instalación eléctrica, etc. del local situado en el n° 22 de la C/ San
Martín de Medina del Campo.

Lugar: C/ San Martín, n° 22 de Medina del Campo.

Segundo.- Nombrar instructor del expediente a D. Antonio Mar-
tínez Prados, funcionario Jefe de Sección de Secretaría, pudiendo
los interesados promover su recusación en cualquier momento de
la tramitación del expediente de acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 29 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

El plazo máximo para resolver el presente procedimiento es de
seis meses a contar desde la fecha del acuerdo de iniciación del
mismo sin perjuicio de los supuestos legales de suspensión o am-
pliación de dicho plazo, o de caducidad, que se le comunicarían pre-
viamente. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiera dictado reso-
lución, se entenderá caducado el procedimiento, y si la infracción
no hubiera prescrito, deberá iniciarse uno nuevo (artículo 117.5 a) de
la ley 5/1999)

De conformidad con lo establecido en el artículo 13 del R.D.
1.398/1993, de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, le
informo que puede reconocer voluntariamente su responsabilidad,
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Aspirantes Excluidos

APELLIDOS Y NOMBRE D.N.I MOTIVO EXCLUSIÓN:

No presenta:

1. Memoria Profesional.

1.-CURIEL 2. Autorización para someterse a 

SAMANIEGO, JOSE 09.314.012-R pruebas médicas.

MANUEL 3. Permiso de conducir clases A, B y BTP

4. Declaración jurada de portar armas.

5. Méritos alegados sin compulsar,

2.-GARCIA GALINDO, 03.483.311-V No presenta:

DANIEL I. Titulación requerida.

No presenta:

3.-GARCIA GARCÍA, 1. Certificado Médico.

MANUEL 70.871.761-K 2. Memoria Profesional.

3. Permiso de conducir clases A, B y BTP

4. Declaración Jurada de portar armas



así cómo proceder al pago voluntario en cualquier momento ante-
rior a la resolución, con los efectos previstos en el artículo 8 del ci-
tado Real Decreto.

Lo que le comunico en cumplimiento de lo dispuesto en el artí-
culo 7.2 del Reglamento del Procedimiento Sancionador de la
Administración Autónoma de Castilla y León, aprobado por D.
189/94, de 25 de agosto significándole que contra la presente pro-
videncia que tiene el carácter de acto de trámite no cabe recurso al-
guno, sin perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse pa-
ra su consideración en los trámites de contestación al pliego de car-
gos y, en su caso, audiencia.

Medina del Campo, 13 de diciembre de 2007.-El Secretario Ge-
neral, Miguel Ángel Malagón Santamarta.

10534/2007

MEDINA DEL CAMPO

CONCEJALÍA DE HACIENDA

Transcurrido el plazo de información pública del acuerdo del
Ayuntamiento en Pleno de fecha 29 de octubre de 2007 (anuncio pu-
blicado en el BOP nº 254 de 3 de noviembre de 2007), que aproba-
ba inicialmente la modificación de la Ordenanza reguladora de los
Precios Públicos por la prestación de servicios en las instalaciones
deportivas y piscinas municipales, al haberse presentado alegacio-
nes durante el mencionado período, el Pleno, en sesión celebrada
el día 26 de diciembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Primero.- Resolver las alegaciones formuladas en el expedien-
te de modificación de la Ordenanza reguladora de los precios pú-
blicos por la prestación de servicios en las instalaciones deportivas
y piscinas municipales, presentadas durante el período de informa-
ción pública, iniciado el día 5 de noviembre de 2007 y finalizado el
día 11 de diciembre de 2007, en el siguiente sentido:

1.- Aceptar la primera alegación presentada por Dª Ana Mª
Vázquez Vegas, en representación del Grupo Municipal Socialista en
fecha 10 de diciembre de 2007 con número de orden 2007017854
relativa a la modificación del párrafo siguiente:

En el apartado 1. del artículo tercero donde dice: “Los días fes-
tivos no habrá actividad. Además, todas las actividades se parali-
zarán durante las vacaciones escolares de Navidad y Semana
Santa, a excepción de los cursos de natación que únicamente pa-
rarán el sábado santo y el domingo de resurrección.

Todas las actividades que se estén impartiendo en el mes de ju-
nio finalizarán el último día lectivo del curso escolar de Primaria”

Deberá decir: “Los días festivos no habrá actividades/cursos
programados por el Patronato. Además todas estas actividades-
/cursos se paralizarán durante las vacaciones escolares de Navidad
y Semana Santa, a excepción de los cursos de natación, que úni-
camente pararán el sábado santo y domingo de resurrección.

Todas las actividades/cursos programados que se estén impar-
tiendo en el mes de junio finalizarán el último día lectivo del curso
escolar de Primaria”

2.- Desestimar el resto de alegaciones presentadas por el Grupo
Municipal Socialista en fecha 10 de diciembre de 2007 con registro
de entrada 2007017854 y las alegaciones presentadas por D.
Francisco Javier de la Rosa Gutiérrez, en representación del Grupo
Municipal de Izquierda Unida-Los Verdes, en fecha 28 de noviem-
bre de 2007 con registro de entrada 2007017181

Segundo.- Aprobar definitivamente la modificación de la Orde-
nanza reguladora de los precios públicos por la prestación de ser-
vicios en las instalaciones deportivas y piscinas municipales, a la
que se añade una disposición transitoria, quedando redactada co-
mo figura en el anexo.

Tercero.- Publicar la aprobación definitiva de la modificación de
la Ordenanza y su texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia,
sin que entre en vigor hasta que se haya llevado a cabo dicha pu-
blicación y una vez que transcurra el plazo previsto en el artículo
65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de
medidas para la modernización del gobierno local.”

Contra el acuerdo podrán los interesados interponer recurso
contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Medina del Campo, 27 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

ANEXO

(el resto de apartados y artículos que aquí
no se relacionan permanece invariable)

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIONES

DEPORTIVAS Y PISCINAS MUNICIPALES

Artículo Tercero.- Cuantía.

1.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS INSTALACIO-
NES DEPORTIVAS MUNICIPALES:

PISTAS DESCUBIERTAS

Abonos

Abono adulto e infantil, al año ..................................24,55 euros

Alquiler de pistas (1 hora)

Tenis no abonados ......................................................3,80 euros

Frontón no abonados ..................................................2,80 euros

Tenis abonados ............................................................2,20 euros

Frontón abonados........................................................1,90 euros

Luz de pista..................................................................2,20 euros

Campo fútbol tierra (1 hora)

Luz campo fútbol ........................................................3,25 euros

Alquiler de pistas para asociaciones deportivas (Equipos fede-
rados) (1 hora)

Tenis ............................................................................1,90 euros

Frontón ........................................................................1,55 euros

PISTAS CUBIERTAS

Alquiler de pistas (1 hora)

P.M. Pablo Cáceres....................................................17,20 euros

P.M. Barrientos ..........................................................17,20 euros

P.M. Pablo Cáceres 1/3................................................6,20 euros

Frontón Cubierto Carlos Santana (sin luz) ..................5,25 euros

Frontón Cub. Carlos Santana (con luz)........................7,40 euros

Pista de Tenis sin luz....................................................5,25 euros

Pista de Tenis con luz ..................................................7,40 euros

Alquiler de pistas para asociaciones deportivas (Equipos fede-
rados) (1 hora)

P.M. Pablo Cáceres......................................................8,40 euros

P.M. Barrientos ............................................................8,40 euros

P.M. Pablo Cáceres 1/3................................................2,95 euros

Frontón Cub. Carlos Santana( sin luz ) ........................2,65 euros

Frontón Cubierto Carlos Santana ( con luz ) ..............3,65 euros

Pista de Tenis sin luz....................................................2,65 euros

Pista de Tenis con luz ..................................................3,65 euros

Tenis de mesa

Tenis de Mesa 1 hora ....................................................1,55 euros

Tenis de Mesa 1/2 hora ................................................0,80 euros

PISTAS DE ATLETISMO

Abonos anuales

Abono Anual Adulto ................................................120,80 euros

Abono Anual Pensionista cuyos ingresos no superen 

el S.M.I ......................................................................29,90 euros

Abono Anual Adulto Federado ..................................89,50 euros

Abonos trimestrales

Abono Adulto ............................................................30,20 euros

Abono Pensionista cuyos ingresos no superen 

el S.M.I ........................................................................7,45 euros
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Abono Adulto Federado ..............................................22,35 euros

Abonos mensuales

Abono Adulto................................................................11,25 euros

Abono Adulto Federado ................................................9,30 euros

Uso individual pista de Atletismo 

(Entrenamiento, hora y media) ....................................2,20 euros

Uso individual Federados 

(Entrenamiento, hora y media) ....................................1,20 euros

CAMPO DE FÚTBOL

Campo de Hierba (Entrenamiento competición), 

1 hora ............................................................................29,95 euros

Campo de Hierba con luz (Entrenamiento competición), 

1 hora ............................................................................59,80 euros

ACTIVIDADES PROGRAMADAS

Gimnasia de Mantenimiento, 

por trimestre (+= 16 años) ............................................35,80 euros

Aeróbic (3 sesiones semanales), 

por trimestre (+= 16 años) ............................................35,80 euros

Aeróbic (2 sesiones semanales), 

por trimestre (+= 16 años) ............................................23,20 euros

Gerontogimnasia, por trimestre (+ 60 años)..................13,95 euros

Cursos Tenis Adultos, por trimestre (+=18 años)

6 alumnos/grupo, 2 horas semanales ..........................53,00 euros

6 alumnos/grupo, 3 horas semanales ..........................79,45 euros

5 alumnos/grupo, 2 horas semanales ..........................63,55 euros

5 alumnos/grupo, 3 horas semanales ..........................95,40 euros

4 alumnos/grupo, 2 horas semanales ..........................79,45 euros

4 alumnos/grupo, 3 horas semanales ........................119,20 euros

Cursos Trimestrales Adultos (+=18 años) - otras modalidades 

deportivas-, por trimestre ..............................................35,65 euros

Escuelas Deportivas P.C y Barrientos, por curso 

(hasta 17 años) ..............................................................45,15 euros

Escuela de Tenis, 6 alumnos, 2 horas semanales, 

por curso escolar (hasta 17 años) ................................45,15 euros

Cursos Tenis niños/as, por trimestre (hasta 17 años)

6 alumnos, 3 horas semanales ....................................34,95 euros

6 alumnos, 4 horas semanales ....................................46,60 euros

5 alumnos, 3 horas semanales ....................................41,85 euros

5 alumnos, 4 horas semanales ....................................55,85 euros

4 alumnos, 3 horas semanales ....................................52,30 euros

4 alumnos, 4 horas semanales ....................................69,80 euros

Cursos natación infantil verano, por curso 

(de 6 a 16 años) ............................................................16,80 euros

Cursos natación adultos verano, por curso

(+ 16 años) ....................................................................28,30 euros

Cursos tenis infantil verano, por curso 

(de 6 a 16 años) ............................................................19,05 euros

Cursos tenis adultos verano, por curso

(+ 16 años) ....................................................................31,70 euros

Campeonato Comarcal de fútbol-sala, 

por campeonato ..........................................................423,90 euros

Campeonato Mixto de Baloncesto, por campeonato ..44,25 euros

Torneo Verano Fútbol 7, por campeonato ....................44,75 euros

Campamento urbano empadronados ........................117,50 euros

Campamento urbano no empadronados ....................137,95 euros

Campamento urbano horario reducido 

(programa de integración) empadronados ....................58,25 euros

Campamento urbano horario reducido 

(programa de integración) no empadronados ..............74,20 euros

Para el resto de actividades que se incluyan en el Programa anual
o se ejecuten con carácter extraordinario, y que no figuran en
Ordenanza se estará a lo dispuesto en la norma 17 (del Capítulo III)
del artículo quinto, apartado A de la Ordenanza. “Se autoriza a la
Junta de Gobierno Local para la fijación de las tarifas necesarias re-
ferentes a actividades extraordinarias y/o excepcionales no con-
templadas por la presente Ordenanza”:

El alquiler de pistas cubiertas y descubiertas por parte de
Asociaciones Deportivas para equipos federados se establece para
equipos que participen en competición federada oficial de la co-
rrespondiente modalidad deportiva y dicha participación deberá
acreditarse durante todo el período para el que se realice el alquiler.

Los días festivos no habrá actividades/cursos programados por
el Patronato. Además todas estas actividades/cursos se paralizarán
durante las vacaciones escolares de Navidad y Semana Santa, a ex-
cepción de los cursos de natación, que únicamente pararán el sá-
bado santo y domingo de resurrección.

Todas las actividades/cursos programados que se estén impar-
tiendo en el mes de junio finalizarán el último día lectivo del curso
escolar de Primaria.

Se establece el siguiente máximo de alumnos inscritos por acti-
vidad:

• Gimnasia de mantenimiento, Aeróbic y Gerontogimnasia - 35
alumnos/as.

• Escuelas Deportivas P.C. y Barrientos - Según modalidad de-
portiva, será determinado por el monitor/Director.
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2.- POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS PISCINAS MUNICIPALES:

CUOTAS TRIMESTRALES PISCINA CUBIERTA EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Abono familiar 90,80 euros 136,80 euros

Abono familiar Pensionista 53,60 euros 81,00 euros

Abono familiar Pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 40,45 euros 61,30 euros

Abono individual adulto 53,60 euros 81,00 euros

Abono individual infantil 28,45 euros 42,70 euros

Abono individual Pensionista 38,60 euros 58,35 euros

Abono Individual Pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 28,00 euros 42,25 euros

CUOTAS TRES TRIMESTRES PISCINA CUBIERTA EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Abono familiar 252,00 euros 380,15 euros

Abono familiar Pensionista 118,65 euros 179,20 euros

Abono familiar Pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 104,05 euros 157,05 euros

Abono individual adulto 134,45 euros 202,95 euros



Las cuotas de las actividades acuáticas trimestrales (natación de
mantenimiento y natación tercera edad) podrán prorratearse por
meses.

Aquéllas personas que soliciten un Duplicado de su Abono de
Piscinas, por pérdida o extravío, deberán abonar 3,15 euros para ob-
tener el mismo. Si se solicitase un 2º o sucesivos duplicados, el im-
porte a abonar por cada uno será de 6,00 euros.

Se autoriza a la Junta de Gobierno Local para la aprobación de
las tarifas necesarias en el supuesto de realización en las piscinas,

de actividades excepcionales, no recogidas en la presente Orde-
nanza.

Se establece el siguiente máximo de alumnos inscritos por cur-
so/actividad:

• Niños de 3 a 5 años: 8 alumnos/as.

• Niños de 6 a 15 años: 15 alumnos/as.

• Adultos y Tercera Edad: 15 alumnos/as.
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CUOTAS TRES TRIMESTRES PISCINA CUBIERTA EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Abono individual infantil 86,25 euros 130,25 euros

Abono individual Pensionista 107,50 euros 162,35 euros

Abono Individual Pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 84,00 euros 126,70 euros

ENTRADAS PISCINA CUBIERTA

Días laborables adultos 3,55 euros

Días festivos adultos (sábados, domingos y festivos) 4,35 euros

Entrada niños 2,35 euros

CUOTAS PISCINAS DESCUBIERTAS EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Abono familiar 84,00 euros 100,70 euros

Abono individual adulto 49,25 euros 59,10 euros

Abono individual infantil 33,55 euros 40,30 euros

Abono familiar pensionista cuyos ingresos superen el Salario Mínimo Interprofesional 50,30 euros 60,40 euros

Abono individual pensionista cuyos ingresos superen el Salario Mínimo Interprofesional 33,55 euros 40,30 euros

ENTRADAS PISCINAS DESCUBIERTAS (VERANO)

Días laborables adultos 3,55 euros

Días festivos adultos (sábados, domingos y festivos) 4,35 euros

Entradas Niños 2,35 euros

CUOTAS ANUALES PISCINA CUBIERTA EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Abono familiar 296,70 euros 448,00 euros

Abono familiar pensionista 116,05 euros 175,15 euros

Abono familiar pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 104,15 euros 157,20 euros

Abono individual adulto 167,95 euros 253,65 euros

Abono individual infantil 101,90 euros 153,90 euros

Abono individual pensionista 110,85 euros 167,40 euros

Abono individual pensionista cuyos ingresos no superen el Salario Mínimo Interprofesional 87,40 euros 131,90 euros

CUOTA POR UTILIZACIÓN DE CALLES DE PISCINA

POR HORA 20,45 euros 

CUOTAS POR ACTIVIDADES

CURSOS DE APRENDIZAJE (3 A 15 AÑOS), POR CURSO EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Iniciación y perfeccionamiento abonados 28,25 euros 42,65 euros

Iniciación y perfeccionamiento no abonados 40,25 euros 60,80 euros

CURSOS DE APRENDIZAJE (16 A 60 AÑOS), POR CURSO EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Iniciación abonados 32,75 euros 49,40 euros

Iniciación no abonados 48,55 euros 73,30 euros

Perfeccionamiento abonados 36,55 euros 55,15 euros

Perfeccionamiento no abonados 52,70 euros 79,45 euros

OTRAS ACTIVIDADES EMPADRONADOS NO EMPADRONADOS

Natación de mantenimiento (2 sesiones/semanales) abonados, por trimestre 48,50 euros 73,20 euros

Natación de mantenimiento (3 sesiones/semanales) abonados, por trimestre 72,80 euros 109,90 euros

Natación de mantenimiento (2 sesiones/semanales) no abonados, por trimestre 52,65 euros 79,45 euros 

Natación de mantenimiento (3 sesiones/semanales) no abonados, por trimestre 79,05 euros 119,30 euros

Natación Tercera Edad abonados, por trimestre 40,25 euros 60,85 euros

Natación Tercera Edad no abonados, por trimestre 44,50 euros 67,20 euros

Natación niños discapacitados abonados, por curso 28,25 euros 42,65 euros

Natación niños discapacitados no abonados, por curso 40,25 euros 60,80 euros

Matronatación, por mes 24,45 euros 36,95 euros

Natación correctiva, por mes 24,45 euros 36,95 euros



3.- POR LA PRESTACIÓN DE OTROS SERVICIOS:

ALQUILER DE MEGAFONÍA (exclusivamente para actividades
deportivas y previa solicitud que deberá ser resuelta favorablemen-
te por el órgano competente)..........46,00 euros/día (sin asistencia)

EL alquiler de instalaciones para actividades extradeportivas y/o
que requieran cesión integral de la/s instalación/es, requerirá la au-
torización previa del órgano competente, que determinará, a su vez,
el importe total del precio público a abonar en función de los pre-
cios horarios fijados en esta Ordenanza; pudiendo igualmente esta-
blecer la obligación de depositar una fianza y contratar un seguro
de responsabilidad civil que cubra los posibles daños en las insta-
laciones”

Artículo Quinto.- Normas de gestión.

A.- NORMAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS
INSTALACIONES DEPORTIVAS MUNICIPALES

CAPÍTULO II. PISTAS CUBIERTAS

(………)

13.- La reserva de pistas cubiertas por parte de grupos de par-
ticulares se realizará a partir del día 20 de cada mes para las co-
rrespondientes al mes siguiente, pudiéndose realizar la reserva de
un máximo de dos horas simultáneamente a excepción de las re-
servas del Frontón Cubierto Municipal, que no tendrán límite de re-
servas de horas. Agotadas las reservas realizadas, se podrá solici-
tar una nueva reserva en la forma indicada anteriormente.

En el caso de que el día 20 del mes fuese sábado, domingo o
festivo, se trasladará al siguiente día hábil inmediatamente posterior.

(………)

B.- NORMAS POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LAS
PISCINAS MUNICIPALES:

(………)

8.- A los efectos de aplicación de los períodos correspondientes
a las tarifas comprendidas en el precio público, se fijan las siguien-
tes normas de aplicación:

CUOTAS TRIMESTRALES PISCINA CUBIERTA

Primer Trimestre ........................ Del 1 de enero al 31 de marzo

Segundo Trimestre ........................ Del 1 de abril al 30 de junio

Tercer Trimestre ................ Del 1 de julio al 30 de septiembre (*)

Cuarto Trimestre ............ Del 01 de octubre al 31 de diciembre

CUOTAS TRES TRIMESTRES PISCINA CUBIERTA: Del 1 de ene-
ro al 30 de junio y del 1 de octubre al 31 de diciembre.

CUOTAS ANUALES PISCINA CUBIERTA: Del 1 de enero al 31 de
diciembre (*).

CUOTAS PISCINAS DESCUBIERTAS: Del 15 de junio al 15 de
septiembre.

Las cuotas trimestrales, tres trimestres y anuales comprenden
EXCLUSIVAMENTE el uso de la instalación de la piscina cubierta (in-
dependiente de las piscinas de verano).

(*) Del 20 al 31 de agosto la piscina cubierta permanecerá cerra-
da al público para la limpieza y puesta a punto anual.

Las cuotas de Piscinas Descubiertas comprenden EXCLUSIVA-
MENTE el uso de las instalaciones de las piscinas de verano:
Piscinas Pablo Cáceres y Barrientos. Del 1 al 15 de septiembre ÚNI-
CAMENTE permanecerán abiertas las piscinas de verano del Poli-
deportivo Pablo Cáceres.

(……)

13.- Los niños/as menores de 10 años no podrán acceder solos
a las piscinas, debiendo estar acompañados en todo momento por
una persona adulta.

Artículo Séptimo.- Devoluciones de precios públicos de ac-
tividades.

Suspensión por causas imputables al Ayuntamiento: 100%

Suspensión por causas no imputables al Ayuntamiento:

Solicitud con antelación de 15 días naturales: 100 %

Solicitud con antelación de más de 2 días y menos de 15 días
(naturales): 70%

Solicitud con antelación inferior a 2 días naturales: 0%

Quedan excluidas del cumplimiento de los plazos señalados
aquéllas solicitudes de devolución motivadas por enfermedad o ba-
ja médica, que deberá acreditarse documentalmente.

Quedan excluidas del cumplimiento de los plazos señalados,
aquéllas solicitudes de devolución motivadas por enfermedad o ba-
ja médica (que deberá acreditarse documentalmente) siempre y
cuando no haya transcurrido una tercera parte del período de dura-
ción de la actividad.

Disposición Transitoria.

Al determinarse la entrada en vigor de la modificación de la
Ordenanza para el 1 de febrero de 2008, se procederá al prorrateo
de cuotas en el siguiente sentido:

El importe que los usuarios deberán abonar para el año 2008 por
las cuotas que tengan un carácter anual será el resultado de sumar
una doceava parte (1/12) de los precios vigentes durante el ejerci-
cio 2007 y once doceavas partes (11/12) de los precios regulados
en la presente ordenanza.

Asimismo, el importe que los usuarios deberán abonar para el
primer trimestre de 2008 por las cuotas que tengan un carácter tri-
mestral será el resultado de sumar una tercera parte (1/3) de los pre-
cios vigentes durante el ejercicio 2007 y dos terceras partes (2/3) de
los precios regulados en la presente ordenanza.

Por último, el importe que los usuarios deberán abonar por las
cuotas tres trimestres de la piscina cubierta de 2008 será el resulta-
do de sumar una novena parte (1/9) de los precios vigentes duran-
te el ejercicio 2007 y ocho novenas partes (8/9) de los precios re-
gulados en la presente ordenanza.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia y será de aplicación desde el 1
de febrero de 2008, siempre y cuando haya transcurrido el plazo pre-
visto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16
de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local,
permaneciendo vigente hasta modificación o derogación expresa.

10560/2007

MEDINA DEL CAMPO

CONCEJALÍA DE HACIENDA

Transcurrido el plazo de información pública del acuerdo del
Ayuntamiento en Pleno de fecha 29 de octubre de 2007 (anuncio pu-
blicado en el BOP nº 254 de 3 de noviembre de 2007), que aprobaba
inicialmente el establecimiento del precio público por la prestación del
servicio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Medina del Campo
y de su Ordenanza reguladora, al haberse presentado alegaciones du-
rante el mencionado período, el Pleno, en sesión celebrada el día 26
de diciembre de 2007, ha adoptado el siguiente acuerdo:

“Primero.- Resolver las alegaciones formuladas en el expedien-
te de establecimiento del precio público por la prestación del servi-
cio de ayuda a domicilio del Ayuntamiento de Medina del Campo y
de la Ordenanza reguladora del mismo, presentadas durante el pe-
ríodo de información pública, iniciado el día 5 de noviembre de 2007
y finalizado el día 11 de diciembre de 2007, en el siguiente sentido:

Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 10 de diciem-
bre de 2007, con número de entrada 2007017857 por Dª Ana Mª
Vázquez Vegas, en representación del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.- Aprobar definitivamente el establecimiento del precio
público por la prestación del servicio de ayuda a domicilio del
Ayuntamiento de Medina del Campo y la Ordenanza reguladora del
mismo, quedando redactada como figura en el anexo.

Tercero.- Publicar la aprobación definitiva del establecimiento
de los precios públicos y de la Ordenanza y su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin que entre en vigor hasta que se
haya llevado a cabo dicha publicación y una vez que transcurra el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.”

Contra el acuerdo podrán los interesados interponer recurso
contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con
sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el día
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.
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Medina del Campo, 27 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presi-
dente, Crescencio Martín Pascual.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR LA
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE AYUDA A DOMICILIO DEL

AYUNTAMIENTO DE MEDINA DEL CAMPO

ARTICULO 1. Fundamento Legal.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo en el Art. 127 en
relación con el Art. 41 del R.D Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, el Excmo. Ayuntamiento de Medina del Campo
establece el precio público por la prestación del servicio de Ayuda
a Domicilio que lleva a cabo este Ayuntamiento.

ARTICULO 2. Objeto.

Constituye el objeto de este precio público la prestación del
Servicio de Ayuda a Domicilio conforme a lo dispuesto en el Decreto
269/1998, de 17 de diciembre, por el que se regula la prestación so-
cial básica de la Ayuda a Domicilio en Castilla y León, así como la
Orden de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades
1057/2007 de 31 de mayo , por la que se regula el baremo para la
valoración de las solicitudes de acceso a la Prestación Básica de
Ayuda a Domicilio en Castilla y León.

ARTICULO 3. Obligados al pago.

- Están obligados al pago del precio público regulado en esta
norma quienes, previa solicitud, se beneficien del servicio prestado
por este Ayuntamiento y tengan la condición de usuario del Servicio
de Ayuda a Domicilio.

- Si la persona a la que se presta el servicio careciese de capa-
cidad de obrar, la obligación de pago recaerá sobre quién ostente
su representación legal o, en su caso, sobre quién asuma la obliga-
ción natural de su cuidado.

- La obligación de pagar el precio público nace desde la fecha
que se inicia la prestación del servicio, en los plazos y periodos es-
tablecidos.

- La suspensión de la obligación de pago tendrá lugar en las mis-
mas condiciones y por las mismas causas que produzcan la sus-
pensión o la interrupción del servicio. 

ARTICULO 4. Renta de referencia para el cálculo de la apor-
tación del usuario.

4.1 Para obtener la renta que se utilizará para calcular la aporta-
ción que debe hacer el usuario, se seguirán los siguientes pasos:

- Se calcularán los ingresos mensuales de la Unidad de Convi-
vencia, computando el 100% de los correspondientes al usuario y
al cónyuge o pareja y el 50% del resto de los miembros.

A estos efectos se entiende por “Unidad de convivencia”, al con-
junto de personas que convivan en la misma vivienda que constitu-
ye el domicilio familiar del solicitante.

- Los conceptos de ingresos que se tendrán en cuenta son los
siguientes:

1. Ingresos procedentes de rendimientos de trabajo o pensiones.

Será el resultado de prorratear por doce meses el total de los in-
gresos netos anuales de este concepto.

2. Bienes Inmuebles (Urbanos y Rústicos).

Se darán los siguientes supuestos:

- Bienes arrendados. Resultará de prorratear por doce meses la
renta anual íntegra que produzcan los mismos deduciendo el im-
puesto correspondiente.

- Bienes sin arrendar, exceptuando la vivienda habitual. Será el
resultado de aplicar el 10 % del valor catastral a dichos bienes, pro-
rrateado por doce meses.

- Otros rendimientos. Será el resultado de prorratear por doce
meses el total de los ingresos íntegros anuales, deduciendo el im-
puesto correspondiente.

3. Capital Mobiliario.

Resulta de prorratear por doce meses los rendimientos que pro-
duzcan dichos bienes (acciones, dinero, títulos, fondos de inversión,
etc.…).

- En las retribuciones salariales o pensiones se considerarán las
correspondientes al año en que el usuario accede al servicio o se

revisa la tarifa, para el resto de rentas (intereses, dividendos, rentas
inmobiliarias, etc.) se tendrán en cuenta las obtenidas en el ejerci-
cio anterior.

4.2 A la cantidad resultante según el apartado anterior, se le apli-
cará las siguientes deducciones, en su caso:

- Gastos de vivienda (precio de alquileres o préstamos hipote-
carios): hasta un máximo del 80% del IPREM.

- El 100% de los gastos derivados de estancias en Centros
Residenciales, Estancias diurnas, Centros de Atención especializa-
da, o gastos derivados por el pago a otra persona, para el cuidado
de cualquier miembro de la unidad de convivencia, estos últimos
siempre que sean imprescindibles para su permanencia en el ho-
gar.

4.3.- A continuación se calculará esta renta según el número de
miembros. Con el fin de no perjudicar a las personas que viven so-
las, se utilizan escalas de equivalencia, de forma que cada miembro
no computa como uno. Así pues, la cantidad resultante del aparta-
do anterior, se dividirá por lo que se denomina “personas equiva-
lentes” de la unidad de convivencia, computando como 1,5 el pri-
mer miembro y añadiendo 0,3 por cada miembro más.

El resultado es la “renta por persona equivalente” de la Unidad
Familiar.

ARTÍCULO 5. Aportación de usuarios.

5.1.- Los usuarios con “renta por persona equivalente” inferior a
los 200 euros, abonarán la cuota mínima, que quedará fijada en 6,16
euros al mes, para año 2007. En el mes de enero de cada año, se
actualizará la cuota mínima aplicando el IPC (Índice de precios al
consumo, utilizando el índice general nacional, publicado por el INE)
correspondiente al mes de diciembre.

5.2.- para el resto de los usuarios, la aportación mensual se cal-
culará aplicando la siguiente formula

[(0,00003 x R2) - (0,009 x R) + 0,7] x Nº horas SAD/mes= Cuota
Mensual 

Donde “R” es “renta por persona equivalente”. 

Con la aplicación de esta formula se consigue que las unidades
familiares con rentas bajas paguen la cuota mínima y que el incre-
mento de la cuota sea muy pequeño a medida que aumentan los in-
gresos.

Con el fin de reducir el excesivo incremento de la aportación de
usuarios con grandes dependencias, que tengan concedidas más
de 40 horas al mes, se les computará únicamente este número de
horas.

En cualquier caso, la aportación mensual del usuario no podrá
ser inferior a la cuota mínima fijada para cada año, ni superior al cos-
te del servicio establecido en la Corporación Local.

ARTÍCULO 6. Gestión y cobro. 

En el caso de concesión del Servicio de Ayuda a Domicilio, el
concesionario podrá suplir al Ayuntamiento en la gestión de este
Servicio Público.

ARTÍCULO 7. Actualización de Ingresos de la Unidad de con-
vivencia y aportación del usuario.

7.1.- En el mes de enero de cada año, se actualizará la renta
mensual de referencia (obtenida según el artículo 4) para el cálculo
de la aportación del usuario, aplicando el IPC. 

7.2. - Los usuarios que cambien de situación en su unidad de
convivencia, o en los que se haya producido una modificación sus-
tancial de su situación económica, están obligados a presentar la
documentación completa para una nueva valoración de los ingre-
sos computables y proceder al cálculo de la cuota mensual. A es-
tos efectos, no se entenderá como modificación sustancial los in-
crementos normales anuales de pensiones ó rendimientos del tra-
bajo.

7.3.- No obstante lo anterior, la Corporación Local podrá realizar
la comprobación de los ingresos de los usuarios cuando lo consi-
dere oportuno, solicitando la documentación pertinente y proce-
diendo al cálculo de la aportación del usuario según lo establecido
en el articulo 5.

7.4.- De manera regular, cada año, la Corporación local actuali-
zará los ingresos computables establecidos en el artículo 4, de
aquellos usuarios, cuya última valoración económica o actualización
con nueva documentación, haya sido hace 3 años.
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Disposición adicional.

El Servicio de Ayuda a Domicilio se adaptará en todo momento
a la normativa vigente en servicios sociales, como a la normativa na-
cional y autonómica en torno al sistema nacional de dependencia
procediendo el Ayuntamiento a la adaptación de esta Ordenanza de
verse afectada por las modificaciones sustanciales que se produz-
can.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación
en el BOP y comenzará a aplicarse a partir del 1 de enero de 2008
siempre que haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, o, en su defecto, se aplicará a partir día siguiente del trans-
curso del mencionado plazo, permaneciendo en vigor hasta su mo-
dificación o derogación expresa.

10561/2007

MEDINA DEL CAMPO

CONCEJALÍA DE HACIENDA

Transcurrido el plazo de información pública del acuerdo del
Ayuntamiento en Pleno de fecha 29 de octubre de 2007 (anuncio pu-
blicado en el BOP nº 254 de 3 de noviembre de 2007), que aproba-
ba inicialmente el establecimiento de los precios públicos por la
prestación de servicios en la Escuela Municipal de Medios
Audiovisuales y de su Ordenanza reguladora, al haberse presenta-
do alegaciones durante el mencionado período, el Pleno, en sesión
celebrada el día 26 de diciembre de 2007, ha adoptado el siguiente
acuerdo:

“Primero.- Resolver las alegaciones formuladas en el expedien-
te de establecimiento de los precios públicos por la prestación de
servicios en la Escuela Municipal de Medios Audiovisuales y de la
Ordenanza reguladora de los mismos, presentadas durante el perí-
odo de información pública, iniciado el día 5 de noviembre de 2007
y finalizado el día 11 de diciembre de 2007, en el siguiente sentido:

Desestimar las alegaciones presentadas en fecha 10 de diciem-
bre de 2007, con número de entrada 2007017855 por Dª Ana Mª
Vázquez Vegas, en representación del Grupo Municipal Socialista.

Segundo.- Aprobar definitivamente el establecimiento de los
precios públicos por la prestación de servicios en la Escuela
Municipal de Medios Audiovisuales y la Ordenanza reguladora de los
mismos, quedando redactada como figura en el anexo.

Tercero.- Publicar la aprobación definitiva del establecimiento
de los precios públicos y de la Ordenanza y su texto íntegro en el
Boletín Oficial de la Provincia, sin que entre en vigor hasta que se
haya llevado a cabo dicha publicación y una vez que transcurra el
plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por Ley
57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del
gobierno local.”

Contra el acuerdo podrán los interesados interponer recurso
contencioso - administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses, a contar desde el
día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia.

Medina del Campo, 27 de diciembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, Crescencio Martín Pascual.

ANEXO

ORDENANZA REGULADORA DE LOS PRECIOS PÚBLICOS
POR LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS EN LA ESCUELA

MUNICIPAL DE MEDIOS AUDIOVISUALES

Artículo Primero.- Objeto.

De conformidad con lo previsto en el artículo 47 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en el ejer-
cicio de la potestad reglamentaria reconocida al Ayuntamiento de
Medina del Campo, en su calidad de Administración Pública de ca-
rácter territorial, por los artículos 4, 49 y 70.2 y concordantes de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medi-
das para la modernización del gobierno local, se establecen los pre-
cios públicos por la prestación servicios en la Escuela Municipal de
Medios Audiovisuales.

Artículo Segundo.- Obligados al pago.

1.- Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios prestados en la
Escuela Municipal de Medios Audiovisuales.

2.- El obligado al pago deberá:

a) Formalizar cuantas declaraciones y comunicaciones se le exi-
jan para el precio público.

b) Facilitar la práctica de comprobaciones, así como la entre-
ga de los datos, antecedentes y justificantes que le sean solicita-
dos.

Artículo Tercero. Cuantía.

Los precios públicos por alumno son los siguientes:

CONCEPTO DEL SERVICIO IMPORTE

Matrícula 50,15 euros

1º Curso Nivel Iniciación 167,50 euros/curso

2º Curso Nivel Iniciación 167,50 euros/curso

1º Curso Nivel Aficionado 167,50 euros/curso

2º Curso Nivel Aficionado 167,50 euros/curso

1º Curso Nivel Avanzado 552,75 euros/curso

2º Curso Nivel Avanzado 586,25 euros/curso

3º Curso Nivel Avanzado 619,75 euros/curso

Artículo Cuarto.- Obligación de pago.

1.- La obligación del pago de los precios regulados en esta
Ordenanza nace desde que se preste el servicio. 

2.- La cuota en concepto de matrícula se exigirá con carácter
previo, en el mismo momento de inscripción en la Escuela, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 46.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, que admite
el depósito previo.

3.- El resto de cuantías de los precios públicos se calculan por
curso, pudiendo abonarse el pago de los mismos en 9 mensuali-
dades, devengándose cada una de ellas entre los meses de octu-
bre a junio, siendo el importe del abono mensual el resultado de di-
vidir la cuantía del curso, establecida en el artículo tercero, entre
nueve.

Excepcionalmente, el contenido del curso 2007/2008 se realiza-
rá entre los meses de enero a junio, por lo que el pago del precio
público se podrá efectuar en 6 mensualidades (de enero a junio),
siendo el importe del abono mensual el resultado de dividir el im-
porte total del curso entre seis.

En cualquier caso, el contenido de cada curso tendrá el siguien-
te número de horas de duración:

• 1º Curso Nivel Iniciación: ..............................50 horas/curso

• 2º Curso Nivel Iniciación: ..............................50 horas/curso

• 1º Curso Nivel Aficionado: ............................50 horas/curso

• 2º Curso Nivel Aficionado: ............................50 horas/curso

• 1º Curso Nivel Avanzado:............................165 horas/curso

• 2º Curso Nivel Avanzado:............................175 horas/curso

• 3º Curso Nivel Avanzado:............................185 horas/curso

Artículo Quinto.- Ausencias.

Una vez iniciado el curso, los alumnos que causen baja en la
Escuela, deberá abonar la cuantía completa del precio público co-
rrespondiente al curso en el que se hubieran matriculado.

Excepcionalmente, por parte de la Concejalía de Educación y
Cultura, se podrá entrar a valorar la situación de baja de aquéllos
alumnos que acrediten circunstancias sobrevenidas (traslado de do-
micilio, enfermedad o similares), pudiendo acordarse, en estos ca-
sos, que el obligado al pago abone únicamente las mensualidades
transcurridas desde el inicio del curso y hasta la aceptación de la
baja, resultantes de aplicar lo dispuesto en el apartado 3 del artícu-
lo cuarto de esta Ordenanza.

En cualquiera de los casos, la cuantía abonada en concepto de
matrícula, una vez iniciado el curso, no podrá ser objeto de devolu-
ción.
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Artículo Sexto.- Normas de Gestión.

Los interesados en la prestación de los servicios, presentarán en
la Escuela correspondiente solicitud de inscripción en los modelos
que se faciliten.

Artículo Séptimo.-Bonificaciones.

1.- Al amparo de lo establecido en el artículo 44, apartado 2, del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales
y por razones sociales, se establecen las siguientes bonificaciones
que se aplicarán a las cuantías establecidas en el artículo tercero, a
excepción del importe de la matrícula, a favor de los beneficiarios
que reúnan conjuntamente los requisitos que se detallan en el apar-
tado 2 del presente artículo:

Por el 2º alumno matriculado en la misma Escuela (durante el
mismo curso escolar) perteneciente a la misma unidad familiar se
establece una bonificación del 20% aplicable al 2º miembro.

Por el 3er alumno matriculado en la misma Escuela (durante el
mismo curso escolar) perteneciente a la misma unidad familiar se
establece una bonificación del 30% aplicable únicamente al 3er
miembro.

Por el 4º alumno matriculado en la misma Escuela (durante el
mismo curso escolar) perteneciente a la misma unidad familiar se
establece una bonificación del 40% aplicable únicamente al 4º
miembro.

Por el 5º alumno matriculado en la misma Escuela (durante el
mismo curso escolar) perteneciente a la misma unidad familiar se
establece una bonificación del 50% aplicable únicamente al 5º
miembro.

Reglas para la aplicación de las bonificaciones, según el si-
guiente orden:

1º Para determinar las posiciones a efectos de la aplicación de
las bonificaciones se adoptará como criterio la antigüedad en la
Escuela conforme al siguiente detalle: el miembro de la Unidad
Familiar que durante el curso anterior ya estuviera matriculado en la
Escuela ocupará la posición de primer alumno matriculado.

En todo caso el criterio de referencia será el curso anterior, de tal
modo que se considerará a efectos de la aplicación de las bonifica-
ciones como matriculado por primera vez a aquel alumno que du-
rante el curso anterior no hubiera estado matriculado con indepen-
dencia de que hubiera sido alumno de la Escuela en cursos ante-
riores.

2º En el supuesto de que dos o más miembros de la unidad fa-
miliar hubieran estado ya matriculados en el curso anterior o se ma-
triculen por primera vez, el criterio será la edad, es decir, el miem-
bro de la unidad familiar de mayor edad, ocupará la posición de pri-
mer alumno matriculado y así sucesivamente

3º Finalmente y aún en el supuesto de que excepcionalmente
dos miembros de la misma unidad familiar tengan la misma edad y
se matriculen al mismo tiempo, será el alumno, en su propio bene-
ficio, el que elija las posiciones a efectos de aplicación de las boni-
ficaciones.

2.- Los requisitos que conjuntamente deberán reunirse para dis-
frutar de las bonificaciones son los siguientes:

Primero.- Que los diversos miembros de la familia que se com-
putan para la aplicación de las respectivas bonificaciones se en-
cuentren matriculados en el mismo período de tiempo (mismo año
escolar).

Segundo.- Que la base imponible, a efectos de la declaración del
I.R.P.F de la Unidad Familiar, no supere los 12.000 euros anuales en
tributación individual o 18.000 euros anuales en tributación conjun-
ta.

A este efecto, en el supuesto de que varios miembros de la uni-
dad familiar hubieran optado por la tributación individual, se consi-
derará el promedio de dichas rentas individuales.

3.- A los efectos de aplicación de las señaladas bonificaciones
se entenderá como:

• Ingresos: Serán ingresos la suma de los rendimientos brutos
que son declarados, de acuerdo con la normativa vigente del IRPF
del ejercicio correspondiente. En todo caso, los ingresos que se
tendrán en cuenta a efectos de aplicación de las bonificaciones se-
rán los referidos al ejercicio anterior al de formalización de la ma-
trícula.

• Unidad familiar: la definida por la normativa vigente del IRPF 

4.- Para la obtención de la bonificación correspondiente, el su-
jeto pasivo estará obligado a presentar la correspondiente solicitud
junto con la documentación que se señala en el apartado 5 del pre-
sente artículo.

La solicitud deberá presentarse junto con la matrícula. Fuera de
los plazos establecidos para la formalización de la matrícula no se
admitirá solicitud de bonificación alguna.

Una vez resuelto el expediente de bonificación se procederá a
dictar la correspondiente resolución de la Alcaldía con efectos des-
de el inicio del curso lectivo hasta su finalización.

5.- Documentación a presentar:

La instancia de solicitud cumplimentada para obtener las bonifi-
caciones de la tasa, deberá ser presentada con los siguientes do-
cumentos:

• Fotocopia del DNI de todos los miembros de la unidad familiar
y del libro de familia.

• Fotocopia de la declaración del IRPF o, en su defecto,

a) Certificado de Hacienda de no estar incluido en el Censo de
Declarantes 

b) Certificados de ingresos que se tuvieran procedentes de sa-
larios, pensiones u otros conceptos (fotocopia de la última nómina
y/o justificante de la pensión, etc...)

c) Certificado del INEM de estar percibiendo o no alguna pres-
tación económica.

d) Certificado de saldos medios de las cuentas que se posean
en entidades financieras (libretas, cuentas, ahorro a plazo, etc...)

e) Justificación de cualquier circunstancia especial alegada.

f) Cualquier otra documentación que pudiera considerar de inte-
rés

En caso de no presentarse por el solicitante la totalidad de la do-
cumentación necesaria se le requerirá para que en el plazo máximo
de diez días complete la misma considerando que decae el derecho
y archivando el expediente, en el supuesto de que no se presente.

Artículo Octavo.- Procedimiento de apremio.

Las deudas por precio público podrán exigirse por el procedi-
miento administrativo de apremio.

Disposición Final.

La presente Ordenanza entrará en vigor cuando la misma haya
sido aprobada definitivamente y sea publicado su texto íntegro en
el Boletín Oficial de la Provincia aplicándose a partir día siguiente del
transcurso del plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, de
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la moderni-
zación del gobierno local, permaneciendo vigente hasta modifica-
ción o derogación expresa.

10562/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.3 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se hace público el pre-
supuesto definitivo de este Ayuntamiento para el ejercicio de 2008,
resumido por capítulos, tal y como a continuación se detalla:

GASTOS

Operaciones Corrientes

Capítulo 1°. Gastos de Personal ......................................900.000

Capítulo 2°. Bienes corrientes y Servicios ........................751.853

Capítulo 3°. Gastos financieros ..........................................51.884

Capítulo 4°. Transferencias Corrientes ..............................334.000

Total ................................................................................2.037.737

Operaciones de Capital

Capítulo 6°. Inversiones Reales ......................................1.090.081

Capítulo 7°. Transferencias de Capital ..............................360.249

Operaciones Financieras

Capítulo 9°. Pasivos financieros ........................................161.933
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Total ................................................................................1.612.263

Total Presupuesto por Capítulos ..................................3.650.000

INGRESOS

Operaciones Corrientes

1. Impuestos Directos........................................................726.000

2. Impuestos Indirectos ....................................................110.000

3. Tasas y otros ingresos ..................................................876.000

4. Transferencias corrientes ..............................................822.818

5. Transferencias de capital ................................................86.020

Total ................................................................................2.620.838

Operaciones de Capital

6. Enajenación de Inversiones ..........................................583.888

7. Transferencias de Capital ..............................................273.274

Operaciones Financieras

9. Pasivos financieros ........................................................172.000

Total ................................................................................1.029.162

Total Presupuesto por Capítulos ....................................3.650.000

Asimismo y conforme dispone el art. 127 del R.D. Legislativo
781/1986, de 18 de abril, se publica la plantilla de personal de este
Ayuntamiento, que es la que a continuación se detalla:

Personal Funcionario: 1 Secretaría-Intervención; 2.

Administrativos; 2 Aux. Advos.; 1.

Alguacil; 2 Policía Municipal.

Personal Laboral: 1 Agente EDL; 2 Aux. Advos.; 1 Arquitecto; 1
Aparejador; 5 Oficiales; 1 Coordinador; 1 Técnico Cultura; 1 Capa-
taz; 3 Conserjes; 8 Peones.

La aprobación definitiva del presupuesto podrá ser, impugnada
ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los requisitos,
formalidades y causas señaladas en el art. 170 y 171 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y
en la forma y plazos que establecen las normas de dicha Jurisdi-
cción.

Pedrajas de San Esteban, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

10549/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para el ejer-
cicio de la actividad que se indica:

Promotor: Luis Martín García.

Actividad: “Taberna-Resturante”.

Emplazamiento: C/ Santa Ana, 27 -Bajo.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil de lunes a vier-
nes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las observacio-
nes y alegaciones que consideren oportunas a sus intereses.

Pedrajas de San Esteban, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

10540/2007

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

En este Ayuntamiento, con arreglo a la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se tramita el siguiente
expediente sobre solicitud de licencia Ambiental Local para el ejer-
cicio de la actividad que se indica:

Promotor: Pedrajas PV Solar Plant, S.L.U.

Actividad: “Construcción de un Parque Solar Fotovoltaica”.

Emplazamiento: Parcelas 25, 26 y 27 del polígono 2 de este mu-
nicipio.

Lo que se somete a información pública, durante el plazo de los
siguientes veinte días al de publicación de este anuncio en el B.O.P.,
para que los interesados puedan examinar dicho expediente en las
dependencias de este Ayuntamiento en horario hábil de lunes a vier-
nes, de 10 a 14 horas, y presentar en idéntico plazo las observacio-
nes y alegaciones que consideren oportunas a sus intereses.

Pedrajas de San Esteban, 11 de diciembre de 2007.-El Alcalde,
Sergio Ledo Arranz.

10518/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

En sesión celebrada por el Pleno de este Ayuntamiento de fecha
13 de diciembre de 2007, ha sido aprobado el Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares que ha de regir en el contrato de la obra
de “Urbanización de la C/ El Moral de Santiago del Arroyo” por pro-
cedimiento abierto mediante subasta.

Se procede a la exposición pública del anuncio de licitación del
contrato de la obra de “Urbanización de la C/ El Moral de Santiago
del Arroyo” por procedimiento abierto mediante subasta en el BOP
con una antelación mínima de veintiséis días al señalado como el úl-
timo para la admisión de proposiciones según lo dispuesto en el ar-
tículo 78 en la LCAP.

Las características por las que se rige la subasta son:

1. Entidad adjudicadora.

Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: “Urbanización de la C/ El Moral de
Santiago del Arroyo”.

b) Plazo de ejecución (meses): 6.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: subasta.

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 80.000,00 eu-
ros.

5. Garantía provisional. 1.600,00 euros.

6. Obtención de documentación e información.

Secretaría del Ayuntamiento de San Miguel del Arroyo.

7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de partici-
pación.

a) Fecha límite de presentación: veintiséis días naturales desde
que se publique este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Documentación a presentar: se detallan en el Pliego.

c) Lugar de presentación: Registro del Ayuntamiento y las pre-
vistas en la Ley.

8. Apertura de las ofertas.

En el Salón de Plenos de este Ayuntamiento a las catorce horas
del décimo día hábil una vez finalizado el plazo de presentación de
ofertas. 

9. Gastos de anuncios. A cuenta del adjudicatario.

San Miguel del Arroyo, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde, José
Arenal Velasco.

10526/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 13 de diciembre de 2007, se aprobó el Presupuesto General
para el ejercicio de 2008.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 169.1 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se
expone al público, durante el plazo de quince días, en la Secretaría
del Ayuntamiento y durante las horas de oficina, el expediente com-
pleto a efectos de que los interesados que se señalan en el artículo
170.1 del texto legal antes citado puedan examinarlo y presentar re-
clamaciones ante el Pleno del Ayuntamiento por los motivos que se
señalan en el apartado 2° del citado artículo 170.
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Se indica expresamente que en el presupuesto aparecen pro-
yectadas operaciones de crédito con detalle de sus características
y con destino a la financiación de inversiones a ejecutar en el ejer-
cicio a que el presupuesto se refiere, a efectos de que puedan exa-
minarse si se estima conveniente.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se
presenten reclamaciones el presupuesto se entenderá definitiva-
mente aprobado sin necesidad de acuerdo expreso.

San Miguel del Arroyo, 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde-
Presidente, Jose Arenal Velasco.

10532/2007

SAN MIGUEL DEL ARROYO

Por el Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasa-
do día 13 de diciembre de 2007, se aprobó provisionalmente el ex-
pediente n° 1/2007 de modificación al presupuesto de gastos por
Transferencias de Crédito.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 42 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles
a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efec-
tos de que los interesados puedan presentar las reclamaciones que
consideren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación provisional una
vez que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento en San Miguel
del Arroyo a 14 de diciembre de 2007.-El Alcalde, José Arenal
Velasco.

10533/2007

SIMANCAS

Una vez que se han elevado a definitivos por ausencia de recla-
maciones, los acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de fecha 8 de
noviembre de 2007, relativos a la aprobación provisional de la im-
posición, ordenación y modificación de las siguientes Ordenanzas
Municipales reguladoras de impuestos, tasas, precios públicos,
convivencia ciudadana, prestación del servicio de inmovilización y
retirada de vehículos de las vías públicas y reglamento de la escue-
la de música para el ejercicio 2008, de conformidad con lo estable-
cido en el art. 17. 4 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, y los artículos 49 y 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, se hace público el
acuerdo definitivo así como el texto íntegro de todas las Ordenanzas
Municipales.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 89.3 de la Ley
30/1992, se hace constar que contra este acto administrativo de
aprobación definitiva de la imposición, ordenación y modificación de
las ordenanzas municipales, cabe interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León sita en Valladolid, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, pu-
diendo ejercitar los interesados cualquier otro recurso que estimen
oportuno.

Ordenanza Fiscal nº 1.1. Impuesto sobre bienes inmuebles

Artículo 1.-

El impuesto sobre bienes inmuebles se regula por esta
Ordenanza Fiscal y por lo establecido en el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D.
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, respecto al hecho imponible, su-
jetos pasivos, responsables, supuestos de no sujeción, exenciones,
base imponible, base liquidable, tipo de gravamen, cuota tributaria,
devengo y período impositivo.

Artículo 2.- Regímenes de declaración e ingresos.

1.- La liquidación y recaudación, así como la revisión de los ac-
tos dictados en vía de gestión tributaria de este Impuesto, serán
competencia de este Ayuntamiento y comprenderán las funciones
de reconocimiento y denegación de exenciones y bonificaciones, re-
alización de las liquidaciones conducentes a la determinación de las
deudas tributarias, emisión de los documentos de cobro, resolución
de los expedientes de devolución de ingresos indebidos, resolución
de los recursos que se interpongan contra dichos actos y actuacio-

nes para la existencias e información al contribuyente referidas a las
materias comprendidas en este apartado.

2.- Este Ayuntamiento determinará la base liquidable cuando la
base imponible resulte de la tramitación de los procedimientos de
declaración, comunicación, solicitud, subsanación de discrepancias
e inspección catastral previstos en las normas reguladoras del Ca-
tastro Inmobiliario.

3.- El Impuesto se gestiona a partir de la información contenida
en el Padrón Catastral y en los demás documentos expresivos de
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados. 

4.- Los datos contenidos en el Padrón Catastral y en los demás
documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en las
listas cobratorias, documentos de ingresos y justificantes de pago
del impuesto sobre bienes inmuebles. 

5.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tri-
buto, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria; en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente,
Reglamento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y
en las demás Leyes del Estado reguladora de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 3.- Exenciones.

Los bienes de naturaleza urbana cuya base imponible sea infe-
rior a 601,00 euros, es decir la cuota líquida sea inferior a 2,64 eu-
ros, así como los de naturaleza rústica, cuando, para cada sujeto
pasivo, la base imponible correspondiente a la totalidad de sus bie-
nes rústicos sitos en el municipio sea inferior a 1.200,00 euros, o
cuota líquida de la totalidad de sus bienes rústicos inferior a 6,48
euros. 

Artículo 4.- Tipo de gravamen.

De conformidad con lo previsto en el artículo 72 del Texto Refun-
dido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por
R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, el tipo de gravamen de
Impuesto sobre Bienes Inmuebles aplicable a este municipio queda
fijado en los términos siguientes. 

1.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza urbana queda fijado en el
0,44%.

2.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes inmuebles
aplicable a los bienes de naturaleza rústica queda fijado en el 0,54%.

3.- El tipo de gravamen del Impuesto sobre Bienes inmuebles
aplicable a los bienes de características especiales queda fijado en
el 0,60%.

Artículo 5.- Bonificaciones. 

1.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuo-
ta íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los interesa-
dos antes del inicio de las obras, los inmuebles que constituyan el ob-
jeto de la actividad de las empresas de urbanización, construcción y
promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de rehabilitación
equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su inmovilizado.

El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá desde
el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du-
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos
impositivos.

Para la concesión de esta bonificación será necesario acreditar
ante esta Administración lo siguiente:

a) Acreditación de la fecha de inicio de la obra objeto de bonifi-
cación.

b) Acreditación de que estos inmuebles constituyen el objeto de
la actividad de la empresa.

c) Acreditación de que los inmuebles no figuran entre los bienes
de su inmovilizado.

d) Acreditar anualmente la obra efectivamente realizada.

e) Justificación, en su caso, de la presentación en la Gerencia
Territorial del Catastro del impreso 902 de “Declaración de altera-
ción de bienes de naturaleza urbana”.

2.- Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuo-
ta íntegra del Impuesto, durante los tres períodos impositivos si-
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guientes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las vivien-
das de protección oficial y las que resulten equiparables a éstas con-
forme a la normativa de la respectiva Comunidad Autónoma. Dicha
bonificación se concederá a petición del interesado, la cual podrá
efectuarse en cualquier momento anterior a la terminación de los
tres períodos impositivos de duración de la misma y surtirá efectos,
en su caso, desde el período impositivo siguiente a aquel en que se
solicite.

Para la concesión de esta bonificación se deberá acreditar el
otorgamiento de la calificación definitiva como vivienda de protec-
ción oficial.

3.- Se establece una bonificación a favor de los sujetos pasivos
que ostenten la condición de titulares de familia numerosa, con los
siguientes requisitos:

-Valor catastral de la vivienda (suma de valor del suelo más va-
lor de la construcción) en el momento de la solicitud, inferior a
70.000 euros para familias numerosas de categoría general, e infe-
rior a 90.000 euros para familias numerosas de categoría especial.

-Que el bien inmueble para el que se solicita la bonificación cons-
tituya vivienda habitual del sujeto pasivo y su familia, debiendo es-
tar toda la familia empadronada en la vivienda objeto de la bonifi-
cación durante una plazo continuado de, al menos, tres años. Para
el caso de que el bien inmueble se haya adquirido recientemente o
sea resultado de una obra nueva, el plazo continuado será de, al me-
nos, doce meses contados a partir de la fecha de adquisición o ter-
minación de las obras. Para el caso de título de familia numerosa
por nacimiento o adopción de hijo, bastará con que los padres cum-
plan el requisito de los años de empadronamiento y habiendo em-
padronado a los hijos en el momento del nacimiento o adopción.

-Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el be-
neficiario ni los miembros de la unidad familiar sean sujetos pasivos
de este impuesto en cualquier municipio de la geografía española
por ninguna otra vivienda distinta a la afectada por esta bonifica-
ción, ni de más de tres referencias catastrales de urbana como pue-
dan ser locales, plazas de garaje, etc.

-Todos los requisitos establecidos deberán cumplirse antes del
devengo del impuesto para el que se solicita la bonificación (31 de
diciembre)

Siendo las características de la bonificación las relacionadas:

-Del 30% de la cuota íntegra del impuesto para las familias nu-
merosas de categoría general.

-Del 50% de la cuota íntegra del impuesto para las familias nu-
merosas de categoría especial.

A los efectos de la clasificación en categoría general o especial
se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Esta bonificación tendrá una duración de un año, debiendo soli-
citar su renovación anualmente, ésta deberá gestionarse en las ofi-
cinas municipales en el período de presentación de solicitudes que
finalizará el último día hábil anterior al devengo del impuesto (1 de
enero)

Para obtener esta bonificación deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

-Escrito de solicitud de bonificación según modelo normalizado
en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación
de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo.

-Copia compulsada del título de familia numerosa.

-Volante colectivo de empadronamiento en el que conste que to-
da la familia está empadronada en la vivienda objeto de la bonifica-
ción durante un plazo continuado de, al menos, tres años. Para el
caso de que el bien inmueble se haya adquirido recientemente o sea
resultado de una obra nueva, el plazo continuado será de, al menos,
doce meses contados a partir de la fecha de adquisición o termina-
ción de las obras. Ambos plazos deberán cumplirse antes del de-
vengo del impuesto para el que se solicita la bonificación (31 de di-
ciembre)

-Justificación de que el valor catastral de dicha vivienda no su-
pera los importes establecidos en el párrafo primero del apartado
tercero de este artículo. 

-Declaración jurada de que ni el sujeto pasivo ni ningún miem-
bro de la unidad familiar es sujeto pasivo de este impuesto por nin-
guna otra vivienda distinta a la afectada por esta bonificación.

-Autorización firmada al Ayuntamiento de Simancas para poder
acceder como Punto de Información Catastral (PIC) a los datos ca-
tastrales titularidad del sujeto pasivo y los miembros de su unidad
familiar. (Modelo proporcionado por el Ayuntamiento). 

-Para el caso de que el bien inmueble no esté incluido en el
Padrón anual anterior al que sea objeto de liquidación por nueva al-
ta en Catastro, se presentará copia de la escritura que acredite la
propiedad, junto con copia compulsada del modelo 901 de altera-
ción de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

Artículo 6.-

Los recargos e intereses de demora se exigirán y determinarán
en los mismas casos, forma y cuantía que en la exacción de los tri-
butos del Estado. 

No se exigirá interés de demora en los acuerdos de aplazamien-
to o fraccionamiento de pago de hubieran sido solicitados en perí-
odo voluntario, siempre que se refieran a deudas de vencimiento pe-
riódico y notificación colectiva y que el pago total de las mismas se
produzca en el mismo ejercicio que el de su devengo.

Ordenanza Fiscal nº 1.2. Impuesto sobre
Construcciones Instalaciones y Obras

Artículo nº 1.- Hecho Imponible.

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto la realización,
dentro del término municipal de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente li-
cencia de obra urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda a este municipio.

2.- Las construcciones, instalaciones u obras a que se refiere el
apartado anterior podrán consistir en:

a) Obras de construcción de edificaciones e instalaciones de to-
das clases de nueva planta.

b) Obras de demolición.

c) Obras en edificios, tanto aquellas que modifican su disposi-
ción interior como su aspecto exterior.

d) Alineaciones y rasantes.

e) Obras de fontanería y alcantarillado.

f) Obras de cementerios.

g) Cualesquiera otras construcciones, instalaciones u obras que
requieran licencia de obra urbanística.

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquella.

A los efectos previstos en el apartado anterior, tendrá la consi-
deración de dueño de la construcción, instalación u obra quien so-
porte los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no se
realizara por el sujeto pasivo contribuyente, tendrán la condición de
sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las correspon-
dientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la obli-
gación tributaria satisfecha. 

Artículo 3.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se determina-
rá de conformidad a lo previsto en el TR de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, en la Ley de Dere-
chos y Garantías del Contribuyente, Reglamento General de Recau-
dación y en la demás Leyes del Estado reguladoras de la materia,
así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 4.- Exenciones.

Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vayan a ser directamente destinadas a carreteras,
ferrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento
de poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lle-
ve a cabo por Organismos autónomos, tanto si se trata de obras de
inversión nueva como de conservación. 
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Artículo 5.- Base Imponible. 

La base imponible del impuesto está constituida por el coste re-
al y efectivo de la construcción, instalación u obra y se entiende por
tal, a estos efectos, el coste de la ejecución material de aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de pro-
fesionales, el beneficio profesional del contratista ni cualquier otro
concepto que no se integre, estrictamente, el coste de ejecución
material.

Artículo 6.- Cuota tributaria.

La cuota tributaria de este impuesto será el resultado de aplicar
a la base imponible el tipo de gravamen. 

Artículo 7.- Tipo de gravamen.

El tipo de gravamen será el 3,6 por ciento.

Artículo 8.- Devengo.

El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la construc-
ción, instalación u obra, aun cuando no se haya obtenido la corres-
pondiente licencia.

Artículo 9.- Gestión.

1. Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar en este
Ayuntamiento autoliquidación, según el modelo determinado por el
mismo en el momento de concesión de la oportuna licencia de obras
o urbanística, sin que el pago realizado conlleve ningún tipo de pre-
sunción o acto declarativo de derechos a favor de aquellos.

2. Cuando se modifique el proyecto de la construcción, instala-
ción u obra y hubiese incremento en el presupuesto, una vez acep-
tada la modificación por la Administración municipal, los sujetos pa-
sivos deberán presentar autoliquidación complementaria por la di-
ferencia entre el presupuesto inicial y el modificado. 

3. Una vez finalizadas las construcciones, instalaciones u obras,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a su termi-
nación, los sujetos pasivos deberán presentar en el Ayuntamiento
de Simancas declaración del coste real y efectivo de aquellas me-
diante la presentación del presupuesto final de obra firmado por el
director de la obra y visado por el Colegio correspondiente, acom-
pañada de fotocopia de su C.I.F. o N.I.F., así como de los docu-
mentos que consideren oportunos a efectos de acreditar el expre-
sado coste.

4. Cuando el coste real y efectivo de las construcciones, insta-
laciones u obras sea superior o inferior al que sirvió de base impo-
nible en la autoliquidación o autoliquidaciones anteriores que hayan
sido presentadas y pagadas por aquellas, los sujetos pasivos, si-
multáneamente con dicha declaración, deberán presentar y abonar,
en su caso, en la forma preceptuada en el punto 3 autoliquidación
complementaria del tributo por la diferencia positiva o negativa, que
se ponga de manifiesto, que se practicará en el impreso que al efec-
to facilitará la Administración municipal.

5. Los sujetos pasivos están, igualmente, obligados a presentar
la declaración del coste real y efectivo de las construcciones, insta-
laciones u obras finalizadas y a abonar la autoliquidación que co-
rresponda, aún cuando no se haya pagado por aquellas, con ante-
rioridad, ninguna autoliquidación por el impuesto, lo que deberán re-
alizar en el plazo señalado en los apartados anteriores de este artí-
culo.

6. A los efectos de los precedentes apartados, la fecha de fina-
lización de las construcciones, instalaciones u obras será la que se
determine por cualquier medio de prueba admisible en derecho y,
en particular, la que resulte según el artículo 32 del Reglamento de
Disciplina Urbanística, de 23 de junio de 1978.

7. Cuando no se pueda presentar en plazo la documentación se-
ñalada, en el apartado anterior, podrá solicitarse, dentro del primer
periodo de tiempo, una prórroga de un mes para realizar su aporta-
ción.

8. A la vista de la documentación aportada o de cualquier otra
relativa a estas construcciones, instalaciones u obras efectivamen-
te realizadas así como del coste real y efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa
modificará, en su caso, la base imponible aplicada anteriormente,
practicando la correspondiente liquidación definitiva y exigiendo del
sujeto pasivo o reintegrándole, según proceda, la cantidad que re-

sulte, sin perjuicio de la imposición de las sanciones de la legisla-
ción vigente.

9. En aquellos supuestos en los que, durante la realización de las
construcciones, instalaciones u obras, se produzcan cambios en las
personas o entidades que pudieran ser sujetos pasivos del impues-
to, la liquidación definitiva, a la que se refiere el apartado anterior,
se practicará al que ostente la condición de sujeto pasivo en el mo-
mento de terminarse aquellas. 

Artículo 10.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.- Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este
Ayuntamiento declaración-liquidación, según el modelo determina-
do por el mismo, que contendrá los elementos tributarios impres-
cindibles para la liquidación procedente.

2.- Dicha declaración-liquidación deberá ser pagada en el mo-
mento de concesión de la oportuna licencia de obras o urbanística,
entregando en las Oficinas Municipales justificante de abono en
cuenta a favor del Ayuntamiento, en Caja de Ahorros o Banco.

El Ayuntamiento en el supuesto de que observe una variación
manifiesta en la cuantía de la autoliquidación podrá no admitir ésta,
hasta tanto no se subsane la anomalía.

3.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible practicando la co-
rrespondiente liquidación definitiva y exigiendo del sujeto pasivo o
reintegrándole, en su caso, la cantidad correspondiente.

4.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tri-
buto, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantía del Contribuyente,
Reglamento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y
en las demás leyes del Estado reguladoras de la materia, así como
en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Ordenanza Fiscal nº 1.3. Impuesto sobre
Vehículos de Tracción Mecánica

Artículo 1.- Hecho imponible.

1.- El impuesto sobre vehículos de tracción mecánica es un im-
puesto directo que grava la titularidad de los vehículos de esta na-
turaleza, aptos para circular por la vías públicas, cualesquiera que
sean su clase y categoría.

2.- Se considera vehículo apto para la circulación el que hubie-
se sido matriculado en los registros públicos correspondientes y
mientras no haya causado baja en los mismos. A los efectos de es-
te impuesto también se considerarán aptos los vehículos provistos
de permisos temporales y matrícula turística. 

Artículo 2.- Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos de este impuesto, la personas físicas o jurí-
dicas y las Entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre
conste el vehículo en el permiso de circulación.

Artículo 3.- No están sujetos a este impuesto.

a) Los vehículos que habiendo sido dados de baja en los regis-
tros, por antigüedad de su modelo, puedan ser autorizados para cir-
cular excepcionalmente con ocasión de exhibiciones, certámenes o
carreras limitadas a los de esta naturaleza.

b) Los remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de
tracción mecánica, cuya carga útil no sea superior a 750 Kilogramos. 

Artículo 4.- Responsables.

Todo lo relativo a los responsables de este tributo se determina-
rá de conformidad a lo previsto en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, en la Ley de
Derechos y Garantías del Contribuyente, Reglamento General de
Recaudación y las demás Leyes del Estado reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Artículo 5.- Exenciones y Bonificaciones.

1.- Estarán exentos del impuesto: 

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o a la seguridad
ciudadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con-
sulares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera
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acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos paí-
ses, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

Asimismo, los vehículos de los organismos internacionales con
sede u oficina en España y de sus funcionarios o miembros con es-
tatuto diplomático.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de los dis-
puesto en tratados o convenios internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida a que se
refiere la letra A del anexo II del Reglamento General de Vehículos,
aprobado por Real Decreto 2822/1998, de 23 de diciembre.

Asimismo, están exentos los vehículos matriculados a nombre
de minusválidos para su uso exclusivo. Esta exención se aplicará en
tanto se mantengan dichas circunstancias, tanto a los vehículos
conducidos por personas con discapacidad como los destinados a
su transporte.

Las exenciones previstas en los dos párrafos anteriores no re-
sultarán aplicables a los sujetos beneficiarios de las mismas por más
de un vehículo simultáneamente.

A efectos de lo dispuesto en esta letra, se considerarán perso-
nas con minusvalía quienes tengan esta condición legal en grado
igual o superior al 33 por 100. 

Esta exención deberá ser solicitada en las oficinas municipales
del Ayuntamiento de Simancas antes del devengo del Impuesto pa-
ra el ejercicio que se solicita sin que tenga carácter retroactivo. En
el caso de nuevas matriculaciones podrán solicitarla durante todo el
ejercicio fiscal siempre que no tenga el obligado tributario concedi-
da la exención en otro vehículo para ese ejercicio.

f) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten-
gan una capacidad que exceda de 9 plazas, incluida la del conduc-
tor.

g) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinaria pro-
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

2.- Para poder aplicar la exención a la que se refieren las letras
e) y g) del apartado 1 de este artículo, los interesados deberán ins-
tar su concesión indicando las características del vehículo, su ma-
trícula y la causa del beneficio. Declarada la exención por la Admi-
nistración municipal, se expedirá un documento que acredite su
concesión.

En relación a la exención prevista en el segundo párrafo de la le-
tra e) del apartado 1 anterior, el interesado deberá aportar el certifi-
cado de minusvalía emitido por el órgano competente y justificar el
destino del vehículo ante este Ayuntamiento. 

La exención regulada en el párrafo de la letra e) se concederá
previa solicitud del interesado para el período impositivo en el que
se solicita y se entenderá concedida hasta:

-Para los casos de incapacidad permanente parcial y perma-
nente total: 2 períodos impositivos.

-Para los casos de incapacidad permanente absoluta y gran in-
validez: 5 períodos impositivos.

Transcurridos los años de concesión de exención, el sujeto pa-
sivo deberá renovar la solicitud de ésta en las oficinas municipales,
aportando únicamente la fotocopia de certificado de minusvalía
compulsada por el órgano competente de la valoración del grado de
ésta, debiendo estar actualizada (mínimo fechada la compulsa en
los 6 meses anteriores a la fecha de solicitud de exención).

3.- La documentación que deberá presentar el sujeto pasivo pa-
ra valorar si procede su concesión:

a) Vehículos oficiales del Estado, CC.AA. y Entidades Locales:

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha técnica.

-Acreditación del destino del vehículo a defensa nacional o se-
guridad ciudadana.

b) Vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas consu-
lares, agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera
acreditados en España. del Estado, CC.AA. y Entidades Locales:

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha técnica.

-Documentación identificativa del titular y documentación sobre
su acreditación en España.

c) Vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dispues-
to en los Tratados Internacionales.

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha Técnica.

-Indicación del Tratado Internacional en virtud del cual se solici-
ta la exención.

d) Ambulancias y demás vehículos destinados a asistencia sani-
taria o al traslado de heridos o enfermos. 

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha técnica.

-Acreditación del destino del vehículo a asistencia sanitaria.

e) Los coches de minusválidos y matriculados a nombre de mi-
nusválidos para su uso exclusivo.

-Fotocopia compulsada D.N.I.

-Fotocopia compulsada del permiso de circulación del vehículo
y tarjeta de características técnicas.

-Fotocopia de certificado de minusvalía compulsada por el ór-
gano competente de la valoración del grado de ésta, debiendo es-
tar actualizada (mínimo fechada la compulsa en los 6 meses ante-
riores a la fecha de solicitud de exención). Habiendo de constar la
fecha de su reconocimiento, el grado y el período de validez de la
misma.

-Declaración del titular discapacitado de que el vehículo se des-
tina a su uso exclusivo.

-Declaración del titular discapacitado de que no tiene reconoci-
da la exención para otro vehículo de su propiedad.

-Copia del contrato o póliza de seguro del vehículo justificando
su vigencia, en el que ha de constar el titular del vehículo como con-
ductor habitual del mismo o en otro caso acreditación del destino
del vehículo para el transporte del titular minusválido, y todo ello re-
ferido al momento del devengo del impuesto.

f) Autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o ads-
critos al servicio de transporte público urbano, siempre que tengan
una capacidad que exceda de nueve plazas incluida la del conduc-
tor.

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha técnica.

-Tarjeta de transporte público de viajeros.

g) Tractores, remolques, semirremolques y maquinaria agrícola.

-Permiso de circulación del vehículo.

-Ficha técnica.

-Cartilla de Inspección Agrícola o Certificado de Inscripción en
el Registro de maquinaria.

Artículo 6.- Cuota.

El impuesto se exigirá con arreglo al cuadro de tarifas estableci-
do en el artículo 95.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, que se incrementará por la aplicación sobre la misma de
un coeficiente de:

-Para todos los turismos y resto de vehículos excepto el tramo
de 20 CV fiscales en adelante el coeficiente del 1,44.

-Para el tramo 20 CV fiscales en adelante el 1,54.

Por lo que las cuotas a satisfacer son las siguientes:

Potencia y clase de vehículo Cuota anual

a) Turismos

de menos de 8 caballos fiscales............................18,17 euros

de 8 h.p. hasta 11,99 caballos fiscales ................49,08 euros

de 12 h.p. hasta 15,99 caballos fiscales ............103,59 euros

de 16 h.p. hasta 19,99 caballos fiscales ............129,04 euros

de 20 caballos en adelante..................................172,48 euros
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Potencia y clase de vehículo Cuota anual

b) Autobuses

de menos de 21 plazas........................................119,95 euros

de 21 a 50 plazas ................................................170,84 euros

de más de 50 plazas............................................213,55 euros

c) Camiones

de menos de 1000 kg carga útil ............................60,88 euros

de 1000 kg a 2999 kg carga útil ..........................119,95 euros

de más de 2999 kg a 9999 kg carga útil ............170,84 euros

de más de 9999 kg carga útil ..............................213,55 euros

d) Tractores (industriales)

de menos de 16 h.p. ..............................................25,44 euros

de 16 h.p. hasta 25 h.p. ........................................39,99 euros

de más de 25 h.p. ................................................119,95 euros

e) Remolques y semiremolques arrastrados por v.t.m.

de menos de 1000 y más de 750 kg carga útil ....25,44 euros

de 1000 kg a 2999 kg carga útil ............................39,99 euros

de más de 2999 kg carga útil ..............................119,95 euros

f) Otros vehículos

ciclomotores ............................................................6,36 euros

motocicletas hasta 125 cc ......................................6,36 euros

motocicletas de más de 125 hasta 250 cc............10,90 euros

motocicletas de más de 250 hasta 500 cc............21,82 euros

motocicletas de más de 500 hasta 1000 cc..........43,62 euros

motocicletas de más de 1000 cc ..........................87,24 euros

Artículo 7.- Período impositivo y Devengo.

1.- El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el
caso de primera adquisición de los vehículos, que comenzará el día
en que se produzca dicha adquisición.

2.- El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

Artículo 8.- Regímenes de declaración y de ingresos.

1.- El importe de la cuota del Impuesto se prorrateará por tri-
mestres naturales en los casos de primera adquisición o baja defi-
nitiva del vehículo. También procederá el prorrateo de la cuota en
los mismos términos, en los supuestos de baja temporal por sus-
tracción o robo de vehículo, y ello desde el momento en que se pro-
duzca dicha baja temporal en el Registro público correspondiente. 

2.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación, así como
las revisiones de los actos dictados en vía de gestión tributaria co-
rresponde al Ayuntamiento del domicilio, que conste en el permiso
de conducción del vehículo.

3.- La gestión, liquidación, inspección y recaudación de este tri-
buto, se realizará de acuerdo con lo prevenido en la Ley General
Tributaria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente,
Reglamento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y
en las demás Leyes del Estado reguladoras de la misma materia, así
como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

Ordenanza Fiscal nº 1.4. Impuesto sobre el Incremento de
Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana

CAPÍTULO I

Hecho Imponible

Artículo 1.- 

1.- Constituye el hecho imponible del impuesto el incremento de
valor que experimenten los terrenos de naturaleza urbana y se pon-
ga de manifiesto a consecuencia de la transmisión de la propiedad
de los mismos por cualquier título o de la constitución o transmisión
de cualquier derecho real de goce, limitativo del dominio sobre los
referidos terrenos.

2.- El título a que se refiere el apartado anterior podrá consistir
en: 

a) Negocio jurídico “mortis causa”.

b) Declaración formal de herederos “No intestato”.

c) Negocio jurídico “inter vivos”, sea de carácter oneroso o gra-
tuito.

d) Enajenación en subasta pública.

e) Expropiación forzosa.

3.- No está sujeto a este Impuesto el incremento de valor que
experimenten los terrenos que tengan la consideración de rústicos
a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles. En consecuencia
con ello, está sujeto el incremento de valor que experimenten los te-
rrenos que deban tener la consideración de urbanos, a efectos de
dicho Impuesto sobre Bienes Inmuebles, con independencia de que
estén o no contempladas como tales en el Catastro o en el Padrón
de aquel. A los efectos de este impuesto, estará asimismo sujeto al
mismo el incremento de valor que experimenten los terrenos inte-
grados en los bienes inmuebles clasificados de características es-
peciales a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

4.- No se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos de
aportaciones de bienes y derechos realizadas por los cónyuges a la
sociedad conyugal, adjudicaciones que a su favor y en pago de ellas
se verifiquen y transmisiones que se hagan a los cónyuges en pago
de sus haberes comunes.

Tampoco se producirá la sujeción al Impuesto en los supuestos
de transmisiones de bienes inmuebles entre cónyuges o favor de los
hijos, como consecuencia del cumplimiento de sentencias en los ca-
sos de nulidad, separación o divorcio matrimonial, sea cual sea el
régimen económico matrimonial.

CAPÍTULO II

Sujetos Pasivos

Artículo 2.- 

1. Es sujeto pasivo del impuesto a título de contribuyente:

a) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título lu-
crativo, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o transmi-
ta el derecho real de que se trate.

b) En las transmisiones de terrenos o en la constitución o trans-
misión de derechos reales de goce limitativos del dominio a título
oneroso, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere el
artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributa-
ria, que transmita el terreno, o que constituya o transmita el dere-
cho real de que se trate.

2. En los supuestos a que se refiere el párrafo b) del apartado
anterior, tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-
tribuyente, la persona física o jurídica, o la entidad a que se refiere
el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, que adquiera el terreno o a cuyo favor se constituya o
transmita el derecho real de que se trate, cuando el contribuyente
sea una persona física no residente en España.

Los elementos de la obligación tributaria no podrán ser altera-
dos por actos o convenios de los particulares, que no producirán
efectos ante la Administración, sin perjuicio de sus consecuencias
jurídico-privadas.

Artículo 3.- Responsables 

Todo lo relativo a los responsables de este tributo, se determi-
nará de conformidad a lo previsto en la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, en la Ley General Tributaria, en la Ley de
Derechos y Garantías del Contribuyente, Reglamento General de
Recaudación y en las demás Leyes del Estado reguladoras de la ma-
teria, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

CAPÍTULO III

Exenciones y bonificaciones

Artículo 4.- 

1.- Estarán exentos de este Impuesto los incrementos de valor
que se manifiesten como consecuencia de los siguientes actos: 

a) La constitución y transmisión de derechos de servidumbre.

b) Las transmisiones de bienes que se encuentren dentro del pe-
rímetro delimitado como Conjunto Histórico-Artístico o hayan sido
declarados, individualmente, de interés cultural, según lo estableci-
do en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español, cuando sus propietarios o titulares de derechos reales
acrediten que han realizado a su cargo con licencia municipal y en
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los últimos 2 años: obras de conservación, mejora o rehabilitación
de dichos inmuebles siempre que el importe de estas obras supere
el 85 por 100 del valor catastral correspondiente a la construcción,
en el momento del devengo del impuesto.

2.- Asimismo estarán exentos de este Impuesto los correspon-
dientes incrementos del valor cuando la obligación de satisfacer a
aquel recaiga sobre las siguientes personas o entidades:

a) El Estado, las Comunidades Autónomas y las entidades loca-
les a las que pertenezca el municipio, así como los Organismo au-
tónomos del Estado y las entidades de Derecho público de análogo
carácter de las Comunidades Autónomas y de dichas entidades lo-
cales.

b) El municipio de la imposición y demás entidades locales inte-
gradas o en las que se integre dicho municipio, así como sus res-
pectivas entidades de Derecho público de análogo carácter a los
Organismos autónomos del Estado.

c) Las instituciones que tengan la calificación de benéficas o de
benéfico-docentes.

d) Las entidades gestoras de la Seguridad Social y las Mutuali-
dades de Previsión Social reguladas en la Ley 30/1995, de 8 de no-
viembre, de Ordenación y Supervisión de los Seguros Privados.

e) Los titulares de concesiones administrativas revertibles res-
pecto a los terrenos afectados a las mismas.

f) La Cruz Roja Española.

g) Las personas o entidades a cuyo favor se haya reconocido la
exención en tratados o convenios internacionales.

Artículo 5.-

Se aplicará una bonificación del porcentaje indicado a continua-
ción a la cuota íntegra del Impuesto en las trasmisiones de terrenos,
y en la transmisión o constitución de derechos reales de goce limi-
tativos del dominio realizadas a título lucrativo por causa de muer-
te a favor de los ascendientes y descendientes, adoptantes y adop-
tados, todos los casos de hasta segundo grado de parentesco, y
cónyuge, sólo para la cuota íntegra resultante de la transmisión de
la vivienda habitual del fallecido, habiendo sido ésta su vivienda al
menos en los últimos 18 meses.
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Si la cuota íntegra total resultante antes de bonificación es: Bonificación sobre cuota íntegra vivienda

(incluyendo todos los bienes y todos los herederos) habitual del fallecido

inferior a 600,00 euros 95%

importe superior a 600,00 euros e inferior a 1.200,01 euros 50%

Para gozar de esta bonificación será necesaria la acreditación de
la relación con el transmitente e imprescindible que los interesados
hayan cumplido con todas las obligaciones materiales y formales de
este Impuesto, sin que se haya producido denuncia, inspección o
requerimiento previo del Ayuntamiento. Además debe mantenerse la
propiedad del inmueble bonificado durante los dos años siguientes
al fallecimiento del causante, salvo fallecimiento en este período de
algún o varios titular/es, dando comienzo de nuevo el período de dos
años siguientes sin transmisión de dicho inmueble. En el caso de in-
cumplimiento de estos plazos se regularizará la situación con una li-
quidación complementaria en la que no se aplicará la bonificación
regulada en este artículo.

Documentación a aportar junto a declaración de haberse produ-
cido el hecho imponible además de la establecida en el artículo 14
de esta Ordenanza Fiscal, volante de empadronamiento del falleci-
do donde figure empadronado al menos en los 18 meses anteriores
al óbito.

CAPÍTULO IV

Base Imponible

Artículo 6.-

1.- La base imponible de este Impuesto está constituida por el
incremento del valor de los terrenos puesto de manifiesto en el mo-
mento del devengo y experimentado a lo largo de un período máxi-
mo de veinte años.

2.- Para determinar el importe del incremento a que se refiere el
apartado anterior se aplicará sobre el valor del terreno en el mo-
mento del devengo el porcentaje que corresponda en función del nú-
mero de años durante los cuales se hubiese generado dicho incre-
mento.

3.-El porcentaje anteriormente citado será el que resulte de mul-
tiplicar el número de años expresado en el apartado 2 del presente
artículo por el correspondiente porcentaje anual, que será:

a) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo entre uno y cinco años: 3,60%.

b) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta 10 años: 3,10%.

c) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta 15 años: 2,80%.

d) Para los incrementos de valor generados en un período de
tiempo de hasta 20 años: 2,60%.

Los porcentajes anuales contenidos en este apartado podrán
ser modificados por las Leyes de Presupuestos Generales del
Estado.

4.- En las transmisiones de terrenos, el valor de los mismos en el
momento del devengo será el que tenga determinado en dicho mo-
mento a efectos del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

5.- La reducción que se aplicará durante los primeros cinco años,
en caso de modificación de valores catastrales como consecuencia
de un procedimiento de valoración colectiva de carácter general se-
rá del 40%.

Artículo 7.-

1.-El incremento de valor de cada operación gravada por el
Impuesto se determinará con arreglo al porcentaje anual fijado en el
artículo 5 apartado 3º para el período que comprenda el número de
años a lo largo de los cuales se haya puesto de manifiesto dicho in-
cremento.

2.- El porcentaje a aplicar sobre el valor del terreno en el momento
del devengo será el resultante de multiplicar el porcentaje anual apli-
cable a cada caso concreto por el número de años a lo largo de los
cuales se haya puesto de manifiesto el incremento del valor.

3.-Para determinar el porcentaje anual aplicable a cada opera-
ción concreta conforme a lo señalado en el apartado primero, y pa-
ra determinar el número de años por los que se ha de multiplicar di-
cho porcentaje anual conforme a lo dispuesto en el apartado se-
gundo, sólo se considerarán los años completos que integren el pe-
ríodo de puesta de manifiesto del incremento de valor, sin que a ta-
les efectos puedan considerarse las fracciones de años de dicho pe-
ríodo.

Artículo 8.-

En la constitución y transmisión de derechos reales de goce li-
mitativos del dominio, los porcentajes anuales correspondientes se
aplicarán sobre la parte del valor definido en el apartado 4 del artí-
culo 5 que represente, respecto del mismo, el valor de los referidos
derechos calculado según las siguientes reglas:

a) En el caso de constituirse un derecho de usufructo temporal
su valor equivaldrá a un 2 por 100 del valor catastral del terreno por
cada año de duración del mismo, sin que pueda exceder el 70 por
100 de dicho valor catastral.

b) Si el usufructo fuese vitalicio su valor, en el caso de que el usu-
fructuario tuviese menos de veinte años, será equivalente al 70 por
100 del valor catastral del terreno, minorándose esta cantidad un 1
por 100 cada año que excede de dicha edad, hasta el límite mínimo
del 10 por 100 del expresado valor catastral. Si el usufructo vitalicio
se constituye simultáneamente a favor de dos o más usufructuarios,
el porcentaje se calculará teniendo en cuenta únicamente el usu-
fructuario de menor edad.

c) Si el usufructo se establece a favor de una persona jurídica por
un plazo indefinido o superior a treinta años se consideraría como
una transmisión de la propiedad plena del terreno sujeta a condición
resolutoria y su valor equivaldrá al 100 por 100 del valor catastral del
terreno usufructuado.

d) Cuando se transmita un derecho de usufructo ya existente, los
porcentajes expresados en los epígrafes a), b) y c) se aplicarán so-
bre el valor catastral del terreno al tiempo de dicha transmisión.



e) Cuando se transmita el derecho de nuda propiedad su valor
será igual a la diferencia entre el valor catastral del terreno y el va-
lor del usufructo, calculado este último según las reglas anteriores.

f) El valor de los derechos de uso y habitación será el que resul-
te de aplicar al 75% del valor catastral de los terrenos sobre lo que
se constituyan tales derechos las reglas correspondientes a la valo-
ración de los usufructos temporales o vitalicios según los casos.

g) En la constitución o transmisión de cualesquiera otros dere-
chos reales de goce limitativos del dominio distintos de los enume-
rados en los epígrafes a), b), c), d) y f) de este artículo y en el si-
guiente se considerará como valor de los mismos, a los efectos de
este Impuesto.

1.- El capital, precio o valor pactado al constituirse, si fuese igual
o mayor que el resultado de la capitalización al interés básico del
Banco de España de su renta o pensión anual.

2.- Este último, si aquél fuese menor.

Artículo 9.- 

En la constitución o transmisión del derecho a elevar una o más
plantas sobre un edificio o terreno, o del derecho a realizar la cons-
trucción bajo suelo sin implicar la existencia de un derecho real de
superficie, los porcentajes anuales contenidos en el artículo 5 apar-
tado 3º, se aplicarán sobre la parte del valor definido en el artículo
9 que represente, respecto del mismo, el módulo de proporcionali-
dad fijado en la escritura de transmisión o, en su defecto, el que re-
sulte de establecer la proporción entre la superficie o volumen de
las plantas a construir en vuelo o en el subsuelo y la total superficie
o volumen edificados una vez construidas aquellas.

Artículo 10.-

En los supuestos de expropiaciones forzosas, los porcentajes
anuales contenidos en el apartado 3º artículo 5 de la presente
Ordenanza se aplicarán sobre la parte del justiprecio que corres-
ponda al valor del terreno, salvo que el valor definido en el aparta-
do 4º del mismo artículo fuese inferior, en cuyo caso prevalecerá es-
te último sobre el justiprecio.

CAPÍTULO V

Tipo impositivo y cuota tributaria

Artículo 11.-

1.- El tipo de gravamen será del: 

a) Períodos de 1 hasta 5 años: 30%

b) Períodos de hasta 10 años: 28,7%

c) Períodos de hasta 15 años: 26,7%

d) Períodos de hasta 20 años: 25,6%

2.- La cuota íntegra del impuesto será el resultado de aplicar a
la base imponible el tipo de gravamen.

CAPÍTULO VI

Devengo

Artículo 12.- 

1.- El Impuesto se devenga:

a) Cuando se transmita la propiedad del terreno, ya sea a título
oneroso o gratuito, entre vivos o por causa de muerte, en la fecha
de la transmisión.

b) Cuando se constituya o transmita cualquier derecho real de
goce limitativo del dominio, en la fecha en que tenga lugar la cons-
titución o transmisión.

A los efectos de lo dispuesto en este apartado se considerará
como fecha de la transmisión:

1.- En los actos o contratos entre vivos, la del otorgamiento del
documento público, y cuando se trate de documentos privados, la
de su incorporación o inscripción en el Registro Público o la de su
entrega a un funcionario público por razón de su oficio.

2.- En las transmisiones por causa de muerte, la del fallecimien-
to del causante.

3.- En las expropiaciones forzosas, la fecha del acta de ocupa-
ción.

4.- En los supuestos de subasta judicial, administrativa o nota-
rial, se estará a la fecha del auto o providencia aprobando el rema-
te siempre que exista constancia de la entrega del inmueble. En ca-
so contrario, se estará a la fecha del documento público.

2.- Cuando se declare o reconozca judicial o administrativamen-
te por resolución firme, haber tenido lugar la nulidad, rescisión o re-
solución del acto o contrato determinante de la transmisión del te-
rreno o de la constitución o transmisión del derecho real de goce so-
bre el mismo, el sujeto pasivo tendrá derecho a la devolución del
Impuesto satisfecho, siempre que dicho acto o contrato no le hu-
biere producido efectos lucrativos y que reclame la devolución en el
plazo de cuatro años, desde que la resolución quedó firme, enten-
diéndose que existe efecto lucrativo cuando no se justifique que los
interesados deban efectuar las recíprocas devoluciones a que se re-
fiere el artículo 1295 del Código Civil. Aunque el acto o contrato no
haya producido efectos lucrativos, si la rescisión o resolución se de-
clarase por incumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo del
Impuesto, no habrá lugar a devolución alguna.

3.- Si el contrato queda sin efecto por mutuo acuerdo de las par-
tes contratantes no procederá la devolución del Impuesto satisfe-
cho y se considerará como un acto nuevo sujeto a tributación. Como
tal mutuo acuerdo se estimará la avenencia en acto de conciliación
y el simple allanamiento a la demanda.

4.- En los actos o contratos en que medie alguna condición, su
calificación se hará con arreglo a las prescripciones contenidas en
el Código Civil. Si fuese suspensiva no se liquidará el Impuesto has-
ta que ésta se cumpla. Si la condición fuese resolutoria se exigirá el
Impuesto desde luego, a reserva, cuando la condición se cumpla.

5.- El período de generación no podrá ser inferior a un año.

Artículo 13.-

Los incrementos producidos y puestos de manifiesto como con-
secuencia de operaciones de fusión, escisión, aportación no dine-
raria de ramas de actividad y canjes de valores, en relación con los
terrenos pertenecientes a personas físicas y entidades jurídicas, ubi-
cados en el término municipal siempre que sea de aplicación el ré-
gimen especial regulado en el Capítulo VIII del Título VII del Texto
Refundido de la Ley sobre el Impuesto de Sociedades aprobado por
Real Decreto Legislativo 4/2004 de 5 de marzo, a excepción de las
relativas a terrenos que se aporten al amparo de lo previsto e el ar-
tículo 94 del citado texto, cuando no se hallen integrados en una ra-
ma de actividad.

En la posterior transmisión de los mencionados terrenos se en-
tenderá que el número de años a lo largo de los cuales se ha pues-
to de manifiesto el incremento de valor no se ha interrumpido por
causa de la transmisión derivada de las operaciones previstas en el
Capítulo VIII del Título VII.

CAPÍTULO VII

Gestión del Impuesto

Sección Primera: Obligaciones Materiales y Formales

Artículo 14.-

1.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante este
Ayuntamiento la declaración de realización del hecho imponible en
modelo formalizado del Ayuntamiento de Simancas que contendrá
como mínimo los siguientes datos: lugar y notario autorizante de la
escritura pública, número de protocolo de ésta y fecha de la misma,
nombre y apellidos o razón social y D.N.I. o C.I.F. del adquirente o
transmitente, situación del inmueble, participación y cuota de pro-
piedad, en su caso, y además se acompañará a la comunicación co-
pia simple original del documento que origina la imposición. En el
caso de transmisiones mortis causa en las que no haya escritura de
adjudicación de herencia la documentación a aportar junto a la de-
claración de realización del hecho imponible en modelo formalizado
del Ayuntamiento de Simancas será: certificado de defunción, co-
pia de certificado del Registro General de Actos de Última Voluntad,
copia de testamento si le hubiera, copia de escrituras de adquisi-
ción de los bienes propiedad del fallecido, declaración jurada en la
que se detallen todos los bienes de este término municipal, propie-
dad del fallecido en el momento del óbito.

2.-Dicha declaración deberá ser presentada en este Ayuntamien-
to en los siguientes plazos a contar desde que se produzca el de-
vengo del Impuesto:

a) Cuando se trate de actos “intervivos”, el plazo será de 30 dí-
as hábiles.

b) Cuando se trate de actos por causa de muerte, el plazo será
de 6 meses. En este caso, y a solicitud del sujeto pasivo el plazo
podrá ser prorrogado hasta un año, haciendo constar en dicha so-
licitud el nombre del causante, fecha y lugar del fallecimiento, nom-
bre y apellidos de cada uno de los herederos declarados o presun-
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tos, cuando se conociesen, y detalle de todos los bienes inmuebles
integrantes del patrimonio hereditario situados en el término muni-
cipal de Simancas. La prórroga se entenderá tácitamente concedi-
da por el plazo solicitado.

3.-Están igualmente obligados a comunicar al Ayuntamiento la
realización del hecho imponible en los mismos plazos que los suje-
tos pasivos:

a) En los supuestos contemplados en el epígrafe a) del artículo
2, siempre que se haya producido por negocio jurídico entre vivos,
el donante o la persona que constituya o transmita el derecho real
de que se trate.

b) En los supuestos contemplados en el epígrafe b) de dicho ar-
tículo, el adquirente o la persona a cuyo favor se constituya o trans-
mita el derecho real de que se trate.

Artículo 15.-

Las liquidaciones del impuesto se notificarán íntegramente a los
sujetos pasivos, con indicación del plazo de ingreso y expresión de
los recursos procedentes.

Artículo 16.-

Las cuotas resultantes de declaraciones presentadas después
de transcurridos los plazos previstos en el apartado 2 del artículo 13
sin requerimiento previo, se incrementarán con los siguientes recar-
gos:

Declaración después del período reglamentario Recargos

En el plazo de 3 meses 5%

Entre 3 y 6 meses 10%

Entre 6 y 12 meses 15%

Después de 12 meses 20%

En las declaraciones presentadas después de 12 meses, ade-
más del recargo anterior, se exigirán intereses de demora.

Artículo 17.-

Asimismo, los Notarios estarán obligados a remitir al Ayunta-
miento, dentro de la primera quincena de cada trimestre, relación o
índice comprensivo de todos los documentos por ellos autorizados
en el trimestre anterior, en los que se contengan hechos, actos o ne-
gocios jurídicos que pongan de manifiesto la realización del hecho
imponible de este impuesto, con excepción de los actos de última
voluntad. También estarán obligados a remitir, dentro del mismo pla-
zo, relación de documentos privados comprensivos de los mismos
hechos, actos o negocios jurídicos, que les hayan sido presentados
para conocimiento o legitimación de firmas. Lo prevenido en este
apartado se entiende sin perjuicio del deber general de colaboración
establecido en la Ley General Tributaria.

Los notarios advertirán expresamente a los comparecientes en
los documentos que autoricen sobre el plazo dentro del cual están
obligados los interesados a presentar declaración por el impuesto y,
asimismo, sobre las responsabilidades en que incurran por la falta
de presentación de declaraciones.

Sección Segunda: Gestión, Liquidación, Inspección y Recaudación

Artículo 18.-

La gestión, liquidación, inspección y recaudación del impuesto
se realizarán de acuerdo con lo prevenido en la Ley General Tribu-
taria, en la Ley de Derechos y Garantías del Contribuyente, Regla-
mento General de Recaudación, Ley de Haciendas Locales y en las
demás Leyes del Estado reguladoras de la materia, así como en las
disposiciones dictadas para su desarrollo.

Sección Tercera: Infracciones y Sanciones

Artículo 19.-

1.-En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributa-
rias así como a la determinación que por las mismas correspondan
en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la Ley General
Tributaria y en las disposiciones que la complementan y desarrollan.

2.-Constituye infracción tributaria incumplir la obligación de pre-
sentar de forma completa y correcta las declaraciones o documen-
tos necesarios, para que la Administración tributaria pueda practi-
car la adecuada liquidación de aquellos tributos que no se exigen
por el procedimiento de autoliquidación, salvo que se regularice con
arreglo al artículo 27 de la Ley 58/2003, General Tributaria, de 17 de
diciembre

La infracción tributaria será leve cuando la base de la sanción
sea inferior o igual a 3.000 euros o, siendo superior, no exista ocul-
tación. La sanción por infracción leve consistirá en multa pecuniaria
proporcional del 50 por 100.

La infracción será grave cuando la base de la sanción sea supe-
rior a 3.000 euros y exista ocultación. La sanción por infracción gra-
ve consistirá en multa pecuniaria proporcional del 50 al 100 por 100
y se graduará incrementando el porcentaje mínimo conforme a los
criterios de comisión repetida de infracciones tributarias y de per-
juicio económico para la Hacienda Pública, con los incrementos por-
centuales previstos para cada caso en los párrafos a) y b) del apar-
tado 1 del artículo 187 de la Ley 58/2003, GT.

La infracción será muy grave cuando se hubieran utilizado me-
dios fraudulentos. La sanción por infracción muy grave consistirá en
multa pecuniaria proporcional del 100 al 150 por 100 y se graduará
incrementando el porcentaje mínimo conforme a los criterios de co-
misión repetida de infracciones tributarias y de perjuicio económico
para la Hacienda Pública, con los incrementos porcentuales previs-
tos para cada caso en los párrafos a) y b) del apartado 1 del artícu-
lo 187 de la LGT.

3.-La cuantía de las sanciones impuestas según los artículos 191
a 197 de la LGT se reducirá en un 30 por 100 en los supuestos de
conformidad, y una vez aplicada ésta, en su caso, se reducirá en el
25 por 100 si concurren las circunstancias detalladas en el aparta-
do 3 del artículo 188 de la LGT.

4.-Constituye infracción tributaria la resistencia, obstrucción, ex-
cusa o negativa a las actuaciones de la Administración tributaria.
Entre otras definidas en art. 203 de la LGT, constituye resistencia,
obstrucción, excusa o negativa a las actuaciones de la Administra-
ción tributaria no atender algún requerimiento debidamente notifi-
cado, siendo esta infracción grave y consistiendo la sanción en mul-
ta pecuniaria fija de 300 euros, si no se comparece o no se facilita
la actuación administrativa o la información exigida en el plazo con-
cedido en el primer requerimiento notificado al efecto, en multa pe-
cuniaria fija de 1.500 euros, si no se comparece o no se facilita la
actuación administrativa o la información exigida en el plazo conce-
dido en el segundo requerimiento notificado al efecto, y en multa pe-
cuniaria proporcional establecida en el art. 203.5.c) de la Ley
58/2003 GT cuando no se haya comparecido o no se haya facilita-
do la actuación administrativa o la información exigida en el plazo
concedido en el tercer requerimiento notificado al efecto.

Ordenanza Fiscal nº 2.1. Tasa por suministro de agua potable in-
cluidos los derechos de enganche y mantenimiento de contadores

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por Abastecimiento de Agua potable.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servi-
cio de recepción obligatoria de suministro de agua potable a domi-
cilio en viviendas, en establecimientos industriales y/o comerciales,
y cualesquiera otros suministros de agua que soliciten al Ayunta-
miento, así como la realización de instalaciones, acometidas y otras
análogas necesarias para su prestación, los derechos de enganche
de líneas, y mantenimiento de contadores. 

Se diferenciará entre suministro doméstico, industrial y/o co-
mercial y suministro para riego, siempre que este último el usuario
tenga una instalación independiente con su contador correspon-
diente.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que
soliciten o que resulten beneficiadas por los servicios a que se re-
fiere esta ordenanza.

2. Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas o locales, que podrá reper-
cutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aque-
llas, beneficiarios del servicio.
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Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie-
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con-
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones y bonificaciones

1.- No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que ex-
presamente estén previstas en normas con rango formal de Ley o
las derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

2.- Se establece una bonificación a favor de los sujetos pasivos
que siendo titulares de la póliza de agua, tengan individualizado su
consumo y ostenten la condición de titulares de familia numerosa,
con los siguientes requisitos:

-Valor catastral de la vivienda (suma de valor del suelo más va-
lor de la construcción) en el momento de la solicitud, inferior a
70.000 euros para familias numerosas de categoría general, e infe-
rior a 90.000 euros para familias numerosas de categoría especial.

-Que el bien inmueble para el que se solicita la bonificación cons-
tituya vivienda habitual del sujeto pasivo y su familia, debiendo es-
tar toda la familia empadronada en la vivienda objeto de la bonifi-
cación durante una plazo continuado de, al menos, tres años. Para
el caso de que el bien inmueble se haya adquirido recientemente o
sea resultado de una obra nueva, el plazo continuado será de, al me-
nos, doce meses contados a partir de la fecha de adquisición o ter-
minación de las obras. Para el caso de título de familia numerosa
por nacimiento o adopción de hijo, bastará con que los padres cum-
plan el requisito de los años de empadronamiento y habiendo em-
padronado a los hijos en el momento del nacimiento o adopción.

-Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el be-
neficiario ni los miembros de la unidad familiar sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en cualquier municipio de la
geografía española por ninguna otra vivienda distinta a la afectada
por esta bonificación, ni de más de tres referencias catastrales de
urbana como puedan ser locales, plazas de garaje, etc.

-Todos los requisitos establecidos deberán cumplirse antes del
31 de diciembre del año anterior al que se solicita la bonificación

Siendo las características de la bonificación las relacionadas:

-Del 20% de la tarifa del agua consumida para las familias nu-
merosas de categoría general (a los precios resultantes se les apli-
cará el 7% de I.V.A.).

-Del 25% de la tarifa del agua consumida para las familias nu-
merosas de categoría especial (a los precios resultantes se les apli-
cará el 7% de I.V.A.).

Esta bonificación se aplicará en los tres bloques establecidos en
esta Ordenanza Fiscal, quedando la tarifa trimestral de la forma es-
tablecida en el artículo 7 de esta Ordenanza Fiscal.

A los efectos de la clasificación en categoría general o especial
se estará a lo dispuesto en el artículo 4 de la Ley 40/2003, de 18 de
noviembre, de Protección a las Familias Numerosas.

Esta bonificación tendrá una duración de un año, debiendo soli-
citar su renovación anualmente, ésta deberá gestionarse en las ofi-
cinas municipales en el período de presentación de solicitudes que
finalizará el último día hábil anterior al devengo de la tasa (1 de ene-
ro). Excepcionalmente y para el ejercicio 2007 el plazo de presenta-
ción de solicitudes se fija hasta el día 15 de marzo de 2007.

Para obtener esta bonificación deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

-Escrito de solicitud de bonificación según modelo normalizado
en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación
de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo.

-Copia compulsada del título de familia numerosa.

-Volante colectivo de empadronamiento en el que conste que to-
da la familia está empadronada en la vivienda objeto de la bonifica-
ción durante un plazo continuado de, al menos, tres años. Para el
caso de que el bien inmueble se haya adquirido recientemente o sea
resultado de una obra nueva, el plazo continuado será de, al menos,
doce meses contados a partir de la fecha de adquisición o termina-
ción de las obras. Ambos plazos deberán cumplirse antes de 31 de
diciembre del año anterior al que se solicita la bonificación

-Justificación del que el valor catastral de dicha vivienda es in-
ferior a 70.000 euros para familias numerosas de categoría general
e inferior a 90.000 euros para familias numerosas de categoría es-
pecial. (Basta con adjuntar copia del Impuesto sobre Bienes inmue-
bles del año en curso).

-Declaración jurada de que ni el sujeto pasivo ni ningún miem-
bro de la unidad familiar es sujeto pasivo de el Impuesto sobre
Bienes Inmuebles por ninguna otra vivienda distinta a la afectada
por esta bonificación.

-Autorización firmada al Ayuntamiento de Simancas para poder
acceder como Punto de Información Catastral (PIC) a los datos ca-
tastrales titularidad del sujeto pasivo y los miembros de su unidad
familiar. (Modelo proporcionado por el Ayuntamiento). 

-Para el caso de que el bien inmueble no esté incluido en el
Padrón anual anterior al que sea objeto de liquidación por nueva al-
ta en Catastro, se presentará copia de la escritura que acredite la
propiedad, junto con copia compulsada del modelo 901 de altera-
ción de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

3.- Se establece una bonificación a favor de los sujetos pasivos
que siendo titulares de la póliza de agua, tengan individualizado su
consumo constituyan unidades familiares de una o dos personas,
que vivan solos y que sean jubilados mayores de 65 años, tendrán
una reducción de la tarifa del primer bloque de consumo de agua
potable, quedando la tarifa trimestral de la forma establecida en el
artículo 7 de esta Ordenanza Fiscal, atendiendo a los siguientes re-
quisitos:

-Valor catastral de la vivienda (suma de valor del suelo más va-
lor de la construcción) en el momento de la solicitud, inferior a
52.000 euros.

-Que el bien inmueble para el que se solicita la bonificación cons-
tituya vivienda habitual del sujeto pasivo. debiendo estar empadro-
nada la unidad familiar en la vivienda objeto de la bonificación du-
rante un plazo continuado de, al menos, tres años. Para el caso de
que el bien inmueble se haya adquirido recientemente o sea resul-
tado de una obra nueva, el plazo continuado será de, al menos, do-
ce meses contados a partir de la fecha de adquisición o terminación
de las obras. 

-Para poder gozar de esta bonificación será preciso que ni el be-
neficiario ni el miembro de la unidad familiar sean sujetos pasivos
del Impuesto sobre Bienes Inmuebles en cualquier municipio de la
geografía española por ninguna otra vivienda distinta a la afectada
por esta bonificación, ni de más de tres referencias catastrales de
urbana como puedan ser locales, plazas de garaje, etc. 

-Todos los requisitos establecidos deberán cumplirse antes del
31 de diciembre del año anterior al que se solicita la bonificación

Siendo las características de la bonificación la relacionada:

-Del 25% de la tarifa del agua consumida aplicable sólo al pri-
mer bloque de dicha tarifa (a los precios resultantes se les aplicará
el 7% de I.V.A.)

Esta bonificación tendrá una duración de un año, debiendo solici-
tar su renovación anualmente, ésta deberá gestionarse en las oficinas
municipales en el período de presentación de solicitudes que finali-
zará el último día hábil anterior al devengo de la tasa (1 de enero). 

Para obtener esta bonificación deberán aportar la siguiente do-
cumentación:

-Escrito de solicitud de bonificación según modelo normalizado
en el que se identifique el bien inmueble mediante la consignación
de la referencia catastral, firmado por el sujeto pasivo.

-Copia compulsada de la tarjeta del Sacyl para comprobar la
condición de jubilado.

-Volante colectivo de empadronamiento de la unidad familiar en
el que conste que dicha unidad está empadronada en la vivienda
objeto de la bonificación durante un plazo continuado de, al menos,
tres años. Para el caso de que el bien inmueble se haya adquirido
recientemente o sea resultado de una obra nueva, el plazo conti-
nuado será de, al menos, doce meses contados a partir de la fecha
de adquisición o terminación de las obras. Ambos plazos deberán
cumplirse antes del 31 de diciembre del año anterior al que se soli-
cita la bonificación. Los 65 años se deben haber cumplido en el ejer-
cicio inmediatamente anterior al del derecho a la bonificación.

-Justificación del que el valor catastral de dicha vivienda es in-
ferior a 52.000 euros. (Basta con adjuntar copia del Impuesto sobre
Bienes inmuebles del año en curso).
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-Declaración jurada de que ni el sujeto pasivo ni el otro miembro
de la unidad familiar es sujeto pasivo de el Impuesto sobre Bienes
Inmuebles por ninguna otra vivienda distinta a la afectada por esta
bonificación.

-Autorización firmada al Ayuntamiento de Simancas para poder
acceder como Punto de Información Catastral (PIC) a los datos ca-
tastrales titularidad del sujeto pasivo y los miembros de su unidad
familiar. (Modelo proporcionado por el Ayuntamiento). 

-Para el caso de que el bien inmueble no esté incluido en el
Padrón anual anterior al que sea objeto de liquidación por nueva al-
ta en Catastro, se presentará copia de la escritura que acredite la

propiedad, junto con copia compulsada del modelo 901 de altera-
ción de orden jurídico de cambio de titularidad catastral.

Artículo 6.- Base imponible

La base imponible vendrá determinada por una cuota fija más la
cantidad de agua consumida o estimada medida en metros cúbicos,
las instalaciones realizadas o las unidades de obra o trabajo efec-
tuados.

Artículo 7.- Cuota tributaria

La cuota tributaria vendrá constituida por la aplicación de las si-
guientes tarifas:
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A) Tarifa del servicio Tarifa general Tarifa familia num. c. gral Tarifa familia num. c. espec. Tarifa mayores 65 años

a) Suministro doméstico, industrial y/o comercial

Cuota fija (3,15 euros/mes) 9,45 euros / trimestre 9,45 euros / trimestre 9,45 euros / trimestre 9,45 euros / trimestre

1er bloque de 0 m3 a 5 m3/mes 0,66 euros / m3 0,53 euros / m3 0,50 euros / m3 0,50 euros / m3

2º bloque de más de 5 m3 a 10 m3/mes 0,76 euros / m3 0,61 euros / m3 0,57 euros / m3 0,76 euros / m3

3er bloque de más de 10 m3/mes 0,98 euros / m3 0,79 euros / m3 0,74 euros / m3 0,98 euros / m3

b) Suministro para riego

Cuota fija (0,5266 euros/mes) 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre

Cuota consumo 0,032 euros / m3 0,032 euros / m3 0,032 euros / m3 0,032 euros / m3

B) Otros ingresos

a) Mantenimiento y conservación de contadores

Contadores de 13 mm 1,05 euros / trimestre 1,05 euros / trimestre 1,05 euros / trimestre 1,05 euros / trimestre

Contadores de 20 mm 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre

Contadores de más de 20 mm 2,10 euros / trimestre 2,10 euros / trimestre 2,10 euros / trimestre 2,10 euros / trimestre

b) Derechos de enganche

1ª Concesión licencia y/o autorización 

acometida a la red. 114,00 euros 114,00 euros 114,00 euros 114,00 euros 

2ª y siguientes concesiones 

de alta (enganche) 57,00 euros 57,00 euros 57,00 euros 57,00 euros 

c) Canon de mantenimiento y conservación de acometidas

Cuota fija (0,5266 euros/mes) 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre 1,58 euros / trimestre

Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible.

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del IVA.

Por canon de mantenimiento y conservación de acometidas se
entiende el mantenimiento de acometidas en perfecto estado de fun-
cionamiento del ramal privado que partiendo de la red de distribu-
ción municipal de agua abastece a un inmueble desde el entronque
con la red hasta el muro de cerramiento o fachada de dicho inmue-
ble o límite de la parcela o propiedad.

El resto de trabajos, instalaciones y material se liquidará según
tarifa detallada en ANEXO I.

Artículo 8.- Devengo

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciada, dada la naturaleza de recepción obligatoria , con el engan-
che a la red municipal y el funcionamiento del servicio municipal de
suministro de agua o con el funcionamiento del servicio sin haber
obtenido licencia previa. 

Artículo 9.- Declaración, liquidación e ingreso

Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la em-
presa concesionaria o en su defecto ante el Ayuntamiento decla-
ración de alta en la tasa desde el momento en que esta se deven-
gue.

Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los in-
teresados, cualquier variación de los datos que figuran en el
Padrón de esta tasa, se llevarán a cabo en éste las modificacio-
nes correspondientes, que surtirán efectos a partir del periodo de
cobranza siguiente al de la fecha en que se haya efectuado la co-
rrección.

El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo derivado de
un período aproximado de tres meses.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.2. Tasa por la prestación de servicio de
alcantarillado, tratamiento y depuración de aguas residuales

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por la prestación de servicio de alcantari-
llado, tratamiento y depuración de aguas residuales.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible la prestación del servicio con-
sistente en la recogida y conducción de aguas residuales, plu-
viales y negras a través de la red municipal de alcantarillado, así
como su tratamiento y depuración a través de las depuradoras
municipales.

Artículo 3.- Sujetos Pasivos

1. Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artícu-
lo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean ocupantes o usuarios de las fincas del término munici-
pal beneficiarias del servicio del artículo anterior cualquiera que
sea su título: propietarios, usufructuarios, habitacionistas o arren-
datarios.



2. Tendrán la consideración de sujetos pasivos sustitutos del
contribuyente los propietarios de dichos inmuebles quienes podrán
repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre respectivos be-
neficiarios del servicio. 

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tri-
butaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tribu-
taria.

Artículo 5.- Exenciones

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las
derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaria del alcantarillado vendrá determinada por una
cuota fija.

Para los núcleos de población que además tengan servicio de
depuración de aguas residuales la cuota tributaria vendrá determi-
nada por una cuota fija más la cantidad de agua consumida o esti-
mada, medida en metros cúbicos y facturada durante el período de
referencia a la unidad de suministro del servicio de agua potable que
sea beneficiaria del servicio prestado.

En todos aquellos casos en que el vertido a la red de alcantari-
llado municipal pudiera proceder de fuentes ajenas al propio
Servicio Municipal de Agua Potable, se tomará como base de fac-
turación los metros cúbicos medidos o estimados para dicho cau-
dal.

En el supuesto de empresas o industrias que utilizan el agua co-
mo materia prima fundamental o componente primordial de los pro-
ductos por ellas elaborados, se podrá minorar la base adecuándo-
lo a lo realmente vertido, previa solicitud de aquellas acompañada
de medición acreditada de los vertidos y comprobada por el Ayunta-
miento.

Artículo 7.- Tarifa

A) Tarifa del servicio

Saneamiento

Cuota fija alcantarillado (2,10 euros/mes) ....6,30 euros / trimestre

Cuota fija depuración (2,10 euros/mes) ........6,30 euros / trimestre

Cuota depuración según consumo......................0,5266 euros/m3

El resto de trabajos, instalaciones y material se cobrará según ta-
rifa detallada en ANEXO II.

Artículo 7.- Devengo

1. Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde
el momento en que se inicie la prestación del servicio que constitu-
ye el hecho imponible.

Artículo 8.- Declaración, Liquidación e Ingreso

1.-Los sujetos pasivos vendrán obligados a presentar ante la
empresa concesionaria o en su defecto ante el Ayuntamiento de-
claración de alta en la tasa desde el momento en que esta se de-
vengue.

2.-Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en el Padrón,
se llevarán a cabo en éste las modificaciones correspondientes, que
surtirán efectos a partir del periodo de cobranza siguiente al de la
fecha en que se haya efectuado la corrección.

3.- El cobro de las cuotas se efectuará mediante recibo deriva-
do de un período aproximado de tres meses.

Artículo 9.- Infracciones y Sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Tarifa de precios abastecimiento de agua y saneamiento

ANEXO I

Otros ingresos abastecimiento de agua

a) Contratación ( )

Trabajos corte y reapertura por falta de pago............53,00 euros

Cortes solicitados por abonados................................21,00 euros

Baja del servicio..........................................................21,00 euros

Cambio de titularidad ................................................21,00 euros

Alta del servicio con contador ....................................21,00 euros

b) Contadores (*)

Suministro e instalación de contador 13 mm ............71,00 euros

Suministro e instalación de contador 15 mm ............72,00 euros

Suministro e instalación de contador 20 mm ............88,00 euros

Suministro e instalación de contador 25 mm ..........234,00 euros

Suministro de armario poliéster para contador 

en pared ......................................................................85,00 euros

Suministro de arqueta fund. hierro para contador 

en suelo (22*17*15) ....................................................66,00 euros

Suministro de arqueta fund. hierro para contador 

en suelo (34*17*15) ....................................................98,00 euros

Suministro de arqueta fund. hierro para contador 

en suelo (47*17*15) ..................................................158,00 euros

c) Acometidas (**) (***)

Acometida tipo de diámetro 3/4” 

(ml adicional 3,25 euros) ..........................................212,00 euros

Acometida tipo de diámetro 1” 

(ml adicional 5,25 euros) ..........................................253,00 euros

Acometida tipo de diámetro 1 1/4 ” 

(ml adicional 7,50 euros) ..........................................317,00 euros

Acometida tipo de diámetro 1 1/2 ” 

(ml adicional 10,50 euros) ........................................402,00 euros

ANEXO II

Otros ingresos alcantarillado y depuración

a) Acometidas para saneamiento

Se facturará por empresa concesionaria previo presupuesto, se-
gún el tiempo de mano de obra y materiales empleados

b) Limpiezas acometidas saneamiento

Camión Cis-10 Salida equipo ....................37,00 euros

Hora de trabajo................107,00 euros

Eq. móvil presión Salida equipo ....................15,00 euros

Hora de trabajo..................51,00 euros

A la cuota total de los apartados anteriores se aplicará el tipo que
corresponda del IVA.

(*) Precios establecidos para instalaciones acordes a las Normas
Básicas de instalaciones interiores del Ministerio de Industria y el re-
glamento del servicio. No se incluyen partidas de obra civil.

En edificios unifamiliares se instalará el contador en el exterior
de la finca.

(**) Acometidas tipo: con collarín, válvula del servicio, válvula de
abonado, válvula de retención y tubo de alimentación de P.E. de 10
atm y 4 metro de longitud, sin incluir obra civil.

(***) La obra civil necesaria de rotura de pavimento, excavación,
tapado de zanja y reposición de pavimento, así como otros traba-
jos, será facturado por aparte y previo presupuesto firmado.

Ordenanza Fiscal nº 2.3. Tasa por recogida domiciliaria de basuras

Artículo 1.- Fundamento y Naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
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Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por recogida domiciliaria de Basuras y
Residuos.

Artículo 2.- Hecho imponible

1.-Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del ser-
vicio, de recepción obligatoria, de recogida domiciliaria de basuras
y residuos sólidos urbanos en viviendas, alojamientos, locales y es-
tablecimientos donde se ejercen actividades industriales, comercia-
les, profesionales, artísticas, de servicios, etc. 

2.-A tal efecto se consideran basuras y residuos sólidos urbanos
los restos y desperdicios de alimentación, detritus procedentes de
la limpieza normal de locales o viviendas y se excluyen de tal con-
cepto los residuos de tipo industrial, escombros de obras, detritus
humanos, materias y materiales contaminados, corrosivos, peligro-
sos o cuya recogida o vertido exija la adopción de especiales me-
didas higiénicas, profilácticas o de seguridad.

3.-No está sujeta a la Tasa la prestación de carácter voluntario y
a instancia de parte, de los siguientes servicios:

a) Recogida de basuras y residuos no calificados de domicilia-
rios y urbanos de industrias, hospitales y laboratorios. 

b) Recogida de escorias y cenizas de calefacciones centrales.

c) Recogida de escombros de obras.

d) Estiércol de cuadras y apriscos.

4.-A los efectos de esta tasa, se considerarán locales diferentes
aun cuando tengan un solo titular:

a) Los que estuviesen separados por paredes continuas, sin hue-
co de paso entre éstas.

b) Los apartamentos de un local único, cuando estén divididos
de forma perceptible y ejerzan en ellos actividades diferentes.

c) Los pisos de un edificio, tengan o no comunicación interior.

Además a este respecto se estará a lo dispuesto en el artículo 8,
apartado 2º de la presente ordenanza.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

1.-Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas o ju-
rídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que ocupen o uti-
licen las viviendas y locales ubicados en lugares, plazas, valles o ví-
as públicas en que se preste el servicio, ya sea a título de propieta-
rio o de usufructuario, habitacionista, arrendatario, etc.

2.-Tendrá la consideración de sujeto pasivo sustituto del contri-
buyente el propietario de las viviendas, locales y establecimientos,
que podrá repercutir, en su caso, las cuotas satisfechas sobre los
usuarios de aquellas beneficiarios del servicio. 

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General
Tributaria.

Artículo 5.- Exenciones

No se reconocerá ninguna exención, salvo aquellas que expre-
samente estén previstas en normas con rango formal de Ley o las
derivadas de la aplicación de Tratados Internacionales.

Artículo 6.- Cuota tributaria

1.- La cuota tributaria consistirá en una cantidad fija por unidad
de local, que se determinará en función de la naturaleza y destino
de los inmuebles.

2.- A tal efecto se establecen las siguientes tarifas:
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1-Viviendas unifamiliares 36,00 euros/año

2-Hoteles, hostales, apartahoteles, pensiones a) desde 1 hasta 5 habitaciones 10,00 euros/año/habitac.

centros geriátricos y residencias b) desde 6 hasta 10 habitaciones 8,00 euros/año/habitac.

c) desde 11 hasta 20 habitaciones 6,00 euros/año/habitac.

d) desde 21 hasta 50 habitaciones 3,00 euros/año/habitac.

e) desde 50 habitaciones 2,50 euros/año/habitac

3-Colegios a) colegios por plaza escolar 1,60 euros/año

4-Establecimientos de restauración, bares, a) hasta 20 m2 de superficie 36,00 euros/año

cafeterías y supermercados b) desde 20 m2 hasta 50 m2 1,56 euros/año/m2

c) desde 50 m2 hasta 100 m2 1,20 euros/año/m2

c) desde 100 m2 hasta 500 m2 1,00 euros/año/m2

d) desde más de 500 m2 0,60 euros/año/m2

5.- Establecimientos de alimentación, pescaderías, a) hasta 20 m2 de superficie 36,00 euros/año

despachos de pan, fábricas de pan y dulces, b) por cada m2 de más o fracción 1,00 euros/año/m2

farmacias, entidades bancarias y otros 

establecimientos públicos

6.-Otros establecimientos no tarifados Según convenio establecido entre 

el usuario y el Ayuntamiento

7.- Locales, naves, etc. sin actividad 20,00 euros/año

3.-Las cuotas señaladas en la Tarifa tienen carácter irreducible.

4.-Las tarifas establecidas en los apartados 2 hoteles y 4 esta-
blecimientos como puedan ser restaurantes, bares, cafeterías, etc
son compatibles entre sí aplicándose cada tarifa a cada zona.

Artículo 7.- Devengo

1.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir desde el
momento en que se inicie la prestación del servicio, entendiéndose
iniciado, dada la naturaleza de recepción obligatoria del mismo,
cuando esté establecido y en funcionamiento el servicio municipal
de recogida de basuras domiciliarias en las calles, lugares o cerca-
nías donde figuren las viviendas, hoteles, colegios, establecimien-

tos, locales, etc. utilizadas por los contribuyentes sujetos a tasa.
Asimismo la Tasa se devenga el día que se concede la Licencia de
Primera Ocupación.

2.- Establecido y en funcionamiento el referido servicio, las cuo-
tas se devengarán el primer día de cada año natural. Para el caso de
nuevo establecimiento y funcionamiento del servicio, así como altas
por concesión de Licencia de Primera Ocupación procederá el pro-
rrateo de la Tasa por trimestres naturales.

Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso

1.-Dentro de los treinta días hábiles siguientes a la fecha en que
se devengue por primera vez la Tasa, los sujetos pasivos, sustitutos



del contribuyente formalizarán su inscripción en el Padrón presen-
tando, al efecto, la correspondiente declaración de alta e ingresan-
do simultáneamente la cuota anual.

2.-Cuando se conozca, ya de oficio o por comunicación de los
interesados, cualquier variación de los datos figurados en el Padrón
de esta tasa, se llevarán a cabo en éste las modificaciones corres-
pondientes, que surtirán efectos a partir del período de cobranza si-
guiente al de fecha en que se haya efectuado la declaración.

3.-El cobro de las cuotas se efectuará anualmente, mediante re-
cibo derivado del Padrón.

Artículo 9.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.4. Tasa por expedición
de licencias de apertura de establecimientos

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este
Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de licencias de aper-
tura de establecimientos.

Artículo 2.- Hecho imponible

1.-Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad munici-
pal, tanto técnica como administrativa, tendentes a comprobar si los
establecimientos industriales y mercantiles reúnen las condiciones
de tranquilidad, sanidad y salubridad y cualesquiera otras exigen-
cias reguladas por planes urbanísticos, ordenanzas y reglamentos
municipales o urbanísticos para su normal funcionamiento, como
presupuesto necesario y previo para el otorgamiento por este
Ayuntamiento de la licencia de apertura a que se refiere el artículo
22 del Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales.

2.-A tal efecto, tendrá la consideración de apertura:

-La primera instalación.

-El traslado de la actividad a otro local.

- El cambio o ampliación de actividad desarrollada en el local,
aunque continúe el mismo titular, entendiéndose por tales las que
impliquen variación del Grupo o Epígrafe en las tarifas de licencia
fiscal. 

-El traspaso o cambio de titular, cuando se haya producido alte-
ración en las condiciones objetivas del local por las cuales se con-
cedió la licencia

-La reapertura del establecimiento tras modificaciones sustan-
ciales en el local y sus instalaciones, como consecuencia de obras
que requieran proyecto técnico, aunque no cambie su actividad.

-Se considera apertura también, la de aquellos locales que de-
pendan de un establecimiento principal y no se comuniquen con él
aunque en los mismos no se desarrolle actividad económica de ca-
ra al público, sino que sólo sirvan de depósito o auxilio de la activi-
dad principal

3.-Se entenderá por establecimiento industrial o mercantil toda
edificación habitable, esté o no abierta al público, que no se desti-
ne exclusivamente a vivienda y que:

-Se dedique al ejercicio de alguna actividad empresarial fabril o
artesana, de la construcción, comercial y de servicios que esté su-
jeta al impuesto sobre actividades económicas.

-Aun sin desarrollarse aquellas actividades a que se refiere al
apartado anterior, sirvan de auxilio o complemento para las mismas,
o tengan relación con ellas en forma que les proporcionen benefi-
cios o aprovechamiento, como por ejemplo, sedes sociales, agen-
cias, delegaciones o sucursales de entidades jurídicas, escritorios,
oficinas, despachos o estudios.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soli-

citen o que resulten afectados o beneficiados por ser titulares de la
actividad que se pretende desarrollar.

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tribu-
taria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

1.-La cuota tributaria de las licencias que se soliciten, será la re-
sultante de aplicar la siguiente tarifa, teniendo en cuenta la superfi-
cie total del local. Si se tratase de instalaciones se tendrá en cuen-
ta la superficie total de las mismas, incluida el cerramiento de pro-
tección o seguridad exigible según la normativa que resulte de apli-
cación.

Hasta 100 m2 ....................................................64,00 euros

De más de 100 hasta 200 m2 ........................116,00 euros

De más de 200 hasta 500 m2 ........................192,00 euros

De más de 500 hasta 1000 m2 ......................383,00 euros

De más de 1000 m2 ........................................574,00 euros

2.-A la cuota que resulte, atendiendo a lo preceptuado en el
apartado 1 de este artículo, cuando se trate de actividades moles-
tas, insalubres, nocivas o peligrosas, teniendo en cuenta los depar-
tamentos que intervienen en la tramitación de la licencia, se les apli-
cará el coeficiente corrector del 2, indicador del coste de gestión.

Artículo 6.- Exenciones y bonificaciones

No podrán reconocerse otros beneficios fiscales en los tributos
locales que los expresamente previstos en las normas con rango de
Ley o derivados de la aplicación de los tratados internacionales.

Artículo 7.- Devengo

1.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir, cuan-
do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponi-
ble. A estos efectos, se entenderá iniciada dicha actividad en la fe-
cha de presentación de la oportuna solicitud de licencia de apertu-
ra, si el sujeto pasivo formulase expresamente ésta. 

2.-Cuando la apertura haya tenido lugar sin haber obtenido la
oportuna licencia, la Tasa se devengará cuando se inicie efectiva-
mente la actividad municipal conducente a determinar si el estable-
cimiento reúne o no las condiciones exigibles, con independencia
de la iniciación del expediente administrativo que pueda instruirse
para autorizar la apertura del establecimiento o decretar su cierre, si
no fuera autorizable dicha apertura.

3.-La obligación de contribuir, una vez nacida, no se verá afec-
tada, en modo alguno, por la denegación de la licencia solicitada o
por la concesión de ésta, condicionada a la modificación de las con-
diciones del establecimiento, ni por la renuncia o desistimiento del
solicitante una vez concedida la licencia.

Artículo 8.- Declaración

1.-Las personas interesadas en la obtención de una licencia de
apertura de establecimiento industrial o mercantil presentarán pre-
viamente, en el Registro General, la oportuna solicitud, con especi-
ficación de la actividad o actividades a desarrollar en el local, acom-
pañada del contrato de alquiler o título de adquisición del local, in-
dicando en este último caso si el local no tuviera asignado valor ca-
tastral, el precio de adquisición o el coste de construcción del mis-
mo, en su caso.

2.-Si después de formulada la solicitud de licencia de apertura
se variase o ampliase la actividad a desarrollar en el establecimien-
to, o se alterasen las condiciones proyectadas por tal establecimien-
to o bien se ampliase el local inicialmente previsto, estas modifica-
ciones habrán de ponerse en conocimiento de la Administración
municipal con el mismo detalle y alcance que se exigen en la de-
claración prevista en el número anterior.

Artículo 9.- Liquidación e ingreso

1.-Finalizada la actividad municipal y una vez dictada la
Resolución municipal que procede sobre la licencia de apertura, se
practicará la liquidación correspondiente por la Tasa, que será noti-
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ficada al sujeto pasivo para su ingreso directo en las Arcas Munici-
pales utilizando los medios de pago y los plazos que señala el
Reglamento General de Recaudación.

2.-Cuando el sujeto pasivo sea propietario, usufructuario o con-
cesionario del establecimiento, y el local no tenga señalado valor ca-
tastral, se practicará una liquidación provisional tomando como ba-
se imponible el valor de adquisición o, en su caso, el coste de cons-
trucción de referido local.

Una vez fijado el valor catastral, se practicará la liquidación de-
finitiva que proceda, de cuya cuota se deducirá la liquidada en pro-
visional, ingresándose la diferencia en las Arcas Municipales o de-
volviéndose de oficio, si así procediera, al interesado el exceso in-
gresado por consecuencia de la liquidación provisional.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Artículo 11.- Caducidad

Se considerarán caducadas las licencias, si después de conce-
didas transcurren más de seis meses sin haberse producido la aper-
tura de los locales, o realización de las instalaciones, o si después
de abiertos los locales se cerrarán por un período superior a seis
meses consecutivos.

Ordenanza Fiscal nº 2.5. Tasa del cementerio municipal

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa de Cementerio Municipal.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación de los ser-
vicios del cementerio municipal tales como: asignación de espacios
para enterramientos, permisos de construcción de panteones y se-
pulturas ocupación de los mismos; reducción, incineración; movi-
mientos de lápidas; colocación de lápidas, verjas y adornos; con-
servación de los espacios destinados al descanso de los difuntos,
y cualesquiera otros que de conformidad con lo prevenido en el
Reglamento de Policía sanitaria mortuoria sean procedentes o se
autorizan a instancia de parte.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la conce-
sión de la autorización o de la prestación del servicio y, en su caso,
los titulares de la autorización concedida.

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tribu-
taria.

Artículo 5.- Exenciones subjetivas

Estarán exentos los servicios que se presten con ocasión de:

a) Los enterramientos de los asilados procedentes de la Benefi-
cencia, siempre que la conducción se verifique por cuenta de los es-
tablecimientos mencionados, y sin ninguna pompa fúnebre que sea
costeada por la familia de los fallecidos.

b) Los enterramientos de cadáveres de pobres de solemnidad.

c) Las inhumaciones que ordene la Autoridad Judicial y que se
efectúen en la fosa común.

Artículo 6.- Cuota tributaria

La cuota tributaría se determinará por aplicación de la siguiente
tarifa:

Terrenos para sepultura ..................................97,00 euros

Tarifa panteón ............................................2.209,00 euros

Artículo 7.- Devengo

Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando se
inicie la prestación de los servicios sujetos a gravamen, entendién-
dose, a estos efectos, que dicha iniciación se produce con la solici-
tud de aquellos.

Artículo 8.- Declaración, liquidación e ingreso

1.-Los sujetos pasivos solicitarán la prestación de los servicios
de que se trate.

2.-Cada servicio será objeto de liquidación individual y autóno-
ma, que será notificada, una vez que haya sido prestado dicho ser-
vicio, para su ingreso directo en las Arcas Municipales en la forma
y plazos señalados en el Reglamento General de Recaudación.

Artículo 9.-

Toda clase de sepulturas o nichos que, por cualquier causa, que-
den vacantes, revierten a favor del Ayuntamiento.

El derecho que se adquiere, mediante el pago de la tarifa co-
rrespondiente a sepulturas o nichos de los llamados “perpetuos” no
es el de la propiedad física del terreno sino el de conservación a per-
petuidad de los restos inhumados en dichos espacios.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.6. Tasa por expedición
de documentos administrativos

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este
Ayuntamiento establece la Tasa por expedición de documentos ad-
ministrativos.

Artículo 2.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible de la Tasa la actividad admi-
nistrativa desarrollada con motivo de la tramitación, a instancia de
parte, de toda clase de documentos que expida y de expedientes
de que entienda la Administración o las Autoridades Municipales.

2.- A estos efectos, se entenderá tramitada a instancia de parte
cualquier documentación administrativa que haya sido provocada
por el particular o redunde en su beneficio aunque no haya media-
do solicitud expresa del interesado.

3.- No estará sujeta a esta Tasa la tramitación de documentos y
expedientes necesarios para el cumplimiento de obligaciones fisca-
les, así como las consultas tributarias, los expedientes de devolu-
ción de ingresos indebidos, los recursos administrativos contra re-
soluciones municipales de cualquier índole y los relativos a la pres-
tación de servicios o realización de actividades de competencia mu-
nicipal y a la utilización privativa o el aprovechamiento especial de
bienes del dominio público municipal, que estén grabados por otra
Tasa municipal o por los que se exija una tasa por este Ayuntamien-
to.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las perso-
nas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que soli-
citen, provoquen o en cuyo interés redunde la tramitación del do-
cumento o expediente de que se trate.

Artículo 4.- Responsables 

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
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con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tribu-
taria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por una cantidad fija señala-
da según la naturaleza de los documentos o expedientes a tramitar,
de acuerdo con la Tarifa que contiene el artículo siguiente.

Artículo 6.- Tarifa

La Tarifa a que se refiere el artículo anterior se estructura en los
siguientes epígrafes:

A) Servicios urbanísticos

1.- Consultas previas e informes ..............................37,00 euros

2.- Certificados urbanísticos, copias 

certificadas de planos ................................................37,00 euros

3.- Cédulas urbanísticas..............................................92,50 euros

4.- Licencia de primera ocupación por vivienda. Imprescindible
presentación de copia modelo 902 Gerencia Territorial del Catastro.

Según la siguiente escala:

De protección oficial de menos de 100 m2 ..........107,00 euros

De protección oficial de más de 100 m2 ..............144,00 euros

Viviendas de menos de 100 m2 ............................144,00 euros

Viviendas de más de 100 m2 ................................180,00 euros

Conformidad con reformas......................................75,00 euros

5.- Aprobaciones y tramitación de Planes Parciales o Especiales,
Estudios de Detalle y Proyectos de Actuación (esta tarifa se aplica
en todos y cada uno de los tramos hasta obtener el total superficie
sujeto a liquidación)

Entre 0,01 Ha. y hasta 6,25 Ha. ......................513,50 euros / Ha.

Entre más de 6,25 Ha. y hasta 13,40 Ha. ......411,00 euros / Ha.

Entre más de 13,40 Ha. y hasta 30,00 Ha. ....308,00 euros / Ha.

Entre más de 30,00 Ha. y hasta 60,00 Ha. ....205,50 euros / Ha.

Más de 60 Ha. ................................................103,00 euros / Ha.

a) Se satisfará una cuota mínima de 440,5 euros en el caso de que
la liquidación practicada en aplicación de lo establecido en baremo
anterior sea inferior a la citada cantidad.

b) Se consideran incluidos dentro este mismo epígrafe y sujetos a
idéntica normativa las modificaciones de las figuras de planeamien-
to indicadas en el mismo, siendo la cuantía de los derechos corres-
pondientes a la tramitación de estos expedientes del 50% de la ta-
rifa anterior.

6.- Solicitudes de proyectos de delimitación de ámbito de actua-
ción, de áreas de reparto y de unidades de actuación

a) Por proyecto presentado y para su tramitación misma cuota
que resulte de la aplicación de las tarifas establecidas en el aparta-
do 5 de la sección A) con una reducción del 50%.

b) Se satisfará una cuota mínima de 205,5 euros en el caso de que
la liquidación practicada en aplicación de lo establecido en el apar-
tado anterior sea inferior a la citada cantidad.

7.- Proyectos de actuación

a) Por proyecto presentado para su aprobación y trámite se sa-
tisfará la cuota que resulte de la aplicación de las tarifas estableci-
das en el apartado 5 de la sección A) con una reducción del 50%.

b) Se satisfará una cuota mínima de 369,5 euros en el caso de que
la liquidación practicada en aplicación de lo establecido en el apar-
tado anterior sea inferior a la citada cantidad.

8.- Gestión de Proyectos de Bases y Estatutos de Juntas de
Compensación, constitución de Entidades Urbanísticas de Conser-
vación u otras entidades urbanísticas. ........................616,00 euros

9.- Por solicitud de expropiación de bienes y derechos a favor de
particulares que se formule y tramite se satisfará la cuota que resulte
de la aplicación de las tarifas establecidas en el apartado 5 de la
sección A)

10.- Otros servicios urbanísticos

Expediente de actividades de licencias ambientales..103,00 euros

Expediente de reapertura de piscinas ..........................22,50 euros

Expediente de declaración de ruina ............................133,50 euros

Expediente de legalización de obras ..........................133,50 euros

Licencia de segregación / agregación ..........................64,50 euros

Cambio de titularidad de obra ......................................61,50 euros

Tramitación modelo “902” y “902 N” en la Gerencia Regional del
Catastro de Castilla y León

Viviendas unifamiliares (aisladas, 

pareadas, adosadas, etc) ........................................116,00 euros

Resto de viviendas y locales ......................................52,20 euros

Garajes y trasteros no vinculados 

a viviendas y/o locales................................................34,80 euros

Cualquier otro expediente o documento 

no tarifado ..................................................................12,50 euros

B) Informes

Informes urbanísticos ..................................................61,50 euros

Informes sobre reformas y adaptaciones de obras ....20,50 euros

Elaboración de informes de accidentes de tráfico solicitados por las
entidades aseguradoras, particulares implicados y letrados que los
representan ....................................................................61,50 euros

C) Certificaciones

Certificado de Padrón de Habitantes ............................0,70 euros

Certificados colectivos de Padrón de Habitantes ..........0,70 euros

Certificados de acuerdos de los órganos municipales ..3,30 euros

Certificación urbanística o de acuerdos (1ª hoja) ..........6,50 euros

Certificación urbanística o de acuerdos (2ª hoja y siguientes) 3,30
euros

Otros certificados............................................................0,70 euros

C) Expedientes

Celebración bodas civiles ............................................64,50 euros

Cambio de titularidad cementerio ................................63,00 euros

Otros cambios de titularidad ........................................64,50 euros

Tramitación otros expedientes......................................64,50 euros

D) Fotocopias, compulsas y CD’s / DVD’s

Normas subsidiarias o instrumento urbanístico

correspondiente (unidad) ................................................6,50 euros

Plano Normas subsidiarias o instrumento urbanístico 

correspondiente (unidad) ..............................................16,50 euros

CD’s / DVD’s pgou ........................................................15,50 euros

Impresión consultas cartográficas..................................0,21 euros

Compulsa de documentos (por hoja compulsada) ........0,70 euros

Fotocopia de ordenanzas fiscales o reguladoras de 

precios públicos (hoja) ....................................................0,08 euros

Otras fotocopias (hoja)....................................................0,15 euros

E) Autorizaciones administrativas

Para la celebración de bailes, fiestas, 

espectáculos o similares ................................................6,50 euros

Otras autorizaciones administrativas..............................6,50 euros

F) Licencias administrativas

Instalaciones en vía pública de rótulos comerciales y máquinas ex-
pendedoras de tabacos, bebidas, etc. sin perjuicio de la licencia ur-
banística cuando proceda. ............................................31,00 euros

G) Otros conceptos

Derechos de examen ....................................................12,50 euros

Derechos de examen para cubrir plazas en interinidad 6,00 euros

Visto bueno de la Alcaldía ..............................................0,70 euros
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Artículo 7.- Bonificaciones de la cuota

No se concederá bonificación alguna de los importes de las cuo-
tas tributarias señaladas en la Tarifa de esta Tasa.

Artículo 8.- Devengo

1.-Se devenga la Tasa y nace la obligación de contribuir cuando
se presente la solicitud que inicie la tramitación de los documentos
y expedientes sujetos al tributo.

2.-En los casos a que se refiere el número 2 del artículo 2º, el de-
vengo se produce cuando tengan lugar las circunstancias que pro-
vean la actuación municipal de oficio o cuando ésta se inicie sin pre-
via solicitud del interesado pero redunde en su beneficio.

Artículo 9.- Declaración e ingreso

1.-La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación,

-por el procedimiento del sello municipal para certificados, com-
pulsas, fotocopias, etc.

-para el resto de epígrafes, mediante ingreso en cuenta o trans-
ferencia bancaria en la/s cuenta/s establecida/s por el Excmo.
Ayuntamiento de Simancas, adjuntando justificante de pago a la so-
licitud, exceptuando tramitación modelo 902 y 902N en la Gerencia
Regional del Catastro de Castilla y León que se exigirá mediante li-
quidación practicada por el Ayuntamiento de Simancas.

2.-Los escritos recibidos por los conductos a que hace referen-
cia la Ley de Procedimiento Administrativo, que no vengan debida-
mente reintegrados, serán admitidos provisionalmente, pero no po-
drán dárseles curso sin que se subsane la deficiencia, a cuyo fin se
requerirá al interesado para que, en el plazo de diez días abone las
cuotas correspondientes con el apercibimiento de que, transcurrido
dicho plazo sin efectuarlo, se tendrán los escritos por no presenta-
dos y será archivada la solicitud.

3.-Las certificaciones o documentos que expida la Administra-
ción Municipal en virtud de oficio de Juzgados o Tribunales para to-
da clase de pleitos, no se entregarán ni remitirán sin que previa-
mente se haya satisfecho la correspondiente cuota tributaria.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.7. Tasa por puestos, barracas,
casetas de venta, etc. en terrenos de uso público

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la tasa por utilizaciones privativas o aprovecha-
mientos especiales derivados de la ocupación de la vía pública o te-
rrenos de uso público con puestos, barracas, casetas de venta, es-
pectáculos o atracciones, industrias callejeras y ambulantes y roda-
je cinematográfico, especificado en las tarifas contenidas en el apar-
tado 2 del artículo 3º siguiente, que se regirá por la presente Orde-
nanza.

Artículo 2.- Sujetos pasivos

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza las personas o entidades a cuyo favor se otorguen las li-
cencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se proce-
dió sin la oportuna autorización.

Artículo 3.- Cuota tributaria

1.-La cuantía de la tasa regulada en esta Ordenanza será la fija-
da en las Tarifas contenidas en el apartado siguiente.

2.-Las tarifas del precio público serán las siguientes:

A) Tarifa 1ª. Barracas y puestos ambulantes durante las fiestas
patronales y otras fiestas y eventos organizados por el Ayuntamiento
de Simancas en cualquier terreno de carácter municipal: ..1,90 eu-
ros /m2 día.

B) Tarifa 2ª: Puestos en plaza Mayor o lugar designado por el
Ayuntamiento, mercado del lunes: ..............5,00 euros /puesto/día.

C) Tarifa 3ª: Máquinas automáticas de venta en la vía pública:
10,00 euros /m2 mes

D) Tarifa 4ª: Quioscos de ocupación continua: 125,00 euros/m2
año

E) Puestos y chiringuitos concentración de motos “Pingüinos”:
50,00 euros/día

F) Otros puestos y chiringuitos ..........................30,00 euros/día

Artículo 4.- Exenciones

Los mercadillos organizados por el Ayuntamiento de Simancas,
como mercadillo medieval, especial de Navidad, etc. están exentos
del pago de esta Tasa.

Artículo 5.- Gestión

1.-Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado y serán irredu-
cibles por el periodo anual o de temporada autorizado.

2.-a) Los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc, podrán
sacarse a licitación pública antes de la celebración de las Ferias, y
el tipo de licitación en concepto de precio mínimo que servirá de ba-
se, será la cuantía fijada en las Tarifas del artículo 3.2 de esta Orde-
nanza.

b) Se procederá, con antelación a la subasta, a la formación de
un plano de los terrenos disponibles para ser subastados, nume-
rando las parcelas que hayan de ser objeto de licitación y señalan-
do su superficie. Asimismo, se indicará en las parcelas que puedan
dedicarse a coches de choque, circos, teatros, exposiciones de ani-
males, restaurantes, neverías, bisuterías, etc.

c) Si algún concesionario de los aprovechamientos utilizase ma-
yor superficie que la que le fue adjudicada en subasta, satisfará por
cada metro cuadrado utilizado demás el 100% del importe de la pu-
janza, además de la cuantía fijada en las Tarifas.

3.-a) Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza y no sacados a li-
citación pública deberán solicitar previamente la correspondiente li-
cencia, realizar el depósito previo a que se refiere el artículo 6.2.a)
siguiente y formular declaración en la que conste la superficie del
aprovechamiento y los elementos que se van a instalar, así como un
plano detallado de la superficie que se pretende ocupar y de su si-
tuación dentro del municipio igualmente se adjuntará a la solicitud
copia de póliza de cobertura de responsabilidad civil para elemen-
tos instalados y daños a terceros, y documento acreditativo de es-
tar al corriente del pago de la misma.

b) Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las
mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones
complementarias que procedan, concediéndose las autorizaciones
una vez subsanadas las diferencias por los interesados y, en su ca-
so, realizados los ingresos complementarios que procedan.

c) En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

4.- No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta
que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia co-
rrespondiente.

5.- a) Las autorizaciones a que se refieren la Tarifa Tercera y la
Tarifa Cuarta se entenderán prorrogadas mientras no se acuerde su
caducidad por la Alcaldía o se presente baja justificada por el inte-
resado o por sus legítimos representantes.

b) La presentación de la baja surtirá efectos a partir del día pri-
mero del periodo natural de tiempo siguiente señalado en el epí-
grafe de la Tarifa que corresponda. La no presentación de la baja
determinará la obligación de continuar abonando el precio públi-
co.

6.- Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man-
dato dará lugar a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuan-
tías que corresponda abonar a los interesados.

Artículo 6.- Devengo

1.-La obligación de pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:
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a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-
zados y prorrogados el día primero de cada uno de los periodos na-
turales de tiempo señalados en las Tarifas.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) En régimen de autoliquidación mediante ingreso en cuenta o
transferencia bancaria en la/s cuenta/s establecida/s por el Excmo.
Ayuntamiento de Simancas, adjuntando justificante de pago a la so-
licitud del aprovechamiento. Este ingreso tendrá carácter de depó-
sito previo, quedando elevado a definitivo al concederse la licencia
correspondiente.

b) Por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde esta-
bleciese el Excmo. Ayuntamiento para el pago de puestos mercado
lunes.

c) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autoriza-
dos y prorrogados, una vez incluidas en los padrones o matrículas
de esta tasa, por semestres naturales con ingreso en cuenta o me-
diante transferencia bancaria en la/s cuenta/s establecida/s por el
Excmo. Ayuntamiento de Simancas, desde el día 16 del primer mes
del semestre hasta el día 15 del segundo.

Artículo 7.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.8. Tasa por ocupación de
terrenos de uso público con mesas, sillas, y otros

elementos análogos con finalidad lucrativa

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por ocupación de terrenos de uso público
con mesas, sillas, y otros elementos análogos con finalidad lucrati-
va, que se regulará por la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa el aprovechamiento
de las vías y terrenos de uso público mediante la ocupación con me-
sas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos con fina-
lidad lucrativa, puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos,
atracciones o recreo e industrias callejeras y ambulantes y rodaje ci-
nematográfico, especificado en las tarifas siguientes que se regirán
por la presente Ordenanza fiscal.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

Son sujetos pasivos de esta tasa, a título de contribuyentes, las
personas físicas, personas jurídicas o entidades del artículo 35.4 de
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo favor
se otorguen las licencias o autorizaciones de uso, o quienes se be-
neficien del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autori-
zación.

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias
del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere
el artículo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las so-
ciedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras,
concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y
con el alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tribu-
taria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

La cuota tributaria se determinará por aplicación de las siguien-
tes tarifas atendiendo a la superficie ocupada expresada en metros
cuadrados.

Durante la temporada

A) Tarifa por instalación de mesas y sillas de verano (terraza) del
15/05 al 15/10 ..........................................................8,00 euros /m2

B) Por instalación de toldos o marquesinas de carácter fijo10%
más sobre el total del apartado A)

C) Por instalación de separadores o similares10% más sobre el
total del apartado A)

D) Por instalación de barbacoas y otros similares..10% más so-
bre el total del apartado A)

E) Tarifa por instalación de mesas y sillas (terrazas) en período
fiestas patronales. Tarifa compatible con el resto de epígrafes tarifa-
dos en esta ordenanza...............................................6,50 euros/m2

Los apartados B, C, y D son acumulativos del A).

El apartado E) se pagará por instalar terrazas en la vía pública en
el período de fiestas padronales, siendo adicional este pago al efec-
tuado en los apartados A), B), C), y D). 

A los efectos previstos en el apartado de tarifas, se tendrá en
cuenta lo siguiente: Si el número de metros cuadrados del aprove-
chamiento no fuese entero se redondeará por exceso para obtener
la superficie ocupada.

Artículo 6.- Declaración, liquidación e ingreso

1.-Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento solicitado o realizado.

2.- Las personas o entidades interesadas en la concesión de
aprovechamientos regulados en esta Ordenanza deberán solicitar
previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito previo
a que se refiere el artículo 7.2.1) siguiente y formular declaración en
la que conste declaración de superficie del aprovechamiento y ele-
mentos que se van a instalar, plano detallado del área que se pre-
tende ocupar y situación dentro del municipio, póliza de cobertura
de responsabilidad civil para elementos instalados en la terraza y da-
ños a terceros, documento acreditativo de estar al corriente de la
póliza citada, justificante del pago de la tasa.

3.-Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndose las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de licencias; si se dieran diferencias, se notificarán las
mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones
complementarias que procedan.

4.-En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

5.-No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta
que se haya abonado y obtenido por los interesados la licencia co-
rrespondiente. El incumplimiento de este mandato podrá dar lugar
a la no concesión de la licencia sin perjuicio del pago de la tasa y
de las sanciones y recargos que procedan.

6.-El Ayuntamiento podrá prorrogar a instancia de parte la auto-
rización inicialmente concedida en los términos que expresamente
se acuerde.

7.-Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser
cedidas o subarrendadas a terceros. El incumplimiento de este man-
dato dará lugar a la anulación de la licencia. 

Artículo 7.- Devengo

1.-La obligación del pago de la tasa regulada en esta Ordenanza
nace:

A) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia.

B) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-
zados y prorrogados el día primero de cada uno de los períodos na-
turales de tiempo en las tarifas. 

2.-El pago de la Tasa se realizará:

En régimen de autoliquidación mediante ingreso en cuenta o
transferencia bancaria en la/s cuenta/s establecida/s por el Excmo.
Ayuntamiento de Simancas, adjuntando justificante de pago a la so-
licitud de la concesión del aprovechamiento o de la de prórroga de
la ya autorizada

Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, quedando ele-
vado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.
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Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.9. Tasa por aprovechamientos
especiales y utilización privativa del dominio público local

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142
de la Constitución, el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con
lo dispuesto en el artículo 57 del Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por R.D. Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, en relación con las normas contenidas en la
sección 3ª del capítulo III del título I de la citada Ley, este Ayunta-
miento establece la Tasa por aprovechamientos especiales y utiliza-
ción privativa del dominio público local. 

Artículo 2.- Hecho imponible

Constituye el hecho imponible de la tasa la utilización privativa o
aprovechamiento especial del suelo de la vía pública y demás te-
rrenos de uso público que a continuación se relacionan:

A) Ocupación de terrenos con mercancías, vallas, andamios,
puntales, asnillas, apeos, materiales de construcción, escombros,
contenedores y otras ocupaciones de similar naturaleza, motivadas
por la realización de construcciones y obras.

B) Elementos y objetos para propaganda o venta de carácter
mercantil o industrial que puedan interrumpir el tránsito o simple-
mente produzcan trastornos o molestias en la circulación de vehí-
culos y personas.

C) Por entrada de vehículos a través de las aceras y las reservas
de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de vehículos,
carga y descarga de mercancías de cualquier clase, especificado en
la Tarifa siguiente, que se regirá por la presente Ordenanza fiscal . 

D) Ocupación de la vía pública para descarga de productos y/o
materiales impidiendo el tránsito de vehículos desde las 8.00 horas
hasta las 20.00 horas

La obligación de contribuir nace desde el momento en que el
aprovechamiento se inicie. La liquidación oportuna se realizará de
oficio o a instancia de parte.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

1.- Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes las per-
sonas físicas o jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo
35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, a cu-
yo efecto se otorguen las licencias o quienes se beneficien del apro-
vechamiento sin la oportuna autorización.

2.- Tendrán la consideración de sujeto pasivo sustituto del con-
tribuyente en las tarifas establecidas en esta ordenanza por la utili-
zación privativa o aprovechamiento especial por entradas de vehí-
culos o carruajes a través de las aceras y por su construcción, man-
tenimiento, modificación o supresión, los propietarios de las vivien-
das, locales, o inmuebles objeto de la tasa, que podrá repercutir, en
su caso, las cuotas satisfechas sobre los usuarios de aquellas, be-
neficiarios del servicio.

Artículo 4.- Responsables

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del
sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refiere el artí-
culo 42 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Serán responsables subsidiarios los administradores de las socie-
dades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, con-
cursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el
alcance que señala el art. 43 de la citada Ley General Tributaria.

Artículo 5.- Cuota tributaria

Las cuotas que correspondan abonar por cada una de las mo-
dalidades de aprovechamiento de la vía pública regulados en esta
Ordenanza se determinarán según se establezca en los correspon-
dientes epígrafes.

-EPÍGRAFE A) Mercancías, vallas, andamios, puntales, asnillas,
apeos, materiales de construcción, escombros, contenedores y si-
milares.

Cuota íntegra

1.-Se tomará como base de la tasa los metros cuadrados de la
vía pública o de los terrenos de uso público ocupados con mercan-
cías, materiales de construcción, escombros, contenedores y mate-
riales de similar naturaleza, así como los ocupados o sobrevolados
por vallas, andamios o cualesquiera otras instalaciones adecuadas.

2.-En las ocupaciones con puntales , asnillas y apeos, se toma-
rá como base la superficie que medie entre el primero y último de
los elementos,

3.-El período será mensual, y se computará de fecha a fecha. 
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Conceptos (períodos inferiores a un mes): Entre 1 y 4 días Entre 5 y 10 días Entre 11 y 30 días

Por cada metro cuadrado de ocupación 1 día 3 euros/m2 6 euros/m2 + 0,50 euros/m2/día 9 euros/m2 + 0,20 euros/m2/día

con escombros, tierras, arenas, materiales 2 días consecutivos 4 euros/m2 que exceda de 10 días día que exceda de 4 días

de construcción, mercancías, contenedores, etc 3 días consecutivos 5 euros/m2

4 días consecutivos 6 euros/m2

Por cada metro cuadrado de la superficie total que 1 día 3 euros/m2 6 euros/m2 + 0,50 euros/m2/día 9 euros/m2 + 0,20 euros/m2/día

medie entre el primero y último elemento de la 2 días consecutivos 4 euros/m2 que exceda de 4 días que exceda de 10 días

ocupación con puntales, asnillas, apeos, 3 días consecutivos 5 euros/m2

andamios y similares. 4 días consecutivos 6 euros/m2

Por cada metro lineal de ocupación con vallas, 1 día 1,5 euros/m2 3 euros/m2 + 0,25 euros/m2/día 4,5 euros/m2 + 0,10 euros/m2/día

y otras instalaciones adecuadas de protección 2 días consecutivos 2 euros/m2 que exceda de 4 días que exceda de 10 días

de la vía pública. 3 días consecutivos 2,5 euros/m2

4 días consecutivos 3 euros/m2

Conceptos (períodos superiores al mes): Importes:

Por cada metro cuadrado de ocupación con escombros, tierras, arenas,
materiales de construcción, mercancías, contenedores, etc ..............6,40
euros/mes

Por cada metro cuadrado de la superficie total que medie entre el pri-
mero y último elemento de la ocupación con puntales, asnillas, apeos, an-
damios y similares. ..............................................................6,40 euros/mes

Por cada metro lineal de ocupación con vallas, y otras instalaciones ade-
cuadas de protección de la vía pública. ..............................3,25 euros/mes

4.-Los puntales, asnillas y apeos, así como los materiales de
construcción, escombros y otras ocupaciones de similar naturaleza
que estén instaladas o depositadas en el interior del espacio delimi-
tado con vallas, no dará lugar a liquidaciones por tales tarifas, sino
que quedarán absorbidos los que le correspondieren por los que se
satisfagan en concepto de vallas.

5.-En las tarifas por andamios, siempre que, no apoyándose en
la vía pública estén dotados de un sistema de protección de los mis-
mos, de tal forma que los dejen totalmente transitables, serán el 10%
de lo establecido en su escala.



6.-La tarifas por apeos en los supuestos de edificios sujetos a
nueva alineación se incrementarán en el 50%.

Cuota líquida

Cuando la ocupación de terrenos de uso público se produzca
como consecuencia de la construcción de viviendas unifamiliares ya
sean viviendas aisladas, pareadas o adosadas, así como de la cons-
trucción de edificios comerciales e industriales, se aplicará sobre la
cuota íntegra un coeficiente reductor del 0,75, es decir:

Cuota Líquida = Cuota íntegra X 0,75

Si la ocupación se produce en cualquiera de las urbanizaciones,
planes parciales o sectores (excluido el casco histórico) de este mu-
nicipio se aplicará igualmente sobre la cuota íntegra un coeficiente
reductor del 0,75.

Si concurren ambos casos el coeficiente reductor aplicable a la
Cuota íntegra es del 0,5625.

Obtenido el importe de la cuota líquida aplicando los coeficien-
tes reductores anteriores si procede, si la ocupación excede de 300
m2 se aplicará un nuevo coeficiente reductor del 0,90, y si excedie-
ra de 500 m2, entre 0 y 500 metros cuadrados se aplica el coefi-
ciente del 0,90 y al exceso de 500 m2 un coeficiente reductor del
0,85

-EPÍGRAFE B) Elementos y objetos para propaganda o venta de
carácter mercantil o industrial.

1.-Se tomará como base de la tasa los metros cuadrados de vía
publica ocupados o sobrevolados por los elementos y objetos para
propaganda o venta.

2.-El período será anual, computado con año natural.

3.-Tarifa: Por cada metro cuadrado de ocupación o sobrevuelo
con elementos para la propaganda o venta, al mes 6,40 euros.

-EPÍGRAFE C) Por entrada de vehículos a través de las aceras y
las reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo, parada de
vehículos, carga y descarga de mercancías de cualquier clase. 

1.-El período será anual, computado con año natural y se de-
vengará:

a) Cada 1 de enero si se trata de concesiones de aprovecha-
mientos ya autorizados.

b) En el momento de solicitar la correspondiente licencia para
aprovechamientos no autorizados anteriormente.

2.-Tarifa: 

2.1. En los casos de aprovechamiento por paso a través de las
aceras la base sobre la que se aplicarán las tarifas establecidas en
el siguiente cuadro, vendrá determinada por los metros lineales de
anchura del paso utilizado, y el número de plazas.

2.2. Las cuotas a aplicar son las que figuran en el siguiente cuadro.

Tarifa 1

En concepto de alta incluyendo tramitación y distintivo munici-
pal: 25,70 euros/m lineal.

Tarifa 2

Por entradas de vehículos en edificios, cocheras, garajes o lo-
cales con aprovechamiento de un único sujeto pasivo. Cuota anual:
10,25 euros/m. lineal.

Tarifa 3

Por entradas de vehículos en edificios, cocheras, garajes o lo-
cales con uso colectivo:

De 2 a 5 plazas ............................................20,50 euros / plaza

De 6 a 20 plazas ..........................................18,50 euros / plaza

De 21 a 100 plazas ......................................15,50 euros / plaza

Más de 100 plazas........................................12,30 euros / plaza

Tarifa 4

Retirada de bolardo instalado por haber solicitado el obligado tri-
butario anulación de licencia municipal de utilización privativa o
aprovechamiento especial del suelo de la vía pública para entrada y
salida de vehículos.......................................................100,00 euros

-EPÍGRAFE D) Ocupación de la vía pública para descarga de pro-
ductos y/o materiales impidiendo el tránsito de vehículos desde las
8.00 horas hasta las 20.00 horas

Cuota íntegra

1.- Se tomará como base el tiempo de ocupación de la vía pu-
blica interrumpiendo el tránsito de vehículos.

2.- Tarifa: 5 euros la hora o fracción.

Artículo 6.- Declaración, liquidación e ingreso

1.-Las cantidades exigibles con arreglo a las Tarifas se liquida-
rán por cada aprovechamiento o reserva solicitado o realizado y se-
rán irreductibles por los períodos naturales de tiempo, señalados en
los respectivos epígrafes.

2.-Las entidades o particulares interesados en la concesión de
los aprovechamientos regulados por esta Ordenanza deberán soli-
citar previamente la correspondiente licencia, realizar el depósito
previo a que se refiere el artículo siguiente y formular declaración de
aprovechamiento y de su situación dentro del Municipio.

También deberán presentar la oportuna declaración en caso de
alteración o baja de los aprovechamientos ya concedidos desde que
el hecho se produzca hasta el último día del mes natural siguiente
al en que tal hecho tuvo lugar. Quienes incumplan tal obligación se-
guirán obligados al pago del tributo. Tales declaraciones surtirán
efecto a partir del semestre siguiente a aquel en que se formulen.

3.-Los servicios técnicos de este Ayuntamiento comprobarán e
investigarán las declaraciones formuladas por los interesados, con-
cediéndole las autorizaciones de no encontrar diferencias con las
peticiones de licencias ; si se dieran diferencias, se notificarán las
mismas a los interesados y se girarán, en su caso, las liquidaciones
complementarias que procedan , concediéndose las autorizaciones
una vez subsanadas las diferencias por los interesados y en su ca-
so, realizados los ingresos complementarios que procedan.

4.-En caso de denegarse las autorizaciones, los interesados po-
drán solicitar a este Ayuntamiento la devolución del importe ingre-
sado.

5.-La presentación de la baja surtirá efecto a partir del día pri-
mero del año natural siguiente al de su presentación. La no presen-
tación de la baja determinará la obligación de continuar abonando
la tasa.

6.-Los titulares de las licencias, incluso los que estuvieran exen-
tos del pago de derechos, deberán proveerse de placas reglamen-
tarias para la señalización del aprovechamiento. En tales placas
contará el número de registro de la autorización y deberán ser ins-
taladas de forma permanente, delimitando la longitud del aprove-
chamiento.

7.-La falta de instalación de las placas o el empleo de otras dis-
tintas a las reglamentarias impedirá a los titulares de las licencias el
ejercicio de su derecho al aprovechamiento.

8.-Los titulares de las licencias habrán de ajustar las placas re-
glamentarias de que han de proveerse al modelo, en cuanto a di-
mensiones y estructura que el Ayuntamiento tenga establecido. 

Artículo 7.- Devengo

1.-La obligación del pago de la tasa regulada en esta ordenanza
nace.

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos de
la vía pública, en el momento de solicitar la correspondiente licen-
cia o cuando se efectúe el aprovechamiento.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-
zados el día primero del año natural

c) En los aprovechamientos relacionados en el epígrafe a) al con-
cederse la licencia de cualquier clase de obra que requieran los mis-
mos.

2.- El pago de la tasa se realizará:

a) Tratándose de concesiones de nuevos aprovechamientos, por in-
greso directo en la Depositaría Municipal o donde estableciese el
Ayuntamiento, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia.

Este ingreso tienen carácter de depósito previo, quedando ele-
vado a definitivo al concederse la licencia correspondiente.

b) Tratándose de concesiones de aprovechamientos ya autori-
zados una vez incluidos en los padrones o matrículas de esta tasa,
dentro del primer trimestre natural de cada año y ello sin necesidad
de aviso o notificación.

c) Por ingreso directo en la Depositaría Municipal o donde esta-
bleciese el Excmo. Ayuntamiento para el pago de la tarifa por ocu-
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pación de la vía pública para descarga de productos y/o materiales
impidiendo el tránsito de vehículos.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en los artículos 178 y siguientes de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 2.12 Tasa por tramitación
y concesión de licencias de obra

Artículo 1.- Fundamento y naturaleza

La presente exacción se establece al amparo de lo dispuesto en
los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, artículo 106 de la ley
7/85, 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 a 19 del Texto Re-
fundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado
por RDL 2/2004 de 5 de marzo, el Ayuntamiento de Simancas, es-
tablece la “Tasa por tramitación y concesión de licencias de obra”,
que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atien-
den a lo previsto en el artículo 57 del citado TRLRHL.

Artículo 2.- Hecho imponible

1.- Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad munici-
pal técnica y administrativa, tendente a verificar, si los actos de edi-
ficación y uso del suelo a que se refiere el art. 97 de la Ley 5/1999,
de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y León, y que hayan de rea-
lizarse en el término municipal, se ajusta a las normas urbanísticas
de edificación y policía, previstas en la citada Ley y en el Plan
General de Ordenación Urbana del Ayuntamiento de Simancas. 

2.- A título enunciativo, constituyen supuestos de hecho imponi-
ble sujetos a la tasa los siguientes:

a) Las obras de construcción de edificaciones o instalaciones de
todas clases de nueva planta.

b) Las obras de ampliación de edificios o instalaciones de todas
clases existentes.

c) Las de modificación, rehabilitación o reforma que afecten a la
estructura o aspecto exterior de los edificios e instalaciones de to-
das clases existentes.

d) Demolición de construcciones e instalaciones, salvo en caso
de ruina inminente.

e) Actividades extractivas en general, incluidas canteras, grave-
ras y análogas.

f) Desmontes, excavaciones y movimientos de tierra en general.

g) Cerramientos y vallados.

h) Vallas y carteles publicitarios visibles desde la vía pública. i)
Construcciones e instalaciones móviles o provisionales, salvo en
ámbitos autorizados.

j) Otros usos del suelo que al efecto señale el planeamiento ur-
banístico.

3.- No obstante, no requerirán licencia urbanística municipal:

a) Las obras públicas eximidas expresamente por la legislación
sectorial y de ordenación del territorio.

b) Los actos amparados por órdenes de ejecución.

c) Los actos promovidos por el Ayuntamiento en su propio tér-
mino municipal.

Artículo 3.- Sujetos pasivos

1.-Son sujetos pasivos de esta Tasa, a título de contribuyentes,
las personas físicas o jurídicas y demás entidades a las que se re-
fiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, General Tributaria, que os-
tente la condición de dueño de la construcción, instalación u obra,
sean o no propietarios del inmueble sobre el que se realice aqué-
lla.

2.-Salvo que se acredite fehacientemente que la condición de
dueño de las obras recae en persona o entidad distinta del propie-
tario del inmueble sobre el que aquélla se realice, se presumirá que
es este último quien ostenta tal condición.

3.-Tienen la consideración de sujetos pasivos sustitutos del con-
tribuyente quienes soliciten las correspondientes licencias o realicen
las construcciones, instalaciones u obras, si no fueren los propios
contribuyentes.

Artículo 4.- Base imponible y cuota

1.-La base imponible de la Tasa está constituida por el coste re-
al y efectivo de la construcción, instalación u obra.

2.-A efectos de lo dispuesto en el número anterior, el coste real
y efectivo se determinará en función del presupuesto de ejecución
material, excluyendo honorarios, beneficio industrial, gastos gene-
rales, Impuesto sobre el Valor añadido, siempre y cuando estas par-
tidas vengan detalladas, de no ser así se tomará en consideración
el presupuesto total

3.-La superficie de los carteles de propaganda colocados en for-
ma visible desde la vía pública.

Artículo 5.- Cuota tributaria

1.-La cuota tributaria de la Tasa será el resultado de aplicar a la
base imponible los siguiente tipos de gravamen:

a) En actos de construcción o edificación e instalación y de uso
del suelo a que se refieren la legislación vigente, los tantos por cien-
tos según los siguientes tramos de la base imponible:

1% hasta 12.000,00 euros.

1,5% de 12.000,01 hasta 24.000,00 euros.

2% de 24.000,01 en adelante.

b) En legalización de obra:

b.1) si la obra tiene menos de cuatro años de antigüedad se apli-
cará el apartado anterior.

b.2) si la obra tiene más de cuatro años de antigüedad se apli-
carán los tantos por cientos según los siguientes tramos:

2,5% hasta 12.000,00 euros.

3% de 12.000,01 hasta 24.000,00 euros.

3,5% de 24.000,00 en adelante.

c) 25,00 euros./m2 de cartel en el supuesto del artículo 4.3 de
este texto.

2.-En caso de desistimiento formulado por escrito por el solici-
tante con anterioridad a la concesión de la licencia, prórroga o de-
negación el tipo aplicable serán el 50 por ciento del 0,50 %.

3.-La cuota mínima, en todo caso, no será inferior a 60,00 euros.

Artículo 6.- Devengo

1.-Se devengará la tasa y nace la obligación de contribuir cuan-
do se inicie la actividad municipal que constituye el hecho imponi-
ble.

A estos efectos se entenderá iniciada dicha actividad en la fecha
de presentación de la oportuna solicitud de licencia urbanística.

2.-Cuando se trate de licencia para aquellos actos en que no sea
exigible la formulación del proyecto suscrito por técnico competen-
te, a la solicitud se acompañará un presupuestos de las obras a re-
alizar, así como una descripción detallada de la superficie afectada,
número de departamentos, materiales a emplear y, en general, de
las características de las obras o actos cuyos datos permitan com-
probar el coste de aquellos.

3.-Si después de formulada la solicitud de licencia se modifica-
se o ampliase el proyecto, deberá ponerse en conocimiento de la
Administración Municipal, acompañado el nuevo presupuesto o el
reformado y, en su caso, planos y memorias de modificación o am-
pliación.

Artículo 7.- Liquidación e ingreso

1.-La Tasa se exigirá en régimen de autoliquidación, que se efec-
tuará al solicitar la licencia.

2.-La Administración municipal podrá comprobar el coste real y
efectivo, una vez terminadas las obras, y a la vista del resultado de
tal comprobación, practicará la liquidación definitiva que proceda.

Artículo 8.- Infracciones y sanciones

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así
como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada ca-
so, se estará a lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria.

Ordenanza Fiscal nº 3.1. Precio público por la prestación del
servicio de piscinas e instalaciones deportivas análogas

Artículo 1.- Concepto

De conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aproba-
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do por R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este Ayuntamiento
establece el precio público por la prestación de los servicios de pis-
cinas e instalaciones análogas especificadas en las Tarifas conteni-
das en el artículo 3º siguiente, que se regirá por la presente Orde-
nanza.

Artículo 2.- Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público regulado en esta
Ordenanza quienes se beneficien de los servicios o actividades,
prestados o realizados por este Ayuntamiento, a que se refiere el ar-
tículo anterior.

Artículo 3.- Cuantía

Tarifas vigentes 

PISCINA MUNICIPAL

Abonos: Empadronados No empadronados

Familiar (matrimonio e hijos 

de hasta 16 años): 62 euros/temporada 90 euros/temporada

Individuales (adultos desde

los 16 años cumplidos): 27 euros/temporada 45 euros/temporada

Individuales (infantiles y

juveniles de 5 a 16 años): 13 euros/temporada 22 euros/temporada

Entradas: Empadronados No empadronados

Adultos diarias (a partir 

de 16 años cumplidos): 2,60 euros 4,00 euros

Adultos sábados, 

domingos y festivos: 5,00 euros 7,00 euros

Infantiles y juveniles 

diarias (de 5 a 15 años): 1,60 euros 3,00 euros

Infantiles y juveniles 

sábados, domingos y festivos: 2,60 euros 4,00 euros

POLIDEPORTIVO MUNICIPAL

De lunes a viernes, de 16.00 a 22.00 horas: 10,50 euros/hora (en-
trenam.)

Sábados, domingos y festivos, y otras horas distintas de las se-
ñaladas anteriormente: 15,50 euros/partido (90’)

CAMPOS DE FÚTBOL

ENTRENAMIENTOS

Fútbol 11 hierba artificial 50,00 euros/hora

Fútbol 7 hierba artificial 35,00 euros/hora

Fútbol 11 tierra 16,00 euros/hora

Fútbol 7 tierra 12,00 euros/hora

COMPETICIÓN

Fútbol 11 hierba artificial 50,00 euros/hora

Fútbol 7 hierba artificial 30,00 euros/hora

Fútbol 11 tierra 20,00 euros/hora

Fútbol 7 tierra 75,00 euros/hora

VOLEY PLAYA

Voley playa 6,50 euros/hora

Alquiler continuado de toda la temporada (septiembre a junio: Se
aplicará un descuento del 30% sobre el precio normal y sólo se ha-
ría en el caso de que el usuario alquilara la instalación por la tem-
porada completa.

Con luz artificial se incrementará el precio en:

Fútbol 11 hierba artificial 6,00 euros/hora

Fútbol 7 hierba artificial 3,00 euros/hora

Fútbol 11 tierra 3,00 euros/hora

Fútbol 7 tierra 3,00 euros/hora

Pista polideportiva 3,00 euros/hora

ACTIVIDADES DEPORTIVAS

Adultos:

Empadronados: 77,00 euros/persona y actividad (curso completo)

41,50 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

No empadronados: 92,50 euros/persona y actividad (curso completo)

51,50 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

Niños (hasta 12 años*):

Empadronados: 51,50 euros/persona y actividad (curso completo)

31,00 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

No empadronados: 72,00 euros/persona y actividad (curso completo)

41,50 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

* 12 años: en este grupo se entiende hasta niños que hayan cum-
plido o cumplan 12 años en el transcurso del ejercicio en el que em-
pieza el curso, es decir, si en dicho ejercicio el niño va a cumplir 13
años pagará como adulto.

Grupo de Yoga (3 horas/semana):

Empadronados: 116,00 euros/persona y actividad (curso completo)

62,00 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

No empadronados: 139,00 euros/persona y actividad (curso completo)

77,00 euros/persona y actividad (un cuatrimestre)

ACTIVIDADES CULTURALES

Teatro: Infantil: 2 euros

Adulto: 3 euros

Otras actividades: 1 euros o precio de la entrada

Campamentos:

Empadronados: 100,00 euros/semana y fracción

No empadronados: 120,00 euros/semana y fracción

Cursos de formación (inglés, informática, etc.):

Empadronados:

Período curso completo: ..............................25,00 euros/mes 

Cursos por horas:

Hasta 15 horas: ........................................................ 15 euros

Hasta 30 horas: ........................................................ 20 euros

Más de 30 horas: ...................................................... 25 euros

No empadronados:

Período curso completo: ..............................30,00 euros/mes 

Cursos por horas:

Hasta 15 horas: ........................................................ 20 euros

Hasta 30 horas: ........................................................ 25 euros

Más de 30 horas: ...................................................... 30 euros

Artículo 4.- Obligación de pago

1.-La obligación de pago del precio público regulado en esta
Ordenanza nace desde que se preste o realice cualquiera de los ser-
vicios o actividades especificados en el artículo anterior.

2.-El pago del precio público se efectuará en el momento de en-
trar al recinto de las Piscinas Municipales, según se señala en la
Tarifa única, contenida en el artículo anterior.

3.-Es obligatoria la domiciliación bancaria de todas las activida-
des deportivas.

Ordenanza Municipal nº 4.1. Ordenanza sobre protección de la
convivencia ciudadana y prevención de actuaciones antisociales

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1. Objeto.

Esta Ordenanza tiene por objeto la prevención de actuaciones
perturbadoras de la convivencia ciudadana y la protección de los
bienes públicos de titularidad municipal y de todas las instalaciones
y elementos que forman parte del patrimonio urbanístico y arqui-
tectónico del municipio de Simancas frente a las agresiones, altera-
ciones y usos ilícitos de que puedan ser objeto.
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Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. Las medidas de protección reguladas en esta Ordenanza se
refieren a los bienes de servicio o uso públicos de titularidad muni-
cipal, tales como calles, plazas, paseos, parques y jardines, puen-
tes y pasarelas, túneles y pasos subterráneos, aparcamientos, fuen-
tes y estanques, edificios públicos, mercados, museos y centros
culturales, colegios públicos, cementerios, piscinas, complejos de-
portivos y sus instalaciones, estatuas y esculturas, bancos, farolas,
elementos decorativos, señales viarias, árboles y plantas, contene-
dores y papeleras, vallas, elementos de transporte y vehículos mu-
nicipales y demás bienes de la misma o semejante naturaleza.

2. También están comprendidos en las medidas de protección
de esta Ordenanza los bienes e instalaciones de titularidad de otras
Administraciones Públicas y entidades públicas o privadas que for-
man parte del mobiliario urbano del municipio de Simancas en cuan-
to están destinados al público o constituyen equipamientos, insta-
laciones o elementos de un servicio público, tales como marquesi-
nas, elementos del transporte, vallas, carteles, anuncios, rótulos y
otros elementos publicitarios, señales de tráfico, quioscos, conte-
nedores, terrazas y veladores, toldos, jardineras y demás bienes de
la misma o semejante naturaleza.

3. Las medidas de protección contempladas en esta Ordenanza
alcanzan también, en cuanto forman parte del patrimonio y el pai-
saje urbanos, a las fachadas de los edificios y otros elementos ur-
banísticos y arquitectónicos de titularidad pública o privada, tales
como portales, galerías comerciales, escaparates, patios, solares,
pasajes, jardines, setos, jardineras, farolas, elementos decorativos,
contenedores y bienes de la misma o semejante naturaleza, siem-
pre que estén situados en la vía pública o sean visibles desde ella,
y sin perjuicio de los derechos que individualmente correspondan a
los propietarios.

Artículo 3. Competencia municipal.

1.Constituye competencia de la Administración Municipal:

a) La conservación y tutela de los bienes municipales.

b) La seguridad en lugares públicos, que incluye la vigilancia de
los espacios públicos y la protección de personas y bienes.

c) La disciplina urbanística, a fin de velar por la conservación del
medio urbano y de las edificaciones para que se mantengan en con-
diciones de seguridad, salubridad y ornato público.

2. Las medidas de protección de competencia municipal previs-
tas en esta Ordenanza se entienden sin perjuicio de los derechos,
facultades y deberes que corresponden a los propietarios de los bie-
nes afectados y de las competencias de otras Administraciones
Públicas y de los Jueces y Tribunales de Justicia reguladas por las
leyes.

3. En aplicación de las medidas establecidas en esta Ordenanza
se estará principalmente al restablecimiento del orden cívico per-
turbado, a la reprensión de las conductas antisociales y a la repara-
ción de los daños causados. 

Capítulo II

Comportamiento ciudadano y actuaciones prohibidas

Artículo 4. Normas Generales.

1. Los ciudadanos tienen obligación de respetar la convivencia
y tranquilidad ciudadanas.

2. Asimismo están obligados a usar los bienes y servicios públi-
cos conforme a su uso y destino.

Artículo 5. Daños y alteraciones.

Queda prohibida cualquier actuación sobre los bienes protegi-
dos por esta Ordenanza que sea contraria a su uso o destino o im-
pliquen su deterioro, ya sea por rotura, arranque, incendio, vertido,
desplazamiento indebido, colocación de elementos de publicidad,
utilización de materiales o sustancias y cualquier otra actividad o
manipulación que los ensucie, degrade o menoscabe su estética y
su normal uso y destino.

Artículo 6. Pintadas.

1. Se prohiben las pintadas, escritos, inscripciones y grafismos
en cualesquiera bienes, públicos o privados, protegidos por esta
Ordenanza, incluidas las calzadas, aceras, muros y fachadas, árbo-
les, vallas permanentes o provisionales, farolas y señales, instala-
ciones en general y vehículos municipales, con excepción de los
murales artísticos que se realicen con autorización del propietario y,
en todo caso, con autorización municipal.

2. La solicitud de autorización municipal se tramitará y resolverá
conforme a lo dispuesto en la legislación urbanística.

3. Los agentes de la Autoridad podrán retirar o intervenir los ma-
teriales empleados cuando las pintadas e inscripciones se realicen
sin la preceptiva autorización municipal.

4. Cuando con motivo de actividades lúdicas o deportivas auto-
rizadas se produzca un deslucimiento por pintadas en cualquier es-
pacio público o elemento existente en la vía pública los responsa-
bles de las mismas están obligados a restablecer el estado original
del bien o de los bienes afectados.

Artículo 7. Carteles, adhesivos y otros elementos similares.

1. La colocación de carteles, vallas, rótulos, pancartas, adhesi-
vos, papeles pegados o cualquier otra forma de propaganda o pu-
blicidad únicamente se podrá efectuar en los lugares autorizados,
con excepción de los casos permitidos por la Administración
Municipal.

2. Queda prohibido rasgar, arrancar y tirar a la vía pública carte-
les, anuncios, pancartas y objetos similares.

3. La colocación de pancartas en la vía pública o en los edificios
sólo podrá ser realizada con autorización municipal. En todo caso la
autorización se referirá a la colocación de carteles, pancartas y ele-
mentos que no dañen ni ensucien la superficie y sean de fácil ex-
tracción, con compromiso por parte del solicitante de la autoriza-
ción de retirarlos en el plazo que se establezca. Se podrán colocar
carteles en escaparates, portales y en otros lugares situados en el
interior de los establecimientos.

4. Los responsables de la colocación serán las personas físicas o
jurídicas que consten como anunciadores y sus autores materiales.

5. En cualquier caso los responsables están obligados a la reti-
rada de todos los carteles, vallas y elementos colocados sin autori-
zación. El Ayuntamiento podrá proceder a su retirada de forma sub-
sidiaria y repercutiendo el coste en los responsables, sin perjuicio
de las sanciones correspondientes.

Artículo 8. Jardines y parques.

Está totalmente prohibido en jardines y parques:

a) Usar indebidamente las praderas y las plantaciones en gene-
ral.

b) Subirse a los árboles.

c) Arrancar flores, plantas o frutos.

d) Cazar, matar o maltratar pájaros u otros animales.

e) Tirar papeles o desperdicios fuera de las papeleras instaladas
y ensuciar de cualquier forma los recintos.

f) Encender o mantener fuego.

Artículo 9. Papeleras.

Está prohibida toda manipulación de las papeleras y contene-
dores situados en la vía y espacios públicos, moverlas, arrancarlas,
incendiarlas, volcarlas o vaciar su contenido en el suelo, hacer ins-
cripciones o adherir papeles o pegatinas en las mismas y todo lo
que deteriore su estética o entorpezca su uso.

Artículo 10. Ruidos y olores.

1. Todos los ciudadanos están obligados a respetar el descanso
de los vecinos y a evitar la producción de ruidos y olores que alte-
ren la normal convivencia.

2. Sin perjuicio de la reglamentación especial vigente en materia
de instalaciones industriales y vehículos de motor, de espectáculos
públicos y de protección del medio ambiente, se prohibe la emisión
de cualquier ruido doméstico que, por su volumen u horario exceda
de los límites que exige la tranquilidad pública así como la emisión
de olores molestos o perjudiciales para las personas.

3. Los conductores y ocupantes de vehículos se abstendrán de
poner a elevada potencia los aparatos de radio cuando circulen o
estén estacionados con las ventanillas bajadas.

4. Queda prohibido portar mechas encendidas y disparar petar-
dos, cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos que puedan pro-
ducir ruidos o incendios sin autorización previa de la Administración
Municipal.

Artículo 11. Residuos y basuras.

1. Los ciudadanos tienen la obligación de depositar los residuos
sólidos en las papeleras y contenedores correspondientes. Se prohi-
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be arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de ba-
suras y escombros en las vías públicas y espacios de uso público,
en la red de alcantarillado y en los solares y fincas sin vallar, de-
biendo utilizarse siempre dichos contenedores.

2. Está prohibido que los ocupantes de edificios viertan a la vía
pública cualquier tipo de residuos, incluso en bolsas u otros reci-
pientes, partículas derivadas de la limpieza de cualquier clase de
objeto y agua procedente del riego de plantas de balcones y terra-
zas.

3. La basura domiciliaria y de los establecimientos deberá ser in-
troducida, dentro del horario fijado por el Ayuntamiento, en bolsas
que, correctamente cerradas, se colocarán en el contenedor más
cercano o, de encontrarse totalmente saturado, en el contenedor
más próximo.

4. Queda prohibido depositar en el interior de los contenedores
cualquier clase de residuo líquido así como introducir en los conte-
nedores de recogida selectiva materiales de cualquier tipo diferen-
tes de los expresamente predeterminados o fijados por el Ayunta-
miento.

5. Está prohibido el desplazamiento de los contenedores del lu-
gar asignado por la Administración Municipal.

6. Queda prohibido arrojar cualquier tipo de residuos desde los
vehículos, ya sea en marcha o detenidos.

Artículo 12. Residuos orgánicos.

1. Está prohibido escupir o hacer las necesidades en las vías pú-
blicas y en los espacios de uso público o privado.

2. Las personas que conduzcan perros u otros animales debe-
rán impedir que éstos depositen sus deyecciones en las aceras, ca-
lles, paseos, jardines y, en general, cualquier lugar dedicado al trán-
sito de peatones o juegos infantiles. Los propietarios o responsa-
bles de animales deberán recoger los excrementos sólidos que los
mismos depositen en la vía pública.

3. Los propietarios de animales deben procurar que éstos eva-
cuen las micciones en los lugares destinados al efecto y, en caso de
no existir lugar señalado para ello, los responsables deberán llevar-
los a la calzada, junto al bordillo y lo más próximo a los sumideros
del alcantarillado.

Artículo 13. Otros comportamientos.

1. No podrá realizarse cualquier otra actividad u operación que
pueda ensuciar las vías y espacios públicos, tales como el lavado
de automóviles, su reparación o engrase en dichas vías y espacios
cuando no sea imprescindible, el vertido de colillas, envoltorios y de-
sechos sólidos o líquidos, el vaciado de ceniceros y recipientes, la
rotura de botellas y otros actos similares.

2. Los ciudadanos utilizarán las vías públicas conforme a su des-
tino y no podrán impedir o dificultar deliberadamente el normal trán-
sito peatonal o de vehículos por los paseos y por las aceras y cal-
zadas de aquéllas, salvo que se disponga de la autorización perti-
nente.

Capítulo III

Deberes y obligaciones específicos

Artículo 14. Terrenos, construcciones y edificios de propie-
dad privada.

Los propietarios de terrenos, construcciones y edificios tienen el
deber de mantenerlos en condiciones de seguridad, salubridad y or-
nato público, estando obligados a realizar las obras y trabajos ne-
cesarios para su conservación o rehabilitación a fin de mantener las
condiciones de habitabilidad y decoro, de conformidad con lo esta-
blecido en la legislación urbanística.

Artículo 15. Quioscos y otras instalaciones en la vía públi-
ca.

1. Los titulares de quioscos y de establecimientos con terrazas,
veladores y otras instalaciones en la vía pública están obligados a
mantener limpios el espacio que ocupen y su entorno inmediato así
como las propias instalaciones.

2. La limpieza de dichos espacio y entorno tendrá carácter per-
manente y, en todo caso, deberá ser siempre realizada en el mo-
mento de cierre del establecimiento.

3. Por razones de estética y de higiene está prohibido almace-
nar o apilar productos o materiales junto a las terrazas.

Capítulo IV

Régimen sancionador

Artículo 16. Disposiciones generales.

1. Sin perjuicio de la calificación penal que pudieran tener algu-
nas de ellas, constituyen infracciones administrativas las acciones y
omisiones contrarias a las prohibiciones y obligaciones establecidas
en esta Ordenanza.

2. Las infracciones a esta Ordenanza tendrán la consideración
de muy graves, graves o leves.

Artículo 17. Infracciones muy graves.

Son infracciones muy graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida gra-
ve, inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de ac-
tividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la sa-
lubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no ti-
pificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciuda-
dana.

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevante-
mente equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos
de los servicios públicos así como el mobiliario urbano.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal
funcionamiento de los servicios públicos.

d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización públi-
ca que impidan o dificulten su visión.

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdicios.

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los
parques y jardines.

g) Cazar y matar pájaros u otros animales.

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas.

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en pe-
ligro grave la integridad de las personas.

Artículo 18. Infracciones graves.

Constituyen infracciones graves:

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que inci-
dan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase con-
forme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos,
siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación
sobre protección de la seguridad ciudadana.

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públicos.

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera
bienes públicos o privados.

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o
elementos de los servicios públicos así como el mobiliario urbano,
incluidas las papeleras y fuentes públicas.

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no
constituya falta muy grave.

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubridad.

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u
otros artículos pirotécnicos.

h) Maltratar pájaros y animales.

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas.

Artículo 19. Infracciones leves.

Tienen carácter leve las demás infracciones previstas en esta
Ordenanza.

Artículo 20. Sanciones.

1. Las infracciones leves serán sancionadas con multa de hasta
750,00 euros.

2. Las infracciones graves serán sancionadas con multa de en-
tre 750,0 hasta 1.500,00 euros.
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3. Las infracciones muy graves serán sancionadas con multa de
entre 1.500,01 hasta 3.000 euros.

Cuantía de las sanciones especificadas en Anexo I.

Artículo 21. Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones correspondientes previstas en
esta Ordenanza será compatible con la exigencia al infractor de la
reposición de la situación alterada por el mismo a su estado origi-
nario así como con la indemnización de los daños y perjuicios cau-
sados. 

2. Cuando dichos daños y perjuicios se produzcan en bienes de
titularidad municipal, el Ayuntamiento, previa tasación por los servi-
cios técnicos competentes, determinará el importe de la reparación,
que será comunicado al infractor o a quien deba responder por él
para su pago en el plazo que se establezca.

Artículo 22. Personas responsables.

1. Serán responsables directos de las infracciones a esta
Ordenanza sus autores materiales, excepto en los supuestos en que
sean menores de edad o concurra en ellos alguna causa legal de
inimputabilidad, en cuyo caso responderán por ellos los padres, tu-
tores o quienes tengan la custodia legal.

2. Cuando las actuaciones constitutivas de infracción sean co-
metidas por varias personas, conjuntamente, responderán todas
ellas de forma solidaria. 

3. Serán responsables solidarios de los daños las personas físi-
cas o jurídicas sobre las que recaiga el deber legal de prevenir las
infracciones administrativas que otros puedan cometer.

Artículo 23. Graduación de las sanciones.

Para la graduación de la sanción a aplicar se tendrán en cuenta
las siguientes circunstancias: 

a) La reiteración de infracciones o reincidencia.

b) La existencia de intencionalidad del infractor.

c) La trascendencia social de los hechos.

d) La gravedad y naturaleza de los daños causados.

Artículo 24. Procedimiento sancionador.

La tramitación y resolución del procedimiento sancionador se
ajustará a lo establecido en la legislación general sobre el ejercicio
de la potestad sancionadora.

Artículo 25. Terminación convencional.

1. Con el fin de reparar en la medida de lo posible los daños cau-
sados como consecuencia de una conducta incívica el infractor, con
carácter previo a la adopción de la resolución sancionadora que pro-
ceda, podrá solicitar la sustitución de la sanción que pudiera impo-
nerse y, en su caso, del importe de la reparación debida al Ayunta-
miento por la realización de trabajos o labores para la comunidad,
de naturaleza y alcance adecuados y proporcionados a la gravedad
de la infracción.

2. La petición del expedientado interrumpirá el plazo para resol-
ver el expediente.

3. Si la Administración Municipal aceptare la petición del expe-
dientado se finalizará el expediente sancionador por terminación
convencional, sin que la realización de los trabajos que se esta-
blezcan sea considerada sanción ni suponga vinculación laboral al-
guna con el Ayuntamiento.

ANEXO I

INFRACCIONES MUY GRAVES

a) Perturbar la convivencia ciudadana de forma que incida gra-
ve, inmediata y directamente en la tranquilidad y en el ejercicio de
derechos legítimos de otras personas, en el normal desarrollo de ac-
tividades de toda clase conforme a la normativa aplicable y en la sa-
lubridad u ornato públicos, siempre que se trate de conductas no ti-
pificadas en la legislación sobre protección de la seguridad ciuda-
dana. ..........................................................................1.500,00 euros

b) Romper, incendiar o arrancar o deteriorar grave y relevante-
mente equipamientos, infraestructuras, instalaciones o elementos
de los servicios públicos así como el mobiliario urbano ....2.000,00
euros.

c) Impedir u obstaculizar de forma grave y relevante el normal
funcionamiento de los servicios públicos. ................1.500,00 euros

d) Romper, arrancar o realizar pintadas en la señalización públi-
ca que impidan o dificulten su visión. ......................2.000,00 euros

e) Incendiar contenedores de basura, escombros o desperdi-
cios.........................................................................2.000,00 euros

f) Arrancar o talar los árboles situados en la vía pública y en los
parques y jardines. ....................................................2.000,00 euros

g) Cazar y matar pájaros u otros animales. ........2.000,00 euros

h) Impedir deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas. ........................................................................1.500,00 euros

i) Realizar actos previstos en esta Ordenanza que pongan en pe-
ligro grave la integridad de las personas. ................2.000,00 euros

INFRACCIONES GRAVES

a) Perturbar la convivencia ciudadana mediante actos que inci-
dan en la tranquilidad y en el ejercicio de derechos legítimos de otras
personas, en el normal desarrollo de actividades de toda clase con-
forme a la normativa aplicable y en la salubridad u ornato públicos,
siempre que se trate de conductas no tipificadas en la legislación
sobre protección de la seguridad ciudadana. ..........1.000,00 euros

b) Obstaculizar el normal funcionamiento de los servicios públi-
cos. ............................................................................1.000,00 euros

c) Realizar pintadas sin autorización municipal en cualesquiera
bienes públicos o privados. ......................................1.000,00 euros

d) Deteriorar los equipamientos, infraestructuras, instalaciones o
elementos de los servicios públicos así como el mobiliario urbano,
incluidas las papeleras y fuentes públicas. ..............1.000,00 euros

e) Causar daños en árboles, plantas y jardines públicos, que no
constituya falta muy grave. ......................................1.000,00 euros

f) Arrojar basuras o residuos a la red de alcantarillado y a la vía
pública que dificulten el tránsito o generen riesgos de insalubri-
dad. ......................................................................1.000,00 euros

g) Portar mechas encendidas o disparar petardos, cohetes u
otros artículos pirotécnicos. ......................................1.000,00 euros

h) Maltratar pájaros y animales. ..........................1.000,00 euros

i) Dificultar deliberadamente el normal tránsito peatonal o de ve-
hículos por los paseos y por las aceras y calzadas de las vías pú-
blicas. ........................................................................1.000,00 euros

INFRACCIONES LEVES

a) No respetar el descanso de los vecinos no evitando la pro-
ducción de ruidos y olores que alteren la normal convivencia.........
300,00 euros

b) Arrojar o depositar residuos, desperdicios y cualquier tipo de
basuras y escombros en las vías públicas y espacios de uso públi-
co, en la red de alcantarillado y en los solares y fincas sin vallar ....
300,00 euros

c) El desplazamiento de los contenedores del lugar asignado por
la Administración Municipal. ........................................200,00 euros

d) Escupir o hacer las necesidades en las vías públicas y en los
espacios de uso público o privado. ............................150,00 euros

e) No recoger los excrementos sólidos que los perros u otros ani-
males depositen en la vía pública ................................100,00 euros

f) Resto de infracciones leves. ................................100,00 euros

Ordenanza Municipal nº 5.1. Ordenanza reguladora
de la prestación del servicio de inmovilización y retirada de

vehículos de las vías públicas y su traslado y
permanencia en el depósito correspondiente

Artículo 1. Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por el artículo 106 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y en
los artículos 70 y 71 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de
marzo, por el que se aprueba el Texto articulado de la Ley sobre
Tráfico, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad Vial, el
Ayuntamiento de Simancas establece la Tasa por la prestación del
servicio de inmovilización y retirada de vehículos de las vías públi-
cas y su traslado y permanencia en el depósito correspondiente.
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Artículo 2. Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible de la tasa la actividad municipal
desarrollada para la inmovilización o retirada de los vehículos de la
vía pública, en las situaciones contempladas por los artículos 70 y
71 del Real Decreto Legislativo 399/90, de 2 de marzo, que se de-
sarrolla reglamentariamente en esta ordenanza.

La inmovilización y retirada de vehículos de las vías públicas mu-
nicipales y su traslado y permanencia en el depósito correspon-
diente, es un servicio municipal que podía ser gestionado directa-
mente por el Ayuntamiento, a través de los medios materiales y per-
sonales de que disponga y que adscribe al mismo, o bien, a través
de gestión indirecta, mediante concesión en virtud de la cual un em-
presario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura, siendo
aplicable en este caso, lo dispuesto en el título II de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas y la restante normativa
concordante.

En ambos supuestos, será siempre necesario que se produzca
la correspondiente denuncia por parte de los agentes de la Policía
Local, que se encuentren de servicio, con respecto a aquellos vehí-
culos que entorpezcan, obstaculicen o impidan la normal circulación
vial de los restantes. El Real Decreto Legislativo 339/1990 estable-
ce expresamente como inmovilización y retirada del vehículo lo si-
guiente:

• Inmovilización del vehículo.

1. Los agentes de la autoridad encargados de la vigilancia del
tráfico podrán proceder a la inmovilización del vehículo cuando,
como consecuencia del incumplimiento de los preceptos de esta
Ley, de su utilización pueda derivarse un riesgo grave para la cir-
culación, las personas o los bienes. A estos efectos, se conside-
rará riesgo grave para las personas el conducir un ciclomotor o
motocicleta sin casco homologado. Esta medida será levantada
inmediatamente después de que desaparezcan las causas que la
hayan motivado. También podrá inmovilizarse el vehículo en los
casos de negativa a efectuar las pruebas a que se refieren los apar-
tados 2 y 3 del artículo 12 del Real Decreto Legislativo 399/90, así
como cuando no se halle provisto del correspondiente seguro obli-
gatorio de vehículos, cuando no disponga del título que habilite
para el estacionamiento en zonas limitadas en tiempo o exceda de
la autorización concedida hasta que se logre la identificación de
su conductor.

2. Los agentes de la autoridad también podrán inmovilizar el ve-
hículo en los casos de superar los niveles de gases, humos y ruido
permitidos reglamentariamente según el tipo de vehículo, en el ca-
so de que éste haya sido objeto de una reforma de importancia no
autorizada, así como también cuando se observe un exceso en los
tiempos de conducción o una minoración en los tiempos de des-
canso que sean superiores al 50 por 100 de los tiempos estableci-
dos reglamentariamente o a consecuencia de indicios que pongan
de manifiesto cualquier posible manipulación en los instrumentos de
control, pudiendo disponer el traslado del vehículo a los solos efec-
tos y por el tiempo imprescindible para verificar técnicamente dicha
reforma o manipulación del tacógrafo o los limitadores de velocidad,
corriendo los gastos de esta inspección por cuenta del denunciado
si se acredita la infracción.

3. Los agentes de la autoridad inmovilizarán el vehículo cuando
a su conductor se le pueda imputar la infracción prevista en el artí-
culo 65.5.d) del Real Decreto Legislativo 399/90 y lo mantendrán in-
movilizado mientras subsista la causa de la infracción.

4. Los gastos que se originen como consecuencia de la inmovi-
lización del vehículo serán por cuenta del titular, que deberá abo-
narlos o garantizar su pago como requisito previo a levantar tal me-
dida, sin perjuicio del derecho de defensa que le asiste y de la po-
sibilidad de repercutirlo sobre la persona responsable que haya da-
do lugar a que la Administración adopte dicha medida.

• Retirada del vehículo.

1. La Administración podrá proceder, de acuerdo con lo que re-
glamentariamente se determine, si el obligado a ello no lo hiciera, a
la retirada del vehículo de la vía y su depósito en el lugar que de-
signe la autoridad competente, según aquél se encuentre dentro o
fuera de poblado, en los siguientes casos:

A) Siempre que constituya peligro, cause graves perturbaciones
a la circulación de vehículos o peatones o al funcionamiento de al-
gún servicio público deteriore el patrimonio público y también cuan-
do pueda presumirse racionalmente su abandono.

Se presumirá racionalmente su abandono en los siguientes ca-
sos:

a) Cuando transcurran más de dos meses desde que el vehícu-
lo haya sido depositado tras su retirada de la vía pública por la au-
toridad competente.

b) Cuando permanezca estacionado por un período superior a
un mes en el mismo lugar y presente desperfectos que hagan im-
posible su desplazamiento por sus propios medios o le falten las pla-
cas de matriculación. En este caso tendrá el tratamiento de residuo
sólido urbano de acuerdo con la normativa ambiental correspon-
diente. En el supuesto contemplado en el apartado a), y en aquellos
vehículos que, aun teniendo signos de abandono, mantengan la pla-
ca de matriculación o dispongan de cualquier signo o marca visible
que permita la identificación de su titular, se requerirá a éste, una
vez transcurridos los correspondientes plazos, para que en el plazo
de quince días retire el vehículo del depósito, con la advertencia de
que, en caso contrario, se procederá a su tratamiento como residuo
sólido urbano.

B) en caso de accidente que impida continuar la marcha.

C) cuando haya sido inmovilizado por deficiencias del mismo.

D) cuando inmovilizado un vehículo, de acuerdo con lo dispues-
to en el artículo 67.1, párrafo tercero, del Real Decreto Legislativo
399/90, el infractor persistiere en su negativa a depositar o garanti-
zar el pago del importe de la multa.

E) Cuando un vehículo permanezca estacionado en lugares ha-
bilitados por la autoridad municipal como de estacionamiento con
limitación horaria sin colocar el distintivo que lo autoriza, o cuando
se rebase el doble del tiempo abonado conforme a lo establecido
en la Ordenanza Municipal.

F) Cuando un vehículo permanezca estacionado en los carriles o
partes de la vías reservados exclusivamente para la circulación o pa-
ra el servicio de determinados usuarios.

G) Cuando procediendo legalmente la inmovilización del vehícu-
lo no hubiere lugar adecuado para practicar la misma sin obstaculi-
zar la circulación de vehículos o personas.

2. Salvo en caso de sustracción u otras formas de utilización del
vehículo en contra de la voluntad de su titular, debidamente justifi-
cadas, los gastos que se originen como consecuencia de la retira-
da a la que se refiere el número anterior, serán por cuenta del titu-
lar, que deberá abonarlos o garantizar su pago como requisito pre-
vio a la devolución del vehículo, sin perjuicio del derecho de recur-
so que le asiste y de la posibilidad de repercutirlos sobre el respon-
sable del accidente, del abandono del vehículo o de la infracción que
haya dado lugar a la retirada.”

Artículo 3. Sujetos pasivos.

Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídi-
cas que figuran como titulares de los vehículos en los registros de
las Jefaturas Provinciales de Tráfico, sin perjuicio de lo dispuesto en
el artículo 35.4 de la Ley General Tributaria.

Artículo 4. Responsables.

Responderán solidaria y subsidiariamente de la deuda tributaria
las personas o entidades a que se refieren los artículos 42 y 43 de
la Ley General Tributaria.

Artículo 5. Base imponible.

La base imponible de la Tasa que regula esta ordenanza, está
constituida por el vehículo que haya generado el hecho imponible y
las características del mismo en cuanto a la inmovilización, retirada
y traslado al depósito correspondiente y por el tiempo de perma-
nencia en el mismo hasta su retirada por el titular del vehículo de
que se trate.

Artículo 6.- Cuota Tributaria.

La cuota tributaria vendrá determinada por la aplicación de las
siguientes tarifas:

A) INMOVILIZACIÓN DE VEHÍCULOS.

Bicicletas, ciclomotores y motocicletas ..................11,00 euros

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas, trac-
tores, remolques, semirremolques y cualquier otro vehículo de peso
inferior a 3.000 K............................................................23,00 euros

Camiones, autocares, autobuses y cualquier otro vehículo de pe-
so superior a 3.000 Kg. ................................................47,00 euros
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B) RETIRADA Y TRASLADO DE LOS VEHÍCULOS AL DEPÓSITO
CORRESPONDIENTE.

Bicicletas, ciclomotores y motocicletas ..................14,00 euros

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas, trac-
tores, remolques, semirremolques y cualquier otro vehículo de peso
inferior a 3.000 K............................................................60,00 euros

Camiones, autocares, autobuses y cualquier otro vehículo de pe-
so superior a 3.000 Kg. ..............................................180,00 euros

Si una vez avisado el servicio de retirada de vehículos, se pro-
cediera a la retirada de éste por el titular o conductor del mismo
siempre que al respecto haya consentimiento y aceptación del agen-
te o agentes de la Policía Local que hayan efectuado la denuncia, la
tarifa a aplicar es de 30,00 euros más iva.

C) PERMANENCIA DE LOS VEHÍCULOS EN EL DEPÓSITO CO-
RRESPONDIENTE.

Por cada día, contando el de entrada y salida

Bicicletas, ciclomotores y motocicletas ....................3,00 euros

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas, camionetas, trac-
tores, remolques, semirremolques y cualquier otro vehículo de peso
inferior a 3.000 K..............................................................6,00 euros

Camiones, autocares, autobuses y cualquier otro vehículo de pe-
so superior a 3.000 Kg. ................................................10,00 euros

Artículo 7. Supuestos de no sujeción.

No estarán sujetos a las tasas correspondientes por inmoviliza-
ción o retirada y depósito de vehículos:

1. - Los dueños de los mismos que justifiquen que les fueron ro-
bados, lo que deberán acreditar aportando copia o fotocopia de la
denuncia formulada por la sustracción, y siempre que dicha denun-
cia haya sido hecha ante la autoridad competente con anterioridad
a la fecha de inmovilización o retirada del vehículo de la vía pública.

2. - Los dueños de los vehículos trasladados de lugar a inmovi-
lizados por hallarse estacionados en el itinerario o espacio que hay
de ser ocupado por una comitiva o desfile u otra actividad de relie-
ve debidamente autorizada, siempre que justifiquen conveniente-
mente que la señalización del itinerario o estacionamiento prohibi-
do temporal no lo ha sido con la antelación suficiente para haber te-
nido conocimiento de ello.

Artículo 8. Exenciones y bonificaciones.

No se concederá exención ni bonificación alguna en la exacción
de ésta tasa.

Artículo 9. Devengo.

Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir desde el
mismo momento en que se inicien materialmente las operaciones
para efectuar la inmovilización y retirada del vehículo de que se tra-
te y subsiguiente traslado, entrega y permanencia del mismo en el
depósito correspondiente.

Artículo 10. Normas de gestión y cobro de la tasa.

De conformidad con lo establecido en los artículos 70 y 71 del
Real Decreto Legislativo 339/90 de 2 de Marzo, los Agentes
Municipales de la circulación procederán a inmovilizar o retirar los
vehículos de la vía pública, cuando se encuentren en cualquiera de
las situaciones enumeradas en el artículo 2 de esta Ordenanza.

Una vez inmovilizado o retirado el vehículo, su conductor o pro-
pietario solicitará a la Jefatura de la Policía Municipal su puesta en
circulación, a cuyo efecto previamente justificará haber satisfecho
las Tasa establecidas en el Artículo 6 de la presente Ordenanza.

Ordenanza Municipal nº 5.2. Reglamento de la
escuela municipal de música de Simancas

INTRODUCCIÓN

La Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local 7/1985, de
2 de Abril, en su Capítulo III, artículo 28, señala que:

“Los Municipios pueden realizar actividades complementarias de
las propias de otras Administraciones Públicas y, en particular, las
relativas a la educación, la cultura, la promoción de la mujer, la vi-
vienda, la sanidad y la protección del medio ambiente.”

La Ley Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo (L.O.G.S.E.), en su Título II, Capítulo
Primero, artículo 39, apartado 5 en el que habla de las Enseñanzas
de Régimen Especial, señala que:

“Con independencia de lo establecido en los apartados anterio-
res, podrán cursarse en escuelas específicas, sin limitación de edad,
estudios de música y danza, que en ningún caso podrán conducir a
la obtención de títulos con validez académica y profesional y cuya
organización y estructura serán diferentes a las establecidas en di-
chos apartados. Estas escuelas se regularán reglamentariamente
por las Administraciones educativas”.

En la Disposición Adicional Decimoséptima, en su apartado 5 se-
ñala que:

“Las Administraciones educativas podrán establecer convenios
de colaboración con las Corporaciones Locales para las enseñanzas
de régimen especial. Dichos convenios podrán contemplar una co-
laboración específica en escuelas de música y danza cuyos estudios
no conduzcan a la obtención de títulos con validez académica.”

La Orden Ministerial de 30 de Julio de 1992 por la que se regu-
lan las condiciones de creación y funcionamiento de las Escuelas de
Música y Danza señala que:

“Las Escuelas de Música y Danza tendrán como finalidad gene-
ral ofrecer una formación práctica en música, danza o, conjunta-
mente, en ambas disciplinas, dirigida a aficionados de cualquier
edad, sin perjuicio de su orientación a estudios profesionales de
quienes demuestren una especial vocación y aptitud.

Los estudios de música y danza cursados en estas Escuelas es-
pecíficas, no conducirán a títulos con validez académica.”

Este Reglamento estará sujeto a las modificaciones estipuladas
en la normativa que en materia de Escuelas de Música establezca
la Administración Educativa competente.

TÍTULO I - DENOMINACIÓN, OBJETO, CARÁCTER Y UBICACIÓN

Artículo 1. Denominación.

La Escuela Municipal de Música de Simancas, cuyo titular es el
Ayuntamiento de Simancas, es un centro público de enseñanzas ar-
tísticas.

Artículo 2. Objeto.

La Escuela Municipal de Música de Simancas (en adelante, la
Escuela) organiza, coordina e imparte las enseñanzas conducentes
a la formación práctica en música de aficionados de cualquier edad.

Artículo 3. Destinatarios.

Podrán ser destinatarias del servicio prestado por la Escuela
aquellas personas que estén empadronadas en el Municipio de
Simancas con anterioridad al inicio del plazo establecido para la pre-
sentación de solicitudes. No obstante, las plazas no cubiertas por
vecinos de Simancas podrán ser ocupadas por todas aquellas per-
sonas interesadas que presenten su solicitud en el plazo que se es-
tablezca para matriculación.

Artículo 4. Carácter.

En el aspecto académico, la Escuela Municipal de Música tiene
el carácter de centro no oficial de enseñanza, de acuerdo a la Ley
Orgánica 1/1990, de 3 de Octubre, de Ordenación General del
Sistema Educativo, no ofreciendo, por tanto, estudios con validez
académica.

Artículo 5. Objetivos.

La Escuela tiene como objetivos:

a) Fomentar desde la infancia el conocimiento y apreciación de
la música, iniciando a los niños, desde edades tempranas, en su
aprendizaje.

b) Ofrecer una enseñanza instrumental, orientada tanto a la prác-
tica individual como a la práctica de conjunto.

c) Proporcionar una enseñanza musical complementaria a la
práctica instrumental.

d) Fomentar en los alumnos el interés por la participación en
agrupaciones vocales e instrumentales.

e) Organizar actuaciones públicas y participar en actividades mu-
sicales de carácter aficionado.

f) Desarrollar una oferta amplia y diversificada de educación mu-
sical sin límite de edad.

g) Orientar aquellos casos en que el especial talento y vocación
del alumno aconseje su acceso a una enseñanza de carácter profe-
sional, proporcionando, en su caso, la preparación adecuada para
acceder a dicha enseñanza.
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Artículo 6.- Normativa.

La Escuela se regirá por las normas legales de carácter general
que le sean de aplicación, la Ley Orgánica de Ordenación General
del Sistema Educativo, la Orden Ministerial relativa a las condiciones
de creación y funcionamiento de las Escuelas de Música y Danza de
fecha 30 de julio de 1992, por la normativa del Ayuntamiento de
Simancas y, con carácter subsidiario, por el presente Reglamento.

Artículo 7. Ubicación.

La Escuela tiene su sede e instalaciones en la calle Miravete, nú-
mero 8, de Simancas, en inmueble propiedad del Ayuntamiento de
Simancas.

TÍTULO II - DE LAS ENSEÑANZAS DE LA ESCUELA

Artículo 8. Oferta Educativa.

Las enseñanzas impartidas por la Escuela no tendrán validez
académica y estarán supeditadas a las normas que el Ministerio de
Educación dicte a este respecto y, en especial, a las relativas a cen-
tros no oficiales, abarcando, como oferta básica, los siguientes ám-
bitos de actuación:

a) Música y Movimiento para niños en edades comprendidas en-
tre los 3 y 5 años.

b) Iniciación Musical para niños de 6 y 7 años de edad.

c) Práctica instrumental sin límite de edad. 

d) Formación musical complementaria a la práctica instrumental. 

e) Actividades instrumentales, vocales y teatrales de conjunto.

Las distintas asignaturas que se vayan a impartir en la Escuela
se darán a conocer en cada período de matrícula, al objeto de que
el alumno se matricule adecuadamente.

Artículo 9. Actividades.

Se llevarán a cabo actividades complementarias y conciertos,
como medio pedagógico y de proyección externa del trabajo de la
Escuela.

Artículo 10. Calendario escolar.

El curso escolar se desarrollará de octubre a junio. Las vacacio-
nes escolares y los días no lectivos serán los que establezca la
Administración Educativa competente para los Centros Escolares
de Educación Primaria y Secundaria de la provincia de Valladolid.

Artículo 11. Matrículas.

El importe de la matrícula será el que para cada curso haya pre-
visto el Ayuntamiento a través de la Ordenanza reguladora corres-
pondiente a esta actividad. El Ayuntamiento se encargará de hacer
públicos con la debida antelación los plazos de solicitudes y matrí-
culas, siendo expuestos asimismo en los tablones de anuncios de
la Escuela.

Los alumnos que continúen estudios en el centro efectuarán la
matrícula durante el período de tiempo establecido para ello. Los
alumnos que superen las pruebas de admisión se matricularán en el
período de tiempo establecido para ello, a partir de la fecha de fi-
nalización del curso escolar.

Artículo 12. Publicación de plazas vacantes.

Una vez adjudicadas las plazas a los alumnos del centro que,
cumpliendo los requisitos establecidos en puntos anteriores, conti-
núen sus estudios, se hará pública la oferta de plazas vacantes. La
Escuela temporalizará y organizará la selección de los aspirantes en
relación con su proyecto educativo y con sus posibilidades de or-
ganización.

Artículo 13. Pruebas de admisión.

El Director del centro aprobará cada curso los criterios y conte-
nidos de las pruebas de admisión que sea necesario establecer pa-
ra cubrir las plazas vacantes.

Artículo 14. Instrumentos.

El alumnado deberá poseer su propio instrumento al empezar el
curso.

Artículo 15. Cuotas.

Todos los alumnos matriculados en la Escuela deberán pagar el
importe de las cuotas que para cada curso haya previsto el
Ayuntamiento a través de la Ordenanza reguladora correspondiente
a esta actividad. El Ayuntamiento se encargará de hacer públicos
con la debida antelación los precios correspondientes a cada asig-

natura, siendo expuestos asimismo en los tablones de anuncios de
la Escuela.

El pago de las cuotas se realizará mensualmente, en los cinco
primeros días de cada mes, en la forma que se establezca.

Artículo 16. Ayudas económicas.

El Ayuntamiento de Simancas podrá promover ayudas destina-
das al alumnado con escasos recursos económicos. La convocato-
ria de las mismas se realizaría en el primer trimestre del curso.

Artículo 17. Profesorado.

El profesorado de la Escuela deberá estar en posesión de la ti-
tulación correspondiente.

En aquellas especialidades para las que no exista titulación es-
pecífica el profesorado deberá acreditar conocimientos suficientes.

Artículo 18. Asistencia a las clases.

La falta de asistencia a más del 20% de las clases sin justifica-
ción producirá la pérdida del puesto escolar.

Artículo 19. Permanencia en la Escuela.

La falta de rendimiento o el comportamiento inadecuado del
alumno, a juicio del profesorado correspondiente y de la Dirección
de la Escuela, podrá ser motivo para cancelar las clases al mismo,
de forma temporal o definitiva.

Los derechos y deberes de los alumnos y las normas de convi-
vencia en el centro están recogidos en el Real Decreto 732/1995, de
5 de Mayo.

Artículo 20. Bajas.

Causarán baja en la Escuela, sin derecho a devolución de las ta-
sas abonadas en el mes, aquellos alumnos matriculados en los que
concurra alguna de las siguientes circunstancias:

-Renuncia voluntaria a la plaza.

-Falta de asistencia a más del 20% de las clases sin justificación.

-Impago del precio público establecido.

-Sanción disciplinaria de acuerdo con lo establecido en el artí-
culo 19 de este Reglamento.

-Falsedad en datos o documentos aportados por el solicitante.

-Pérdida de la condición de vecino del Municipio de Simancas,
cuando fue circunstancia determinante para su admisión. 

TITULO III - DE LA ESTRUCTURA
ORGANIZATIVA DE LA ESCUELA

Artículo 21. Órganos de Dirección.

a) Unipersonales:

La Escuela contará con una persona dedicada a la Dirección y
otra a la Jefatura de Estudios. Ambas podrán ejercer, además, tare-
as docentes.

Las competencias del Director y las del Jefe de Estudios serán
análogas, dentro de sus limitaciones por el carácter de la Escuela,
a las que se recogen para los Institutos de Educación Secundaria
en los artículos 30 y 33 del Real Decreto 83/1996, de 26 de Enero.

b) Colegiados:

El Claustro estará compuesto por todo el personal docente de la
Escuela.

El Consejo de la Escuela estará formado por el Director y el Jefe
de Estudios, dos representantes del profesorado, un representante
de los padres, un representante del alumnado y un representante del
Ayuntamiento.

Las competencias del Claustro y las del Consejo serán análogas,
dentro de sus limitaciones por el carácter de la Escuela, a las que
se recogen para los Institutos de Educación Secundaria en los artí-
culos 21 y 24 del Real Decreto 83/1996, de 26 de Enero.

TITULO IV - RÉGIMEN ECONÓMICO

Artículo 22. 

La Escuela se mantendrá económicamente, a todos los efectos,
con cargo a los sucesivos presupuestos anuales del Ayuntamiento
de Simancas y de acuerdo con las normas de ejecución de los mis-
mos, sin perjuicio de cualquier otra posible aportación, directa o in-
directa, que pudiera recibir, mediante los procedimientos que sean
de aplicación en cada caso.

28 de diciembre de 2007 45



Disposiciones finales

Primera. Por la Administración Municipal se establecerán cuan-
tas instrucciones y normas de régimen interior resulten necesarias
para la adecuada aplicación, interpretación y desarrollo de este
Reglamento.

Segunda. En lo no regulado por el presente Reglamento en ma-
teria de organización, funcionamiento y régimen jurídico se estará a
lo previsto en la normativa y demás disposiciones vigentes de apli-
cación al Ayuntamiento de Simancas.

Tercera. Este Reglamento entrará en vigor al día siguiente al de
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia.

DISPOSICIÓN FINAL.

La imposición, ordenación y modificación de las Ordenanzas
Municipales reguladoras de impuestos, tasas, precios públicos,
convivencia ciudadana, prestación del servicio de inmovilización y
retirada de vehículos de las vías públicas y reglamento de la escue-
la de música entrará en vigor el día primero de enero de 2008 salvo
que en esa fecha no se hubieran cumplimentado los trámites y pla-
zos previstos en la legislación aplicable para ello, en cuyo caso la
vigencia se determinará a partir del día siguiente hábil a la termina-
ción del procedimiento legalmente establecido y permanecerá en vi-
gor hasta su modificación o derogación expresa.

Simancas, 27 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.

9978/2007

SIMANCAS

SECRETARÍA GENERAL

Aprobación inicial Plan Especial de Protección
del Conjunto Histórico de Simancas

La Junta de Gobierno local del Ayuntamiento de Simancas, en
Sesión Extraordinaria Urgente celebrada el día 11 de diciembre de
2007, ha adoptado los siguientes acuerdos:

Primero. Aprobar inicialmente el Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico de Simancas, en los términos que obran en el
expediente.

Segundo. Abrir un período de información pública que será
anunciado en el tablón de edictos del Ayuntamiento, en el Boletín
Oficial de Castilla y León, en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Diario El Mundo de Valladolid, y durará un mes, quedando durante
dicho período el expediente a disposición de cualquiera que quiera
examinarlo para que se presenten tanto alegaciones como suge-
rencias, informes y documentos complementarios de cualquier tipo.

Tercero. Remitir una copia del Plan Especial de Protección del
Conjunto Histórico inicialmente aprobado al Registro de la
Propiedad en soporte digital para su publicidad y demás efectos que
procedan.

Cuarto. Suspender el otorgamiento de las siguientes licencias
urbanísticas: construcciones e instalaciones de toda clase de nue-
va planta, ampliación de construcciones e instalaciones de todas
clases, demolición de construcciones e instalaciones -salvo en ca-
so de ruina inminente-, cambio de uso de construcciones e instala-
ciones.

Asimismo se suspenderá el otorgamiento de las licencias que se
estime procedente en áreas del territorio objeto del planeamiento,
cuyas nuevas determinaciones supongan modificación del régimen
urbanístico vigente. Dichas áreas afectadas por la suspensión será
el ámbito del PEPCH.

La duración de la suspensión es de un año o hasta su aproba-
ción definitiva.

Simancas, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Miguel Rodrí-
guez Ramón.

10515/2007

TORDESILLAS

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo de
Pleno, de 29 de octubre de 2007 (Boletín Oficial de la Provincia nº
256), referido a la aprobación inicial de la modificación de las
Ordenanzas Fiscales reguladoras de impuestos, tasas y del precio
público del servicio de piscinas para el año 2008, sin que se hayan
presentado reclamaciones a dicho acuerdo, queda elevado a defi-
nitivo de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, publicándose seguidamente el texto íntegro de las modi-
ficaciones acordadas.

ORDENANZA Nº 1 

IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES 

I.B.I urbana ..................................................................0,51%

I.B.I. Rústica ................................................................0,58%

I.B.I. Características especiales ..................................0,51%

ORDENANZA Nº 4

IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA 

Año 2008 coeficiente =1,61 excepto el tramo de 20CV en ade-
lante coeficiente =1,81 (aproximadamente)

Turismos

de menos de 8 caballos fiscales ......................................20,36

de 8 hasta 11,99 caballos fiscales ....................................54,95

de 12 hasta 15,99 caballos fiscales ................................116,00

de 16 hasta 19,99 caballos fiscales ................................144,50

de más de 20 caballos fiscales ......................................202,71

Autobuses

de menos de 21 plazas ..................................................134,32

de 21 a 50 plazas ............................................................191,31

de más de 50 plazas........................................................239,14

Camiones

de menos de 1000 kg. carga ............................................68,34

de 1000 a 2999 kg. carga................................................134,32

de 3000 a 9999 kg. carga................................................191,31

de 10.000 a ......................................................................239,14

Tractores

de menos de 16 caballos fiscales ....................................28,49

de 16 a 25 caballos fiscales ..............................................44,79

de más de 25 caballos fiscales ......................................134,32

Remolques y semirremolques

Menos de 1000 y más de 750 kg de carga ......................28,49

de 1000 a 2999 kg. de carga ............................................44,79

de más de 2.999 Kg. de carga ........................................134,32

Otros vehículos

Ciclomotores........................................................................7,14

motocicletas hasta 125 cc...................................................7,14

motocicletas de 125 hasta 250 cc ....................................12,20

motocicletas de 250 a 499 cc ..........................................24,43

motocicletas de 500 a 1000 cc ........................................48,85

motocicletas de más de 1000 cc. ....................................97,68

ORDENANZA Nº 5

IMPUESTO SOBRE ACTIVIDADES ECONÓMICAS

Coeficiente de situación física CALLE A ..........................1,54

Coeficiente de situación física CALLE B ..........................1,44

Coeficiente de situación física CALLE C ..........................1,33

ORDENANZA Nº 6

TASA POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

Certif. empadronamiento vigente ........................................2,60

Certif. empadronamiento anteriores ....................................3,10

Informe de convivencia ........................................................2,60

Volante de empadronamiento ..............................................2,60

Expedición de 2 ó más certificados de empadron.

vigente, informes de convivencia y/o volantes de

empadronamiento para la tramitación de un mismo 

expediente y un mismo solicitante ......................................2,60

Duplicado de recibos de impuestos y tasas ........................1,10
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Declaración jurada y comparecencias ................................2,60

Certif. acuerdos menos de 5 años ......................................3,20

Certif. acuerdos más de 5 años ..........................................6,15

Compulsa de documentos ..................................................0,40

Fotocopias (unidad) ..............................................................0,10

Copia de información obtenida de Internet ........................0,10

Derechos de examen, sólo en caso de oposición

libre o concurso-oposición ................................................15,00

Certif. nº de habitantes ......................................................51,00

Uso escudo municipal con lucro......................................213,00

Otros no tarifados ................................................................3,20

Licencia atracciones menos de 50 m2 ..............................43,00

Licencia atracciones más de 50 m2 ..................................80,00

Tramitación expediente 902 de altas por obra

nueva, reformas, omisiones, segregaciones

- General ..........................................................................108,00

- Comunidades ..................................................................60,00

Información a compañías de seguros s/acc ......................32,00

SERVICIOS URBANÍSTICOS

Consultas previas, informes y copias de planos................40,50

Certificados urbanísticos....................................................51,50

Proyectos bases y estatutos Juntas Compensación

u Entidades urbanísticas ..................................................649,65

Reapertura piscinas particulares ........................................31,95

Declaración de ruina ........................................................144,00

Licencia 1ª ocupación por vivienda ..................................26,70

Licencia segregación..........................................................26,70

Licencia de agrupación (por expediente) ..........................26,70

Expediente de legalización de obras

Con indicios de antigüedad de 4 años o ........................159,75

Con indicios de antigüedad superiores a 4 años La tarifa anterior
más un 25% por cada año

Cualquier otro expd. documento no tarifado ....................16,00

Exp. actividades en régimen comunicación ......................95,85

Exp. actividades requiere licencia ambiental ..................159,75

Expediente de alineación ..................................................26,00

ORDENANZA Nº 7

TASA DE RECOGIDA DE BASURAS

Particulares. Euros/mes........................................................4,03

Comercios, peq. Industrias y fondas ................................14,48

Talleres y bares sin música ................................................16,58

Grandes industrias y supermercados ................................50,43

Salas de fiesta y bares con música....................................28,76

Hostales..............................................................................35,93

Hostales extrarradio y camping ........................................43,16

Parador. Hotel El Montico ................................................105,58

Salas de cine ......................................................................12,10

Restaurantes hasta 50 plazas ............................................31,42

Restaurantes más de 50 plazas ........................................69,09

Bancos................................................................................31,68

Residencias 3ª edad ..........................................................95,85

ORDENANZA Nº 8

TASA POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

De más de 0 hasta 50 metros ..........................................303,52

De más de 50 hasta 100 metros ......................................451,88

De más de 100 hasta 150 metros ....................................620,52

De más de 150 hasta 200 metros ....................................802,62

De más de 200 hasta 300 metros ....................................890,31

De más de 300 hasta 500 metros ................................1.065,67

De más de 500 hasta 750 metros ................................1.160,09

De más de 750 hasta 1000 metros ..............................1.261,27

De más de 1000 hasta 2000 metros ............................1.362,42

De más de 2000 hasta 3000 metros ............................1.443,38

De más de 3000 en adelante ........................................1.562,51

ORDENANZA Nº 9

TASA CEMENTERIO

Perpetuidad sepultura 1ª..................................................365,29

Perpetuidad sepultura 2ª..................................................274,02

Perpetuidad sepultura 3ª..................................................182,81

Perpetuidad nicho ............................................................182,81

Arrendamiento 1ª................................................................14,38

Arrendamiento 2ª..................................................................9,16

Arrendamiento 3ª..................................................................7,19

Arrendamiento nicho (anual) ................................................7,19

Derechos enterramiento ....................................................22,80

Inhumación (cadáver) ........................................................22,80

Inhumación (restos) ............................................................22,80

Inhumación (cenizas) ..........................................................22,80

Exhumaciones (cadáver interior) ......................................114,22

Exhumaciones (cadáver exterior) ......................................57,08

Exhumaciones (restos interior-exterior) ..............................45,69

Reducción restos................................................................45,69

Obras en cementerio ..........................................................17,04

ORDENANZA Nº 10

TASA OTORGAMIENTO LICENCIA DE AUTO-TAXI Y OTROS
TRANSPORTES

Concesión de licencia ......................................................543,71

Sustitución de vehículo ......................................................32,63

Licencia anual ....................................................................54,32

ORDENANZA Nº 11

TASA ABASTECIMIENTO DE AGUA

Enganche a la red ..............................................................25,65

Mínimo 10 m3 ......................................................................3,39

Excesos de 10 a 20 ..............................................................0,50

Excesos de más de 20 ........................................................0,74

Mantenimiento contador ......................................................0,25

ORDENANZA Nº 12

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIO TANATORIO

Utilización particulares........................................................54,25

Utilización funerarias ..........................................................54,25

ORDENANZA Nº 13

TASA DE ALCANTARILLADO

Enganche a red ..................................................................25,65

Mínimo al mes ......................................................................0,82

Excesos por m3....................................................................0,08

ORDENANZA Nº 14

TASA POR INSTALACIÓN DE QUIOSCOS EN LA VÍA PÚBLICA

Calle A ................................................................................10,26

Calle B ..................................................................................8,26

Calle C ..................................................................................6,15
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ORDENANZA Nº 15

TASA POR APERTURA DE ZANJAS Y REMOCIÓN PAVIMENTO

Apertura zanja ......................................................................1,26

Día abierta ............................................................................0,09

Acera pavimentada ............................................................10,30 

Acera sin pavimentar ............................................................7,23

Calzada pavimentada ........................................................10,30

Calzada sin pavimentar ........................................................7,23

Reposición pavimento ........................................................10,30

ORDENANZA Nº 16

TASA POR ENTRADA DE VEHÍCULOS

Cochera particular ..............................................................15,36

Talleres y cocheras cabida 4 a 9 ........................................45,39

Cabida 10 a 19 ..................................................................90,94

Cabida 20 o más ..............................................................136,27

Placa vado ..........................................................................12,50

ORDENANZA Nº 17

TASA OCUPACIÓN SUBSUELO SUELO Y VUELO

1,5% de los ingresos facturados para empresas de telefonía, gas,
electricidad

Caballitos, máquina refrescos y similar..............................21,30

ORDENANZA Nº 18

TASA POR O.V.P. CON MESAS, SILLAS Y TOLDOS

Calle 1ª ..............................................................................17,47

Calle 2ª ..............................................................................12,78

Toldo ..................................................................................25,36

Sombrilla ............................................................................17,47

ORDENANZA Nº 19

TASA MERCADO TRADICIONAL DE LOS MARTES

Fijos ......................................................................................3,60

Esporádicos..........................................................................4,60

ORDENANZA Nº 20

TASA POR O.V.P. CON MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN

m2/día calle 1ª ......................................................................0,15

m2/día calle 2ª ......................................................................0,14

m2/día calle 3ª ......................................................................0,13

Anuncios vía pública m2/me ..............................................32,00

ORDENANZA Nº 21

TASA POR PRESTACIÓN DE SERVICIOS
CULTURALES Y DEPORTIVOS

Curso Aula Mentor (mensual) ............................................24,00

ORDENANZA Nº 22

TASA POR REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES TEATRALES,
MUSICALES Y SIMILARES

Visitas teatralizadas ..............................................................3,00

Representaciones teatrales ..................................................3,00

Actuaciones musicales ........................................................3,00

Otras similares ......................................................................3,00

Entradas infantiles ................................................................2,00

ORDENANZA Nº 25

TASA POR INMOVILIZACIÓN Y RETIRADA
DE VEHÍCULO DE LA VÍA PÚBLICA

Inmovilización de vehículos

Bicicletas, ciclomotores y motocicletas ..............................3,54

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas,

tractores, camionetas, remolques y semirremolques ..........6,99

Camiones, autocares y autobuses ....................................10,50

Conducción de vehículos a depósitos municipales

Bicicletas ............................................................................17,28

Ciclomotores y motocicletas ..............................................22,57

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas,

furgones y camionetas de peso inferior ............................28,40

Camiones, autocares, autobuses y vehículos de

peso superior a 3000 Kg. ..................................................83,94

Permanencia de vehículos en depósitos municipales

Bicicletas ..............................................................................1,16

Ciclomotores y motocicletas ................................................2,32

Carros, motocarros, automóviles, furgonetas,

furgones y camionetas de peso inferior ..............................5,40

Camiones, autocares, autobuses y vehículos de

peso superior a 3000 Kg. ..................................................10,48

ORDENANZA Nº 27

PRECIO PÚBLICO PISCINAS

Entrada adulto diario ............................................................3,10

Entrada adulto festivo ..........................................................5,20

Entrada infantil diario............................................................2,10

Entrada infantil festivo ..........................................................3,20

Carné individual adulto ......................................................44,60

Carné individual infantil ......................................................23,80

Carné familiar......................................................................55,00

Suplemento por cada hijo mayor de 3 años

y menor de 18 ......................................................................9,30

Suplemento por cada hijo soltero que conviva en

el hogar familiar (de 18 a 25 años) ....................................30,00

ORDENANZA Nº 28

PRECIO PÚBLICO POR LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO DE PISCINA CUBIERTA

Entradas individuales

Entrada adulto diario ............................................................3,00

Entrada adulto festivo ..........................................................4,10

Entrada infantil diario............................................................2,00

Entrada infantil festivo ..........................................................2,50

Entrada pensionista diario ....................................................2,50

Entrada pensionista festivo ..................................................3,00

Abonos por Baños

10 Baños Adultos ..............................................................29,50

10 Baños Infantil ................................................................16,00

10 Baños Pensionista ........................................................21,50

20 Baños Adultos ..............................................................38,00

20 Baños Infantil ................................................................21,00

20 Baños Pensionista ........................................................27,50

Abonos Individuales Trimestrales

Adultos................................................................................63,50

Infantil ................................................................................25,50

Pensionistas........................................................................45,50

Abono Familiar Trimestral ..................................................82,50

Suplemento por cada hijo mayor de 3 años

y menor de 16 años..............................................................8,50

Suplemento por cada hijo soltero que conviva en

el hogar familiar con edad de 16 a 25 años ......................34,00
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Cursos de Natación

Adultos-dos días semanales ..............................................41,50

Adultos -un día semanal ....................................................21,50

Infantil-dos días semanales................................................31,00

Infantil-un día a la semana ................................................15,50

Peques-un día a la semana................................................15,50

Pensionistas -dos días semanales ....................................36,00

Pensionista -un día a la semana ........................................18,00

Cursos de Actividades Acuáticas (cuotas 

trimestrales del curso de escuelas deportivas)

Adultos-dos días semanales ..............................................47,50

Adultos-un día a la semana................................................24,00

Infantil- dos días semanales ..............................................31,00

Infantil -un día a la semana ................................................15,50

Pensionistas -dos días semanales ....................................39,00

Pensionistas-un día a la semana........................................20,00

Cursos de Actividades Acuáticas (cuotas

bimensuales en temporada de verano)

Adultos-tres días semanales ..............................................47,50

MODIFICACIONES DEL TEXTO DE LAS ORDENANZAS EN VIGOR

ORDENANZA Nº 3

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL IMPUESTO
SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Dentro del artículo 10 se elimina el apartado 10.4 correspon-
diente a bonificaciones, renumerándose los apartados que van in-
mediatamente después.

ORDENANZA Nº 6

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA
POR EXPEDICIÓN DE DOCUMENTOS

• Dentro del art. 7 (Tarifas) en el apartado de Servicios Urbanís-
ticos -Epígrafe 7- deberá incluirse como nueva tarifa:

Licencia de agrupación (por expediente) ................26,70 euros

• Dentro del art. 7 (Tarifas) en el apartado de Servicios
Urbanísticos -Epígrafe 7- se elimina la tarifa por Cédulas urbanísti-
cas ................................................................................91,26 euros.

ORDENANZA Nº 7

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE RECOGIDA DE BASURAS

Art. 5. Tarifas

Eliminar la cuota Hostales pequeños extrarradios: 15,17 eu-
ros/mes

ORDENANZA Nº 16

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR ENTRA-
DAS DE VEHÍCULOS EN INMUEBLES Y LAS RESERVAS DE VÍA

PUBLICA PARA APARCAMIENTO, CARGA Y DESCARGA DE
MERCANCÍAS DE CUALQUIER TIPO

Art. 5. Cuota Tributaria

Se añade en el apartado 2- Tarifas de carácter anual, y al párra-
fo segundo, a locales para autoescuelas, aplicándose dicha tarifa.

Art. 6. Normas de gestión.

En el apartado cinco incluir el siguiente texto: 

Si la entrada o reserva hubiera conllevado modificación de ra-
sante de la acera, a costa del beneficiario que solicite la baja la res-
titución de la acera a su rasante normal, no surtiendo efectos tam-
poco la baja hasta que esta obra no se realice y el Ayuntamiento de
su visto bueno a la restauración. Además se deberá imposibilitar la
entrada a los vehículos en el inmueble, haya o no acera.

ORDENANZA Nº 21

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR
PRESTACIÓN DE SERVICIOS CULTURALES Y DEPORTIVOS

Art. 4. Cuota Tributaria

1. Eliminar la cuota trimestral todo tipo de bailes (ya que los cur-
sos de bailes que se dan se encuadran dentro de las tarifas de es-
cuelas deportivas), renumerándose todas las tarifas.

ORDENANZA Nº 28

ORDENANZA FISCAL REGULADORA DEL PRECIO PÚBLICO POR
LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE PISCINA CUBIERTA

Se añade en el artículo 3 la siguiente tarifa:

Curso de Actividades Acuáticas (cuotas bimensuales en tempo-
rada de verano)

Adultos-tres días semanales-................................47,50 euros

Las presentes modificaciones entrarán en vigor una vez publica-
das íntegramente, comenzando a aplicarse con efectos al uno de
enero de dos mil ocho.

Contra este acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá in-
terponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su publicación.

El recurso contencioso administrativo se interpondrá ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Valladolid conforme lo dispuesto en los artículos 10.1, 25.1 y 46
de la Ley 29/1988 de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Tordesillas, 14 de diciembre de 2007.-La Alcaldesa, Mª del Mila-
gro Zarzuelo Capellán.

10523/2007

VILLABRÁGIMA

Transcurrido el plazo de exposición pública de los acuerdos del
Ayuntamiento de fecha 8 de noviembre de 2007, referidos a la apro-
bación provisional de la modificación de las siguientes:

Número: 01.- Reguladora de la Tasa por suministro de agua a do-
micilio.

Número: 02.- Reguladora de la Tasa por alcantarillado.

Número: 04.- Reguladora de la Tasa por licencia de apertura de
establecimientos.

Número: 05.- Reguladora del Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

Número: 06.- Reguladora del Impuesto sobre Construcciones,
Instalaciones y Obras.

Número: 10.- Reguladora de la Tasa por prestación del servicio
de Guardería Infantil (Programa Crecemos).

Número: 11.- Reguladora del Impuesto sobre Vehículos de
Tracción Mecánica.

Como quiera que no se ha presentado ninguna reclamación una
vez transcurrido el plazo de exposición pública, dichos acuerdos se
elevan a definitivos de conformidad con lo dispuesto en el artículo
17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2.004, de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, publicándose el texto íntegro de las modifica-
ciones de las ordenanzas fiscales, tal y como figura en el anexo de
este anuncio.

Contra cada uno de estos acuerdos, elevados a definitivos, y sus
respectivas ordenanzas podrán los interesados interponer recurso
Contencioso Administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de
Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de estos
acuerdos y del texto íntegro de las Ordenanzas en el “Boletín Oficial
de la Provincia”.

Villabrágima, 20 de diciembre de 2007.-El Alcalde,Víctor J. Arce
García.

ANEXO I

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 1 REGULADORA DE
LA TASA POR SUMINISTRO DE AGUA 

Artículo Sexto.- Cuota Tributaria

1.- La cuota tributaria correspondiente a la concesión de licen-
cia o autorización de acometida a la red de agua, se exigirá por una
sola vez, y consistirá en una cantidad fija en función del número de
viviendas de acuerdo con la siguiente tarifa:

Por cada vivienda, 100 euros.

2.- La cuota tributaria a exigir por la prestación del servicio de
suministro de agua, se determinará en función de los metros cúbi-
cos de agua aplicando las siguientes tarifas: 

- Mínimo de 10 m3/mes, a 1,2 euros/m3, (3,7 euros al trimestre).
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- Exceso de 30 a 50 m3/ trimestre, a 0,50 euros/ m3.

- Exceso de 50 m3/trimestre, a 1,10 euros/m3.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 2.- REGULADORA DE LA TASA
POR ALCANTARILLADO

Artículo Quinto.- Cuota Tributaria

1.-Autorización de acometida a la red de alcantarillado: Por vi-
vienda, 100 euros. 

2.- La cuota tributaria anual por la prestación de los servicios de
alcantarillado será de 12 euros por acometida.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 4.- REGULADORA DE LA TASA
POR LICENCIA DE APERTURA DE ESTABLECIMIENTOS

Articulo 6º.- Tarifas

La determinación de la cuota se llevará a cabo conforme a los
criterios que se especifican a continuación.

1.- Se tendrá en cuenta el carácter de la actividad, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 11/2003, de prevención ambiental de
Castilla y León, para determinar los costes de gestión y control de
la actividad.

a) Para la concesión de licencia de apertura a los proyectos de
obras, instalaciones o actividades sometidos a evaluación de im-
pacto ambiental a los que se refieren los Anexos I, III y IV de la Ley
11/2003, se establece una tasa de 100,00 euros.

b) Para la concesión de licencia de apertura a las actividades ob-
jeto de licencia ambiental que hayan requerido calificación e infor-
me de la Comisión de Prevención Ambiental, se establece una tasa
de 60,00 euros.

c) Para la concesión de licencia de apertura a las actividades ob-
jeto de licencia ambiental que no hayan requerido calificación e in-
forme de la Comisión de Prevención Ambiental (Anexo II de la Ley
11/2003), se establece una tasa de 30,00 euros.

d) Para las actividades sometidas al régimen de comunicación a
que se refiere el Anexo V de la Ley 11/2003, se establece una tasa
de 20 euros.

e) Para la concesión de licencia de apertura por cambio de titu-
lar, se establece una tasa de 10 euros.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 5.- REGULADORA
DEL IMPUESTO SOBRE BIENES INMUEBLES

I.- NATURALEZA Y FUNDAMENTO

Artículo 1. 

El Impuesto sobre Bienes Inmuebles es un tributo directo de ca-
rácter real establecido con carácter obligatorio en el Texto refundi-
do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de con-
formidad con lo que establecen los artículos 60 a 77 ambos inclusi-
ve de la misma.

II.- HECHO IMPONIBLE

Artículo 2. 

1. Constituye el hecho imponible del impuesto la titularidad de
los siguientes derechos sobre los bienes inmuebles rústicos y urba-
nos y sobre los inmuebles de características especiales:

a) De una concesión administrativa sobre los propios inmuebles
o sobre los servicios públicos a que se hallen afectos.

b) De un derecho real de superficie.

c) De un derecho real de usufructo.

d) Del derecho de propiedad.

2. La realización del hecho imponible que corresponda, de entre
los definidos en el apartado anterior por el orden en él establecido,
determinará la no sujeción del inmueble a las restantes modalida-
des en el mismo previstas.

Artículo 3.

A efectos de este impuesto se consideran bienes inmuebles rús-
ticos, bienes inmuebles urbanos y bienes inmuebles de caracterís-
ticas especiales los definidos como tales en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

Artículo 4.

No están sujetos a este impuesto:

a) Las carreteras, los caminos, las demás vías terrestres y los bie-
nes del dominio público marítimo-terrestre e hidráulico, siempre que
sean de aprovechamiento público y gratuito.

b) Los siguientes bienes inmuebles propiedad de los municipios
en que estén enclavados:

- Los de dominio público afectos a uso público.

- Los de dominio público afectos a un servicio público gestiona-
do directamente por el Ayuntamiento, excepto cuando se trate de
inmuebles cedidos a terceros mediante contraprestación.

- Los bienes patrimoniales, exceptuados igualmente los cedidos
a terceros mediante contraprestación.

III.- SUJETO PASIVO

Artículo 5. 

1. Son sujetos pasivos, a título de contribuyentes, las personas
naturales y jurídicas y las entidades a que se refiere el artículo 35.4
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, que os-
tenten la titularidad del derecho que, en cada caso, sea constituti-
vo del hecho imponible de este impuesto.

En el supuesto de concurrencia de varios concesionarios sobre
un mismo inmueble de características especiales, será sustituto del
contribuyente el que deba satisfacer el mayor canon.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación sin per-
juicio de la facultad del sujeto pasivo de repercutir la carga tributa-
ria soportada conforme a las normas de derecho común. Los
Ayuntamientos repercutirán la totalidad de la cuota líquida del im-
puesto en quienes, no reuniendo la condición de sujetos pasivos del
mismo, hagan uso mediante contraprestación de sus bienes dema-
niales o patrimoniales.

Asimismo, el sustituto del contribuyente podrá repercutir sobre
los demás concesionarios la parte de la cuota líquida que les co-
rresponda en proporción a los cánones que deban satisfacer cada
uno de ellos.

Artículo 6.

Responden solidariamente de la cuota de este impuesto, y en
proporción a sus respectivas participaciones, los copartícipes o co-
titulares de las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, si figuran inscritos
como tales en el Catastro Inmobiliario. De no figurar inscritos, la res-
ponsabilidad se exigirá por partes iguales en todo caso.

Artículo 7.

En los supuestos de cambio, por cualquier causa, en la titulari-
dad de los derechos que constituyen el hecho imponible de este im-
puesto, los bienes inmuebles objeto de dichos derechos quedarán
afectos al pago de la totalidad de la cuota tributaria en los términos
previstos en el artículo 64 de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, 43.1.d) y 79 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria.

IV. EXENCIONES

Artículo 8.

1. Están exentos los siguientes inmuebles:

a) Los que sean propiedad del Estado, de las comunidades au-
tónomas o de las entidades locales que estén directamente afectos
a la seguridad ciudadana y a los servicios educativos y penitencia-
rios, así como los del Estado afectos a la defensa nacional.

b) Los bienes comunales y los montes vecinales en mano co-
mún.

c) Los de la Iglesia Católica, en los términos previstos en el
Acuerdo entre el Estado Español y la Santa Sede sobre Asuntos
Económicos, de 3 de enero de 1979, y los de las asociaciones con-
fesionales no católicas legalmente reconocidas, en los términos es-
tablecidos en los respectivos acuerdos de cooperación suscritos en
virtud de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución.

d) Los de la Cruz Roja Española.

e) Los inmuebles a los que sea de aplicación la exención en vir-
tud de convenios internacionales en vigor y, a condición de recipro-
cidad, los de los Gobiernos extranjeros destinados a su representa-
ción diplomática, consular, o a sus organismos oficiales.

f) La superficie de los montes poblados con especies de creci-
miento lento reglamentariamente determinadas, cuyo principal apro-
vechamiento sea la madera o el corcho, siempre que la densidad del
arbolado sea la propia o normal de la especie de que se trate.

50 28 de diciembre de 2007



g) Los terrenos ocupados por las líneas de ferrocarriles y los edi-
ficios enclavados en los mismos terrenos, que estén dedicados a
estaciones, almacenes o a cualquier otro servicio indispensable pa-
ra la explotación de dichas líneas. No están exentos, por consi-
guiente, los establecimientos de hostelería, espectáculos, comer-
ciales y de esparcimiento, las casas destinadas a viviendas de los
empleados, las oficinas de la dirección ni las instalaciones fabriles.

2. Asimismo, previa solicitud, estarán exentos:

a) Los bienes inmuebles que se destinen a la enseñanza por cen-
tros docentes acogidos, total o parcialmente, al régimen de con-
cierto educativo, en cuanto a la superficie afectada a la enseñanza
concertada, siempre que el titular catastral coincida con el titular de
la actividad.

b) Los declarados expresa e individualizadamente monumento o
jardín histórico de interés cultural, que reúnan las condiciones del
artículo 62.2 b) del Texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y conforme a la normativa vigente en el momento del
devengo del impuesto.

c) La superficie de los montes en que se realicen repoblaciones
forestales o regeneración de masas arboladas sujetas a proyectos
de ordenación o planes técnicos aprobados por la Administración
forestal. Esta exención tendrá una duración de quince años, conta-
dos a partir del periodo impositivo siguiente a aquel en que se rea-
lice su solicitud.

Artículo 9.

Conforme al artículo 62.4 del Texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, en razón de criterios de economía y efi-
ciencia en la gestión recaudatoria del tributo, estarán exentos los si-
guientes inmuebles:

a) Los de naturaleza urbana cuya cuota líquida sea inferior a 3
euros.

b) Los de naturaleza rústica, cuando por cada sujeto pasivo la
cuota líquida correspondiente a la totalidad de los bienes rústicos
radicados en el Municipio sea inferior a 3 euros.

Artículo 10.

En aplicación del art. 62.3 del Texto refundido de la Ley Regula-
dora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, estarán exentos los bienes de los que
sean titulares los centros sanitarios de titularidad pública, siempre
que estén afectos al cumplimiento de los fines específicos de los re-
feridos centros.

V. BASE IMPONIBLE

Artículo 11.

La base imponible estará constituida por el valor catastral de los
bienes inmuebles que se determinará, notificará y será susceptible
de impugnación conforme a lo dispuesto en las normas reguladoras
del Catastro Inmobiliario.

VI. BASE LIQUIDABLE

Artículo 12.

1. La base liquidable de este impuesto será el resultado de prac-
ticar, en su caso, en la base imponible las reducciones que proce-
dan legalmente.

2. La base liquidable se notificará conjuntamente con la base im-
ponible en los procedimientos de valoración colectiva.

2. En los procedimientos de valoración colectiva la determina-
ción de la base liquidable será competencia de la Dirección General
del Catastro y recurrible ante los Tribunales Económico-Administra-
tivos del Estado.

VII. TIPO DE GRAVAMEN

Artículo 13.

El tipo de gravamen será:

a) Para los bienes inmuebles urbanos el 0,50 por ciento 

b) Para los bienes inmuebles rústicos el 0,70 por ciento.

VIII. CUOTA ÍNTEGRA

Artículo 14.

Será el resultado de aplicar a la base liquidable el tipo de grava-
men.

IX. BONIFICACIONES 

Artículo 15.

1. Tendrán derecho a una bonificación del 50 por ciento por 100
en la cuota íntegra del impuesto, siempre que así se solicite por los
interesados antes del inicio de las obras, los inmuebles que consti-
tuyan el objeto de la actividad de las empresas de urbanización,
construcción y promoción inmobiliaria tanto de obra nueva como de
rehabilitación equiparable a ésta, y no figuren entre los bienes de su
inmovilizado.

2. El plazo de aplicación de esta bonificación comprenderá des-
de el periodo impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras
hasta el posterior a la terminación de las mismas, siempre que du-
rante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción
efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres periodos
impositivos.

3. Para disfrutar de la bonificación los interesados deberán cum-
plir los siguientes requisitos:

a) Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de ur-
banización, construcción y promoción inmobiliaria, la cual se hará
mediante la presentación de los estatutos de la sociedad.

b) Acreditación de que el inmueble objeto de la bonificación no
forma parte del inmovilizado, que se hará mediante certificación del
Administrador de la Sociedad, o fotocopia del último balance pre-
sentado ante la AEAT, a efectos del Impuesto sobre Sociedades.

La solicitud de la bonificación se debe formular antes del inicio
de obras. Deberá haberse obtenido o haberse solicitado la respec-
tiva licencia de obras. 

Artículo 16.

Tendrán derecho a una bonificación del 50 por 100 en la cuota
íntegra del Impuesto, durante los tres periodos impositivos siguien-
tes al del otorgamiento de la calificación definitiva, las viviendas de
protección oficial y las que resulten equiparables a éstas conforme
a la normativa de la Comunidad Autónoma. 

Dicha bonificación se concederá a petición del interesado, la
cual podrá efectuarse en cualquier momento anterior a la termina-
ción de los tres periodos impositivos de duración de la misma y sur-
tirá efectos, en su caso, desde el periodo impositivo siguiente a
aquel en que se solicite.

La solicitud de la bonificación prevista en este apartado deberá
ir acompañada de la copia de la calificación definitiva de la vivien-
da de protección oficial o documento equiparable. 

Artículo 17.

Tendrán derecho a una bonificación del 95 por 100 de la cuota
íntegra y, en su caso, del recargo del impuesto a que se refiere la
presente Ordenanza, los bienes rústicos de las cooperativas agra-
rias y de explotación comunitaria de la tierra, en los términos esta-
blecidos en la Ley 20/1990, de 19 de diciembre, sobre Régimen
Fiscal de las Cooperativas.

X. CUOTA LÍQUIDA

Artículo 18.

La cuota líquida se obtendrá minorando la cuota íntegra en el
importe de las bonificaciones previstas en los artículos anteriores.

XI. PERIODO IMPOSITIVO

Artículo 19.

1. El impuesto se devengará el primer día del periodo impositivo.

2. El periodo impositivo coincide con el año natural.

3. Los hechos, actos y negocios que deben ser objeto de decla-
ración o comunicación ante el Catastro Inmobiliario tendrán efecti-
vidad en el ejercicio inmediato siguiente a aquel en que se produ-
cen los efectos catastrales, con independencia del momento en que
se declaren o comuniquen.

XII. GESTIÓN DEL IMPUESTO

Artículo 20.

1. Las alteraciones concernientes a los bienes inmuebles sus-
ceptibles de inscripción catastral que tengan trascendencia a efec-
tos de este impuesto determinarán la obligación de los sujetos pa-
sivos de formalizar las declaraciones conducentes a su inscripción
en el Catastro Inmobiliario, conforme a lo establecido en sus nor-
mas reguladoras.
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2. La liquidación y recaudación, así como la revisión de los ac-
tos dictados en vía de gestión tributaria de este impuesto, serán
competencia del Organismo Autónomo de Recaudación de la
Diputación Provincial de Valladolid (REVAL) en virtud de las dele-
gaciones que se hayan podido realizar de acuerdo con el artículo
77.8 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y compren-
derá las funciones de reconocimiento y denegación de exenciones
y bonificaciones, realización de las liquidaciones conducentes a la
determinación de las deudas tributarias, emisión de los documen-
tos de cobro, resolución de los expedientes de devolución de in-
gresos indebidos, resolución de los recursos que se interpongan
contra dichos actos y actuaciones para la asistencia e información
al contribuyente referidas a las materias comprendidas en este
apartado.

3. Podrá agruparse en un único documento de cobro todas
las cuotas de este impuesto relativas a un mismo sujeto pasivo
cuando se trate de bienes rústicos sitos en este término muni-
cipal.

4. No será necesaria la notificación individual de las liquidacio-
nes tributarias en los supuestos en que, de conformidad con los ar-
tículos 65 y siguientes del Texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, aprobado por R.D. Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, se hayan practicado previamente las notificaciones del
valor catastral y base liquidable previstas en los procedimientos de
valoración colectiva.

5. El Ayuntamiento o REVAL determinará la base liquidable cuan-
do la base imponible resulte de la tramitación de los procedimien-
tos de declaración, comunicación, solicitud, subsanación de dis-
crepancias e inspección catastral previstos en las normas regula-
doras del Catastro Inmobiliario.

6. El impuesto se gestiona a partir de la información contenida
en el Padrón catastral y en los demás documentos expresivos de
sus variaciones elaborados al efecto por la Dirección General del
Catastro, sin perjuicio de la competencia municipal para la califica-
ción de inmuebles de uso residencial desocupados.

Dicho Padrón, que se formará anualmente para cada término
municipal, contendrá la información relativa a los bienes inmue-
bles, separadamente para los de cada clase y será remitido a las
entidades gestoras del impuesto antes del 1 de marzo de cada
año.

7. Los datos contenidos en el Padrón catastral y en los demás
documentos citados en el apartado anterior deberán figurar en las
listas cobratorias, documentos de ingreso y justificantes de pago del
Impuesto sobre Bienes Inmuebles.

8. En los supuestos en los que resulte acreditada, con posterio-
ridad a la emisión de los documentos a que se refiere el apartado
anterior, la no coincidencia del sujeto pasivo con el titular catastral,
las rectificaciones que respecto a aquél pueda acordar el órgano
gestor a efectos de liquidación del impuesto devengado por el co-
rrespondiente ejercicio, deberán ser inmediatamente comunicadas
a la Dirección General del Catastro en la forma en que por ésta se
determine. Esta liquidación tendrá carácter provisional.

En este caso, a la vista de la información remitida, la Dirección
general del Catastro, confirmará o modificará el titular catastral me-
diante acuerdo que comunicará a este Ayuntamiento para que se
practique es su caso liquidación definitiva.

9. Los sujetos pasivos deben hacer efectivo el pago de este im-
puesto en el plazo de ingreso del período voluntario, debiéndose
comunicar dicho plazo mediante “Anuncio de Cobranza”, en la for-
ma determinada en el artículo 24 del Real Decreto 939/2005, de 29
de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de
Recaudación.

XIII. INFRACCIONES Y SANCIONES

Artículo 21.

Todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y a las
sanciones que correspondan a las mismas se regirá por lo dispues-
to en la Ley General Tributaria y demás disposiciones que la com-
pletan y desarrollan.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 6.- REGULADORA DEL IMPUES-
TO SOBRE CONSTRUCCIONES, INSTALACIONES Y OBRAS

Artículo 1.- Establecimiento del impuesto y normativa apli-
cable.

En uso de las facultades concedidas en el artículo 59.2 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se establece el
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a que se re-
fieren los artículos 100 a 103 del mismo, que se exigirá según lo pre-
visto en el citado Real Decreto Legislativo, las disposiciones que la
complementen o desarrollen y lo dispuesto en la presente Ordenanza.

Artículo 2.- Hecho Imponible

1.- Constituye el hecho imponible del Impuesto la realización,
dentro del término municipal, de cualquier construcción, instalación
u obra para la que se exija la obtención de la correspondiente li-
cencia de obra o urbanística, se haya obtenido o no dicha licencia,
siempre que su expedición corresponda al Ayuntamiento.

2.- A los efectos de lo dispuesto en el apartado 1 el hecho im-
ponible del Impuesto está constituido por todos aquellos actos que,
sin perjuicio de las demás intervenciones públicas que procedan, re-
quieren la obtención de licencia urbanística, tal y como viene esta-
blecido en el artículo 97 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León.

3.- La sujeción a la obligación de obtener la licencia de obras o
urbanísticas, rige sin excepción tanto para las personas o entidades
privadas como para las Administraciones Públicas distintas del
Ayuntamiento, aún cuando las actuaciones sujetas afecten a terre-
nos pertenecientes al dominio o patrimonio público.

4.- Igualmente, quedan incluidas en el hecho imponible las cons-
trucciones, instalaciones y obras realizadas en la vía pública por las
empresas suministradoras de servicios públicos, que comprenderán
tanto las obras necesarias para llevar a cabo la apertura de calica-
tas y pozos o zanjas, tendido de carriles, colocación de postes, ca-
nalizaciones, acometidas y, en general, cualquier remoción del pa-
vimento o aceras, como las que sean precisas para efectuar la re-
posición, reconstrucción o arreglo de lo que se haya destruido o de-
teriorado con las expresas calas o zanjas, siempre que la realización
de cualquiera de las obras enumeradas necesite de la obtención de
la correspondiente licencia de obras o urbanística.

Artículo 3.- Sujetos pasivos:

1.- Son sujetos pasivos de este impuesto, a título de contribu-
yentes, las personas físicas, personas jurídicas o entidades del artí-
culo 35.4 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria,
que sean dueños de la construcción, instalación u obra, sean o no
propietarios del inmueble sobre el que se realice aquélla.

A los efectos previstos en el párrafo anterior tendrá la conside-
ración de dueño de la construcción, instalación u obra quien sopor-
te los gastos o el coste que comporte su realización.

2.- En el supuesto de que la construcción, instalación u obra no
sea realizada por el sujeto pasivo contribuyente tendrán la condición
de sujetos pasivos sustitutos del mismo quienes soliciten las co-
rrespondientes licencias o realicen las construcciones, instalaciones
u obras.

El sustituto podrá exigir del contribuyente el importe de la cuota
satisfecha.

Artículo 4.- Base Imponible, cuota y devengo.

1.- La base imponible de este impuesto está constituida por el
coste real y efectivo de la construcción, instalación u obra, y se en-
tiende por tal, a estos efectos, el coste de ejecución material de
aquella.

No forman parte de la base imponible el Impuesto sobre el Valor
Añadido y demás impuestos análogos propios de regímenes espe-
ciales, las tasas, precios públicos y demás prestaciones patrimo-
niales de carácter público local relacionadas, en su caso, con la
construcción, instalación u obra, ni tampoco los honorarios de pro-
fesionales, el beneficio empresarial del contratista ni cualquier otro
concepto que no integre, estrictamente, el coste de ejecución ma-
terial.

2.- La cuota del impuesto será el resultado de aplicar a la base
imponible el tipo de gravamen.

3.- El impuesto se devenga en el momento de iniciarse la cons-
trucción, instalación u obra, aún cuando no se haya obtenido la co-
rrespondiente licencia.
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Artículo 5.- Tipo de Gravamen.

El tipo de gravamen, será el 2,40% por ciento de la base impo-
nible, con una cuota mínima de 14,40 euros.

Artículo 6.- Exenciones.

1.- Está exenta del pago del Impuesto la realización de cualquier
construcción, instalación u obra de la que sea dueño el Estado, las
Comunidades Autónomas o las Entidades Locales, que estando su-
jetas al mismo, vaya a ser directamente destinada a carreteras, fe-
rrocarriles, puertos, aeropuertos, obras hidráulicas, saneamiento de
poblaciones y de sus aguas residuales, aunque su gestión se lleve
a cabo por Organismos Autónomos, tanto si se trata de obras de in-
versión nueva como de conservación.

Artículo 7.- Bonificaciones y deducciones.

1.- Las construcciones, instalaciones y obras que sean declara-
das de especial interés por concurrir circunstancias sociales, cultu-
rales, histórico-artísticas o de fomento del empleo, disfrutarán de
una bonificación del 50% de la cuota, siempre que así lo acuerde el
Pleno Municipal, por mayoría simple y previa solicitud del sujeto pa-
sivo.

Artículo 8.- Gestión.

1.- Cuando se conceda la licencia preceptiva se practicará una
liquidación provisional, determinándose la base imponible en fun-
ción del presupuesto presentado por los interesados.

2.- A la vista de las construcciones, instalaciones u obras efec-
tivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, el
Ayuntamiento, mediante la oportuna comprobación administrativa,
podrá modificar, en su caso, la base imponible a que se refiere el
apartado anterior, practicando la correspondiente liquidación defini-
tiva, y exigiendo del sujeto pasivo o reintegrándole, en su caso, la
cantidad que corresponda.

Artículo 9.- Inspección y recaudación.

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en la Ley General Tributaria y en las demás leyes
del Estado reguladores de la materia, así como en las disposiciones
dictadas para su desarrollo.

Artículo 10.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias
así como a la determinación de las sanciones que por las mismas
correspondan en cada caso, se aplicará el régimen regulado en la
Ley General Tributaria y en las disposiciones que la complementan
y desarrollan.

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 10.- REGULADORA
DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE
GUARDERÍA INFANTIL (PROGRAMA CRECEMOS)

Artículo Quinto.- Tarifas.

1.-Las tarifas aplicables son las siguientes:

a) Matrícula ....................................................................30 euros

b) Tasa mensual para empadronados en el municipio ..25 euros

c) Tasa mensual para no empadronados ......................30 euros

ORDENANZA FISCAL NÚMERO 11.- REGULADORA DEL
IMPUESTO SOBRE VEHÍCULOS DE TRACCIÓN MECÁNICA

Artículo 1.- Naturaleza, objeto y fundamento

El Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica es un tributo
directo establecido con carácter obligatorio en el Texto refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y regulado de conformi-
dad con lo que disponen los artículos 92 a 99, ambos inclusive, de
la misma.

Artículo 2.- Hecho imponible

1. El impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica grava la ti-
tularidad de los vehículos de esta naturaleza aptos para circular por
las vías públicas, cuales quiera que sea su clase y categoría.

3. Se considera vehículo apto para la circulación el que hubiera
sido matriculado en los registros públicos correspondientes y mien-
tras no haya causado baja en los mismos.

4. A los efectos de este impuesto, también se consideran aptos
los vehículos provistos de permisos temporales y matrículas turísti-
cas.

Artículo 3.- No sujeción

No estarán sujetos a este impuesto los vehículos que, habiendo
sido dados de baja en los Registros por antigüedad de su modelo,
puedan ser autorizados para circular excepcionalmente con ocasión
de exhibiciones, certámenes o carreras limitadas a los de esta na-
turaleza y los remolques y semirremolques arrastrados por vehícu-
los de tracción mecánica cuya carga útil no sea superior a 750 kilo-
gramos.

Artículo 4.- Sujeto Pasivo

Son sujetos de este impuesto las personas físicas o jurídicas y
las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria, a cuyo nombre conste el vehí-
culo en el permiso de circulación.

Artículo 5.- Exenciones 

1. Estarán exentos de este impuesto:

a) Los vehículos oficiales del Estado, Comunidades Autónomas
y Entidades Locales adscritos a la defensa nacional o seguridad ciu-
dadana.

b) Los vehículos de representaciones diplomáticas, oficinas con-
sulares, Agentes diplomáticos y funcionarios consulares de carrera
acreditados en España, que sean súbditos de los respectivos paí-
ses, externamente identificados y a condición de reciprocidad en su
extensión y grado.

c) Los vehículos respecto de los cuales así se derive de lo dis-
puesto en Tratados o Convenios Internacionales.

d) Las ambulancias y demás vehículos directamente destinados
a la asistencia sanitaria o al traslado de heridos o enfermos.

e) Los vehículos para personas de movilidad reducida cuya tara
no sea superior a 350 kg. y que. por construcción, no pueden al-
canzar en llano una velocidad superior a 45 km/h, proyectados y
construidos especialmente (y no meramente adaptados) para el uso
de personas con alguna disfunción o incapacidad física.

f) Los vehículos matriculados a nombre de minusválidos para su
uso exclusivo, aplicándose la exención, en tanto se mantengan di-
chas circunstancias, tanto a los vehículos conducidos por personas
con discapacidad como a los destinados a su transporte. Se consi-
deran personas con minusvalía quienes tengan esta condición legal
en grado igual o superior al 33 por 100. Las exenciones previstas en
este apartado y en el anterior no se aplicarán a los sujetos pasivos
beneficiarios de las mismas por más de un vehículo simultánea-
mente.

g) Los autobuses, microbuses y demás vehículos destinados o
adscritos al servicio de transporte público urbano, siempre que ten-
gan una capacidad que exceda de nueve plazas, incluida la del con-
ductor.

h) Los tractores, remolques, semirremolques y maquinara pro-
vistos de Cartilla de Inspección Agrícola. 

2. Para poder disfrutar de la exención a que se refiere el aparta-
do f) los interesados deberán justificar el destino del vehículo, apor-
tando ante el Ayuntamiento acreditación suficiente de las personas
que se transporta habitualmente en el vehículo para el cual se soli-
cita la exención, así como del grado de minusvalía que les afecta. 

3. Para poder disfrutar de las exenciones a que se refieren las le-
tras e), f) y h) del apartado 1 de este artículo, los interesados debe-
rán instar su concesión indicando las características del vehículo, su
matrícula y causa del beneficio. 

Declarada ésta por la Administración municipal, se expedirá un
documento que acredite su concesión.

Artículo 6. -Bonificaciones

No se establecen bonificaciones.

Artículo 7.- Base de Gravamen

1. La base imponible estará determinada de la forma que se ex-
pone a continuación, según categoría y clase de vehículo, de acuer-
do con lo consignado en las tarifas reguladas en el artículo 8º de es-
ta ordenanza:

a) En los turismos y tractores, el número de caballos fiscales.

b) En los autobuses, el número de plazas.

c) En los camiones y remolques, el peso de la carga útil.

d) En las motocicletas, la cilindrada.
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Artículo 8.- Cuota

1. Las tarifas fijadas en el apartado primero del artículo 95 del Texto
Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, se incrementan
mediante la aplicación sobre las mismas del coeficiente 1,15.

De acuerdo con el incremento en el párrafo anterior, el impues-
to se exigirá con arreglo al siguiente cuadro de tarifas:

Potencia y clase de vehículo Cuota 

A) Turismos:

De menos de 8 caballos fiscales ....................................................14,51 euros

De 8 hasta 11,99 caballos fiscales ................................................ 39,19 euros

De 12 hasta 15,99 caballos fiscales .............................................. 82,73 euros

De 16 hasta 19,99 caballos fiscales ............................................ 103,05 euros

De 20 caballos fiscales en adelante ............................................ 128,80 euros

B) Autobuses:

De menos de 21 plazas ................................................................ 95,80 euros

De 21 a 50 plazas ........................................................................ 136,44 euros

De más de 50 plazas.................................................................... 170,55 euros

C) Camiones:

De menos de 1.000 kilogramos de carga Útil .............................. 48,62 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil .................................... 95,80 euros

De más de 2.999 a 9.999 kilogramos de carga útil .................... 136,44 euros

De más de 9.999 kilogramos de carga útil. ................................ 170,55 euros

D) Tractores:

De menos de 16 caballos fiscales ................................................ 20,32 euros

De 16 a 25 caballos fiscales ..........................................................31,94 euros

De más de 25 caballos fiscales .................................................... 95,80 euros

E) Remolques y semirremolques arrastrados por vehículos de tracción mecáni-
ca:

De menos de 1.000 y más de 750 kilogramos de carga útil ..........20,32 euros

De 1.000 a 2.999 kilogramos de carga útil. .................................. 31,94 euros

De más de 2.999 kilogramos de carga útil. .................................. 95,80 euros

F) Otros vehículos:

Ciclomotores .................................................................................... 5,08 euros 

Motocicletas hasta 125 centímetros cúbicos .................................. 5,08 euros

Motocicletas de más de 125 hasta 250 centímetros cúbicos..........8,71 euros

Motocicletas de más de 250 hasta 500 centímetros cúbicos........17,42 euros

Motocicletas de más de 500 hasta 1.000 centímetros cúbicos.... 34,83 euros

Motocicletas de más de 1.000 centímetros cúbicos .................... 69,67 euros

2. El cuadro de cuotas podrá ser modificado por la Ley de Pre-
supuestos Generales del Estado.

3. Para la aplicación de las tarifas anteriores se estará a lo dis-
puesto en el Código de Circulación sobre el concepto de las diver-
sas clases de vehículos, teniendo en cuenta, además, las siguientes
reglas:

1.ª Se entenderá como furgoneta el resultado de adaptar un ve-
hículo de turismo a transporte mixto de personas y cosas mediante
la supresión de asientos y cristales, alteración del tamaño o dispo-
sición de las puertas u otras alteraciones que no modifiquen esen-
cialmente el modelo del que se deriva.

Las furgonetas tributarán como turismo, de acuerdo con su po-
tencia fiscal, salvo los siguientes casos:

a) Si el vehículo estuviese habilitado para el transporte de más
de 9 personas, incluido el conductor, tributará como autobús.

b) Si el vehículo estuviese habilitado para transportar más de 525
kilogramos de carga útil, tributara como camión.

2.ª Los motocarros tendrán la consideración, a los efectos de es-
te impuesto, de motocicleta y, por tanto, tributarán por la capacidad
de su cilindrada.

3.ª El caso de vehículos articulados tributarán simultáneamente
y por separado el que lleve la potencia de arrastre y los remolques
y semirremolque arrastrados.

4.ª En el caso de remolques y semirremolques que por su capa-
cidad no vengan obligados a ser matriculados, se considerarán co-
mo aptos para la circulación desde el momento en que se haya ex-
pedido la certificación correspondiente por la Delegación de
Industria, o, en su caso, cuando realmente estén en circulación.

5.ª Las máquinas autopropulsadas que puedan circular por las
vías públicas sin ser transportadas o arrastradas por otros vehícu-
los de tracción mecánica tributarán por las tarifas correspondientes
a los tractores.

Los vehículos cuyo número de asientos exceda o tenga la posi-
bilidad de instalarse de dos tributarán como turismo y no como ca-
mión, salvo lo previsto en el punto 3,1ª de este artículo.

Artículo 9.- Período Impositivo y Devengo

1. El período impositivo coincide con el año natural, salvo en el
caso de primera adquisición de los vehículos. En este caso el perí-
odo impositivo comenzará el día en que se produzca dicha adquisi-
ción.

2. El impuesto se devenga el primer día del período impositivo.

3. El importe de la cuota del impuesto se prorrateará por trimes-
tre naturales en los casos de primera adquisición o baja definitiva
del vehículo.

Cuando se haya satisfecho la cuota anual del impuesto y se pro-
duzca la baja definitiva del vehículo, se devolverá el importe de los
trimestres que resten hasta la finalización del ejercicio.

Artículo 10.- Normas de Gestión

1. La gestión y liquidación, así como la revisión de los actos dic-
tados en vía de gestión tributaria, de los vehículos que, en los co-
rrespondientes permisos de circulación, consten domiciliados en el
municipio serán competencia del Organismo Autónomo de Recau-
dación de la Diputación Provincial de Valladolid (REVAL) en virtud de
las delegaciones que se hayan podido realizar de acuerdo con el ar-
tículo 7 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo” en ca-
so contrario se insertará la frase “de este Ayuntamiento.

2. En el caso de primeras adquisiciones de vehículos o cuando
éstos se reformen de manera que altere su clasificación a los efec-
tos del presente impuesto, los sujetos pasivos presentarán en el
Ayuntamiento y con carácter previo a su matriculación en la Jefatura
Provincial de Tráfico, autoliquidación según el modelo determinado
por el Ayuntamiento, que contendrá los elementos de la relación tri-
butaria imprescindibles para la liquidación normal o complementa-
ria procedente, así como la realización de la misma. Se acompaña-
rá la documentación acreditativa de su compra o modificación, cer-
tificado de sus características técnicas y el D.N.I. o C.I.F. del sujeto
pasivo.

Simultáneamente a la presentación de la autoliquidación, a que
se refiere el párrafo anterior, el sujeto pasivo ingresará el importe de
la cuota del impuesto resultante de la misma. Este ingreso tendrá la
consideración de liquidación provisional, en tanto no se compruebe
que la misma se ha efectuado mediante la correcta aplicación de las
normas reguladoras del impuesto.

3. En los supuestos de vehículos ya matriculados o declarados
aptos para la circulación el impuesto se gestiona a partir del padrón
anual del mismo. 

La cobranza periódica del impuesto se realizará mediante Pa-
drón que, una vez aprobado se expondrá al público por plazo de un
mes, mediante anuncios insertos en el Boletín Oficial de la Provincia.
No obstante, una vez abonada la cuota del impuesto, si algún con-
tribuyente se cree con derecho a la devolución, podrá solicitara den-
tro del plazo determinado al efecto y por alguna de las causas pre-
vistas en la legislación vigente.

4. Quienes soliciten ante la Jefatura Provincial de Tráfico la ma-
triculación, la certificación de aptitud para circular o la baja definiti-
va de un vehículo, deberán acreditar, previamente, el pago del im-
puesto.

Los titulares de los vehículos cuando comuniquen a la Jefatura
Provincial de Tráfico la reforma de los mismos, siempre que altere
su clasificación a efectos de este impuesto, así como también en los
casos de transferencia y de cambio de domicilio que conste en el
permiso de circulación del vehículo, deberán acreditar previamente
ante la referida Jefatura Provincial el pago del último recibo presen-
tado al cobro del impuesto. Se exceptúa de la referida obligación de
acreditación el supuesto de las bajas definitivas de vehículos con 15
o más años de antigüedad. 
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Las Jefaturas Provinciales de Tráfico no tramitarán los expe-
dientes de baja o transferencias de vehículos si no se acredita pre-
viamente el pago del impuesto o el pago del último recibo, en los
términos expuestos.

5. En caso de sustracción de vehículos, previa solicitud y justifi-
cación documental, podrá concederse la baja provisional en el im-
puesto con efectos desde el ejercicio siguiente a la sustracción.

6. La recuperación del vehículo motivará a que se reanude la obli-
gación de contribuir desde dicha recuperación.

A tal efecto, los titulares de los vehículos deberán comunicar su
recuperación a la Guardia Civil y al Ayuntamiento en el plazo de quin-
ce días desde la fecha en que se produzca.

Artículo 11.- Inspección y Recaudación

La inspección y recaudación del impuesto se realizarán de acuer-
do con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de Marzo y supletoriamente conforme a lo previsto en la Ley
General Tributaria y demás disposiciones del Estado reguladoras de
la materia.

Artículo 12.- Infracciones y Sanciones Tributarias

En todo lo relativo a la clasificación de infracciones tributarias,
así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada
caso, se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria y norma-
tiva de desarrollo.

DISPOSICIÓN ADICIONAL

En todo lo no expresamente regulado en esta Ordenanza en re-
lación con la gestión del tributo se estará a lo dispuesto en la Ley
reguladora de las Haciendas Locales (texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo) y la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

DISPOSICIÓN FINAL COMÚN A TODAS LAS ORDENANZAS A
QUE SE REFIERE EL PRESENTE ANUNCIO: La presente Ordenanza
fiscal que ha sido aprobada por el Pleno de esta Corporación en se-
sión celebrada el 8 de noviembre de 2008, entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, y
comenzará a aplicarse el día 1 de enero de 2008, permaneciendo en
vigor hasta su modificación o derogación expresa.

10559/2007

VILLANUBLA

ANUNCIO DE INFORMACIÓN PÚBLICA RELATIVO A LA NUEVA
APROBACIÓN INICIAL DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

NUMERO TRES DE LAS NORMAS URBANÍSTICAS
MUNICIPALES DEL MUNICIPIO DE VILLANUBLA (Valladolid)

El Pleno del Ayuntamiento de Villanubla, en sesión extraordina-
ria celebrada el día 29 de noviembre de 2007, ha aprobado inicial-
mente la nueva Modificación Puntual número Tres de las Normas
Urbanísticas Municipales de Villanubla tramitada a instancia de Luis
María García Clérigo en representación de ParqueOlid Promociones,
S.A., conforme se recoge en el proyecto técnico visado de fecha
24/septiembre/2007 por el Colegio de Arquitectos, y documentación
sin visar anexa e incorporada al proyecto presentada en escrito de
16/11/2007, y redactado por Sr. Arquitecto D. Fernando José Pérez
Ruiz, consistente en la ampliación del sector de suelo urbanizable
delimitado de suelo industrial denominado “San Cosme IV” con una
superficie aproximada de //479.990.00 m2// dejando sin efecto el
acuerdo de pleno de 25/mayo/2006 sobre ampliación polígono in-
dustrial “San Cosme 4 a San Cosme 10”.

En su virtud queda abierto un periodo de información pública por
plazo de dos meses, de acuerdo con lo establecido en los artículos
52 y 142 de la Ley 5/1999, de 8 de abril de Urbanismo de Castilla y
León, y artículos 154, 155 y 432 del Reglamento de Urbanismo, con-
tados a partir de la última inserción del presente Anuncio en el B.O.
de Castilla y León, B.O. de la Provincia, Tablón de Anuncios del
Ayuntamiento, y prensa local.

En el área afectada por la modificación, sector “San Cosme IV” de
suelo urbanizable delimitado industrial, queda suspendido el otorga-
miento de licencias urbanísticas señaladas en los apartados a), b), c)
y j) del artículo 97.1 de la Ley 5/1999, de 8 de abril hasta la aproba-
ción definitiva del expediente, o como máximo durante dos años.

Durante dicho plazo el expediente quedará expuesto en la
Secretaria Municipal al objeto de que todos los interesados puedan
examinarlo y presentar contra el mismo las alegaciones o sugeren-
cias que estimen pertinentes.

Villanubla, 5 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Félix Velasco
Gómez.

10536/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Alberto Calleja Vidal, en nombre y representación de Ener-
gía Solar Vidal Calleja S.L, ha solicitado de esta Alcaldía autoriza-
ción de su excepcional en suelo rústico, para Centro de Transfor-
mación de uso compartido CTE en el Polígono 5, Parcela 29 de
Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Jorge de
Castro Álvarez.

10498/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Esteban Fernández Martín ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso excepcional en suelo rústico, para la instalación
fotovoltaica para red de 42 Kwp ene! Polígono 5, Parcela 29 de
Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999) de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaria de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Jorge de
Castro Álvarez.

10497/2007

VILLARDEFRADES

Por D. Luis Miguel Mozo García, ha solicitado de esta Alcaldía
autorización de uso excepcional en suelo rústico, para instalación
fotovoltaica para conexión a red de 20,4 kWp en el Polígono 5,
Parcela 29 de Villardefrades (Valladolid).

A tenor de lo indicado en el art. 25.2 de la Ley 5/1999, de 8 de
abril de Urbanismo de Castilla y León, sobre procedimiento de au-
torización de uso excepcional en suelo rústico y desarrollado por el
art. 307 del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se some-
te el expediente a información pública por plazo de veinte días há-
biles a contar desde el siguiente a la última publicación de este
anuncio el B.O.P. y en diario de mayor difusión, durante dicho pla-
zo, los interesados podrán examinar el expediente en las oficinas
municipales y presentar las alegaciones que estimen pertinentes an-
te esta Alcaldía.

Asimismo se inicia la tramitación del expediente para la conce-
sión de la correspondiente licencia ambiental, por lo que se abre un
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período de información pública de veinte días, a contar desde el si-
guiente a la publicación de este anuncio, para que todo el que se
considere afectado por la actividad que se pretende ejercer, pueda
hacer las observaciones pertinentes.

El expediente se halla manifiesto y puede consultarse durante las
horas de oficina en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Villardefrades, 13 de diciembre de 2007.-El Alcalde, Jorge de
Castro Álvarez.

10496/2007

VILLASEXMIR

De conformidad con lo establecido en el art. 17.4 del Real De-
creto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y
no habiéndose presentado reclamaciones en el periodo de exposi-
ción pública se publica en texto integro de la modificación aproba-
da por este Ayuntamiento de la ordenanza reguladora del impuesto
sobre construcciones, instalaciones,y abras.

Art. 6.2

El tipo de gravamen será del 3%.

La modificación entrará en vigor el mismo día de la publicación
en el boletín oficial de la provincia, permaneciendo su vigencia has-
ta su modificación, o derogación expresa.

Contra la modificación practicada se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo a partir de su publicación en el BOPV, en
la forma y, plazos que establecen las normas reguladoras de dicha
jurisdicción, todo ello de acuerdo a lo establecido en el art. 19.1 del
citado R.D. Legislativo 2/2004.

Villasexmir, 12 de diciembre de 2007.-El Alcalde-Presidente, Pilar
Añibarro Aguado.

10517/2007

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Juicio de Faltas: 352/2007

N°. Ident.: 47186 2 0103849/2007

Sección: A

Edicto

D./Dña. Emilia Cañadas Alcantud, Secretario del Juzgado de
Instrucción número 1 de Valladolid.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 352/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

D. Jose Mª Crespo de Pablo, Magistrado-Juez del Juzgado de
Instrucción núm. 1 de Valladolid, habiendo visto y oído en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio de Faltas seguida por una fal-
ta contra el Patrimonio contra Emilio Leal Alonso, habiendo sido par-
te en al misma el Ministerio Fiscal

Fallo: El Magistrado-Juez, por la autoridad que le confiere la
Constitución Española ha decidido condenar a Emilio Leal Alonso
como autor responsable de una falta contra el patrimonio ya defini-
da y en virtud de lo que antecede a la pena de multa de un mes con
cuota día de 2 euros estableciendo para el caso de impago de la
misma y una vez hecha excusión de sus bienes de un día de arres-
to sustitutorio por cada dos cuotas dejadas de abonar, condenán-
dole igualmente al abono de las costas causadas. Se acuerda la en-
trega definitiva a las denunciantes de los efectos recuperados. La
presente resolución no es firme y contra la misma cabe interponer
recurso de apelación en ambos efectos en este Juzgado para ante
la Ilma. Audiencia Provincial de Valladolid en un plazo de cinco días
desde su notificación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Laura
Arnould, actualmente paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Valladolid, expido la presente en Valladolid a doce
de diciembre de dos mil siete.-El/La Secretario, Emilia Cañadas
Alcantud.

10516/2007

JUZGADO DE INSTRUCCIÓN

SEVILLA.-NÚMERO 17

Procedimiento: J. Faltas Inmediato 187/2007

Negociado: S 

N.I.G.: 4109143P2007H000036

De: Marta Hortelano Guinea

Edicto

D./Dña. Andrés Cano Navas, Secretario del Juzgado de Instru-
cción N° 17 de Sevilla.

Doy Fe y Testimonio:

Que en el Juicio de Faltas n° 187/2007 se ha dictado la presen-
te sentencia, que en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

En Sevilla a dieciséis de julio de dos mil siete.

El/la Ilmo./a Sr./a Magistrado/a Juez del Juzgado de Instrucción
número 17 de esta capital Dª. María del Pilar Llorente Vara, habien-
do visto en juicio oral y publico los autos de juicio verbal de faltas
núm. 187-97, seguidos por contra el patrimonio contra el denuncia-
do Elionra Ilieva Hristova y Mariayana Vazkova Stoyecheva, cuyos
datos personales constan en el procedimiento. Fallo: que debo con-
denar y condeno a Eleonora Ilieva Hristova y Mariyana Vaskova
Stoycheva como autoras de una falta del art. 623-1 del código pe-
nal a la pena de un mes de multa a cada una de ellas con cuota dia-
ria de 3 euros y abono de las costas procesales.

Contra esta sentencia podrá interponerse ante este Juzgado y
en el termino de cinco días recurso de apelación.

Y para que conste y sirva de Notificación de Sentencia a Eleo-
nora Ilieva Hristova y Mariyana Vaskova Stoycheva, actualmente pa-
radero desconocido, y su publicación en el Boletín Oficial de, expi-
do la presente en Sevilla a doce de diciembre de dos mil siete.-El/La
Secretario, Andrés Cano Navas.

10482/2007

JUZGADO DE LO SOCIAL 

VALLADOLID.-NÚMERO 3

N.I.G.: 47186 4 0301157/2007

N° Autos: Demanda 1071/2007 

Materia: Ordinario

Demandante/s: Iván Hristov Marinov

Demandado/s. Gest Bajoz, S.A

Edicto

D/ña. Esperanza Llamas Hermida, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social número 3 de Valladolid.

Hago Saber: Que en autos n° 1071/2007 de este Juzgado de lo
Social, seguidos a instancias de D/ña. Iván Hristov Marinov contra
la empresa Gest Bajoz, S.A, sobre Ordinario, se ha dictado resolu-
ción acordando citar a Vd. para el día 4 de junio de 2008 a fin de
que comparezca ante este Juzgado de lo Social, sito en la Plaza del
Rosario s/n, para celebrar acto de conciliación y el mismo día, se-
guidamente, para el juicio, de no haber avenencia en el primero, en
la reclamación expresada, advirtiéndole que es única convocatoria
y que deberá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse.

Ha de comparecer personalmente el representante legal de la
demandada para prestar confesión judicial.

Y para que le sirva de Citación en Legal Forma a Gest Bajoz S.A.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción en el Bo-
letín Oficial de la Provincia, en Valladolid a doce de diciembre de dos
mil siete.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma
de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El/La Secretario Judicial, Esperanza Llamas Hermida.

10530/2007
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